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e A P n T ti L o P R ¡ M ERO. 

ANTECEDENTES JURWICOS SOBRE EL MA'fRJMON¡O y LA ~R¡GmEz. 

MATRaMONiO. 

U. EN EL DERECHO ROMANO. 

El ma(rimomo Romano cn la larga c\'olución de aquel derecho adoptó configuraciOnes muy di\'ersas. de forma 

.c el matrimonio jus!illlanco no es en rC<1!tdad m¡ís que una p{¡hda imagen det ArcUlco: se hailaba integrado por dos 

:men!os esenciales Uno J1sico es decir la conjugacIón del llOmbre r la mUJcr como umón o comunidad de .. ida que se 

mlflesta e:\.teriormente. desde cse momento la mujcr era puesta b<ljo e! domimo de! hombre compartiendo su P<ls¡ción 

c!a! y de más: el olro elemento es psíquico .\ es el fuctor cspintu<l! quc \critica el matcrial o corporal. del Ilusmo modo 

e en la posesIón. a ella se equip<lraba el matmTIOIllO en las fuentes rom<lnas con frecuencia. el ánínms cs el requiSIto quc 

legra o completa el corpus: éste demento espiritual es la affectio maritalis o sea la voluntad de ambos de mantener una 

ja en común. de perseguir la consecuCión de Jos fines de la sociedad con:;. ugaL una \ oJuntad que debía de ser contmua :;. 

lradcra 

El Derecho Roman0 rccanCCló dos clases de ll.\airimonio entre \¡b"res los cuales son: las tUstae~·nupt13e y el 

,ncubmato: en el pnmero de ellos el p~dre otorgaba la patna potestad sobre sus hijos y tenia amplias consecuencIas; 

tOn! bien en cuanto al segundo se contraía por [aIta de alguno de los reqUIsitos o prolubicióll por contraer las 1Ustae~ 

lptmc. así mismo el matr¡momo em consIderado solemnc y tCllla trcs formas partICulares de llevarlo acabo las cuales 

n, (1) 

A) CONFARREATiO,-Era una autentica ccremonw socia! y reltgiosa. reSClyada a los patnclOs en honor de 

pitcr Farreaus en presenCIa de un fl;unen de Júpller en la cua! se prom!nc!aban palabras solemnes temendo la mUjer 

1 su mano un pan de tngo (FARREUM). como símbolo re!Jgloso de su aSQcl<ldón a las sacras pn\'atas (culto pmado). ~ 

la vida del mando an!e el fuego de! hogar posteriormente ambos comían el pan nuelJiras rec1l.aban oraciones quedando 

,í la mUJer baJO el culto de! mando 

) ROJlNA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL VIGESIMA SEPTIMA EDICIÓN. EDIT. 
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B)COEMTIO.- Era una clase de compm,e";'1<: ;1cticla q::c rc¡¡lu.<,oa c~ :~:a~¡tl.o sobre;<1 mtl.:~r. ;\cch¡: ;Jor el ~);\!crs 

Familias: si la mujer es alicm - iuns es decir (ccpcnd:cn;c). j ;Jo; ::: o:ro el ::.;10: s' csw er:: St!j- mros es QZC¡, 

(independiente); adquiriendo de esfa fonna la MANUS por hlCdio QC !,: ¡v:ANC!PAT:C ;::1!C e: USREP?~NS q1.!Z cr<,~: 

funcionario que designaba el Estado Romano para que autorizara tooo üpo de contratos que se 1m ¡eren que [¡C\(;!: él cabo 

por este procedimiento. 

C) USUS.- Era consensual consistente en la convi.vcncia de la mujer cc~ un. ílombrc óur¡;n\e ,lol ,:fio. es cecar C:<l. dcstlr,ad¿ 

a los extranjeros y esclavos: basado en. la convivencia siendo una m¿me::c <.rJ.llgua de zdqum: Ül m.mo. se aba por d uso 

o posesión continua de la mujer por cllapso de un año por parte del marido, pero l<! Le:' de las Doce Tahlas im9<JSO una 

excepción a esta regla diciendo que si la mujer no lo quería dcberla 2USCl1!2r5e ~rcs "oches ¡;or c<:Ól aBo j C:C cst<! 

manera interrumpiría la posesión. 

REQillSITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO EN EL DERECHO ROMANO, 

Según ULPIANO las condiciones que existieron para contraer rr:<atrimC;¡lO er<m ¡,es las cuales cnm in 

PUBERTAD~ el CONSENTIMIENTO; y el CONNUBIillvi~ daremos lo elcll~ert¡a! ;esp...."C1C <1 dd:os rcq:.1isitos:(2) 

PUBERTAD.- En el hombre era la actitud de engendrar y en i~ :lluje, :9. de concebir. ¡¡¡¡SI<! nuestros días <: 

pre'i.wccido dicha iinaiidad a pesar de que en las reionnas hechas el 25 dc mayo del ¿os ¡¡u: 2. {¡ECda::fO aicha frr.zl¡ca6 

como secundaria ya que la d;:ja como mera posibilidad dentro de su conccplo jmid:co rcgulmb C,l el zrtícdo ~ -~6 del 

código civiL 

CONSENTINIIENTO - En un primer grado el de los contrayentes; y en :!:'l segunlio gn::do ei de! pa1ers -familias. 

siempre y cuando no medien \icios. 

CONUBIUM.- Era la aptitud para contraer matrimonio concedido como Ycntrlja CL [a Ciudadanía Romana 

teniendo conubium los ciudadanos romanos los Latini--Vclcrcs y loda aquella persona a quien por concesión especl31 se 

otorgue dicha venlaja podemos concluir que la Institución del matrimonio se fundaba en 1<-l afeccl:o marilaks ~ si.n eOa 

resultaba imposible para un Romano mantener su unión en matrimomo. 

(2) ROJINA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO OVIL: vrGESIMA SEPT1MA EDrGON . 2m:. 
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¡¡¡VORCI() EN ROMA: 

Desde el origen de Roma la InstitUCión del di\orcio fue admitida y reglamentada legalmente. a pesar de que no 

ncordaoa con [as cOSlUmbrcs primitivas mu~ severas. a ese respecto se consldcrab~ en dos formas:(J) 

BONA GRA TIA-La cual en nuestros días es mejor conocida como dhwclQ voluntario: fundada la ffilSlIUl por los 

ris Consultas Romanos fundándola en el mutuo disenso disolvía lo Que el collsentimicnlo había unido. no se requerí':l 

nguna formalidad) surtía sus efectos por el solo aclo de \'oluntad 

REPUDIACfON.- Este tipo de dh'Orcio lo podía ejercer cualquiera de los cónyuges aún Sin expresión de C<1!.!S<:l, 

Ir'tl intentarla erd necesario que la mujer no se encontrara bajo la l1umus del marido. más Sto embargo la Le) Juiia de 

dultcris. exigía que aquel Que pidiere el divorcio por repudio debería notificar al demandado su yoluntad ante siete 

s¡igos mediante un acta o simplemente por mcdio de ia palabra en el caso de una acta se le hacia entrega ,li otro cónyuge 

H' un llbeno 

Con la conversión de los Emperadores Romanos al Cnstiamsmo sc lInpUSleron una serie de trabas al dlvorc!o:-a 

Je no era pOSible suprimirlo por completo por haber arraigado profundamente esta Institución en el espíritu del pueblo 

omano, por otro lado la legislación de Jushmano restringc la facilIdad de di\orclarsc, llegando al extremo de prohibir el 

lyorcio por muluo conscntimiento estableciendo así mismo seis causales en coatra de la mUJcr ~ CinCO en contra del 

Jtnbrc como motivos. de disolución del mismo. las cuales son 

1 Que la mujer hubiere encubierto en maquinaciones contra el estado 
2.-Adulteno probado por el que repuctaba 
3.-Atentado contra la vida del mando. 
4 -Trato con otros hombres sin el conscntimiento del marido 
5.-Alc,larsc de la casa conyugal sin su consentümcnto. 
6. ~ASlstcncia de la mujcr a lugares o cyenlos espectaculares sin su conscn!imicnlo. 

En el caso de la mujer en contra del hombre (¡cnen gran scmeJa[1ul pero a contrario sensus 

1 ~La traición del marido sicndo oculta 
2 -La ofensa de adulteno no comprobada por el cónyuge. 
3.-El prostituirla o intentar hacerlo 
4- -Que el mando tuviere a su amante baJO el lUismo dOlmciho con)<l.IgaL 
5 -Atentado en contra de su vida 

l) ROJINA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL VIGESIMA SEPTIMA EDICION EDIT 
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FRIGIDEZ EN EL DERECHO ROMANO. 

En el Derecho Romano la IgleSia !olcI<lba ~ promo\'Ía el matrimolHo al cunl siempre se le ha dado el rango de 

sacramento, aún entre los p<lganos de Roma .. Quedarse para vestir santos", cra mal asunlo para !~l mujer. Una mujer 

necesitaba la protección del hombre. de la misma forma que había contacto con la protección de( padre. Ser soltcr<l no cm 

un estado agradable por loda una seric de 1,;lI:oncs prácticas. Había que tener hijos pero dentro del matrimonio. y la mujer 

[rígida consideraba que .• No había ¡llás remediO que !c\ledos" COIl el COIICUn;u del varón, é:;{t: detalle era lo que se 

conSJdcraba como la mancha que destruía el caráclcr mmaculado de la mujer, en las subcultúras primitivas la Imagen 

femenina es dual. por un lado la hembra rcccpthll llena de deseo y amor, por otro la hembra procreadora: ambas facetas 

comClden en las divinidades femeninas más caracterizadas: FREVA y liSTARTÉ. AFRODITA, y C.mELES. 

LIUTH OY DURGHA: \enus es la reina de la sc'Xualidad y del amor, pcro también de la procreación ammaL vegeta!) 

humana, el problema se complico cuando aparcclCron ciertas divinidades femenmas vírgenes tales como ARTEMISA Y 

P A V AS. ATENEA por ejemplo ¿ A qué se debe su aparición? e aquí una pregunta en la cual. ha nuestro entender no se 

han detemdo a obsenar cxceshamente los historiadores de los mUas y religiones: concluimos diciendo que la mujer 

frígida adqUlcre su caracterización psicológica en los pnmeros tiempos del Cristl3.nismo.( -+) 

es importantc menCIOnar que desde hace más de 1500 años VATSYANA enumeraba Cl! el KAWLASUTRA 

una ¡¡sta de recetas más o menos eficaces para esumuiar o reanimar la función sexual de la mujer. STEKEL nos dice en 

un estudIo que rcalizo que gran parte de los hombres Civilizados son en alb'11na medida IMPOTENTES y CIue grart parte de 

las mujcres son FRIGIDAZ claro que hay que preguntarnos sí rodos aquellos factores sociocconómicos "o" causas de 

estrés pucden llegar a ser causa de inhibir la vlycnclJ sexual: dando lugar a una revoluCión sexunl 

L8 permanencia de cierta represión se expresa en la existencia de dIsfunciones sexualcs, impotencia. frigidez 

umdos ambos a los senunuentos de l111edO, \ erguem:a, agreSividad Siendo estos factores íos que predominaron en la 

Cuitura Prumtlva (5 ) 

«) DR. LOPEZ !BOR. LA FRIGiDEZ COMO COMBATIR UN MITO. EDlT. UNIVERSO MEXICO.1983 SERIE 
1179 

(5) DR. GILBERT TORDJMAN LAFRIGIDEZ FEMENINA y COMO TRATARLA. BARCELONA GRANICA 1977 



El !ogro de la píldora o de lodos aquellos mechos o afrodisiacos naturales o químicos eficaces señalan una etapa 

ti) imponanle para la humanidad como lo fue el deseubriulIento del fuego. a pesar de que hoy en día la rémina logro 

no vivir lan pasiya. masoquista y sometida al hombre como lo fuere en tiempos pasados ya quc por primer.: \c/. la 

ujer llega a preocupar más por si misma: aprende a conocerse y definir su sexualidad de acuerdo a su propia actitud y 

odo dc senllr. }a no se conforma con ci T ABU de cumplir con un lllcm consumación matfUl10nial sino que tienc la 

Hilud de decidir cuando y como desea realizarlo. 

l.IJ. EN LA COLONiA Y MEXICO iNDEPENDIENTE. 

MA TlUMONIO y DIVORCIO EN LA COLONIA. 

Un,l \·c/. consumada la conqUIsta, los pucblos indígenas y los ternlorios quedaron sometIdos a la Corona 

spai'íola sus juzgados eonst¡tu)cron una colonia que sc denomino "Nueva España": pero no solo la legislaCIón espa!1o!a 

le la que constituyo el derecho coloniaL si no que elaboro una legislación especial la cual se divide en' 

L- Las Leyes Españolas quc estm'icron Ylgcntcs en la Nucva España 

2 -Lcyes dictadas especialmcnte para las colonias en América y que tUVIeron vigor en la Nuen:: Espmi.a. 

3.- Le)cs expedIdas dIrectamente para la Nue, a Esparta 

Ante ésta situaCión Espaí'k1 fue coloillzada por los Femcios. ¡os Cartagineses y los Griegos. cuyos caracteres 

Jeiales dejaren huella en cltcrntOrlo colonizado. posteriormente los pueblos mcncionados fueron dominados por Roma. 

ommando así mismo a Espmi.a. ) así fue como liegó a aplicarse el derecho Romano a Mé.\.ico Es declf así fue como 

ego el llamado ,. FUERO GUZGOL'" cn d afío de 1554 ~ ése cuerpo de leyes se aphco tanto para dommar como para 

:gislnr y posteriormente f~e transformado y s,uavizado por el derecho de la Iglesia o derecho canónico que llego a 

dquirir mucha imponancta. el derecho Romano canómco reglamento al matnmonio y detcrmmo los impedlIllentos 

IJándose mucho en C<lUS,l de parentesco. da se\ eros efectos a los esponsales. la dote la deja a cargo de! mando ~ le 

'tnbu~e cardcler obligatOriO. cs menestcr haecr mención quc en nuestra actualidad la figura de los esponsales fue 

[erogada en decreto del \-cmtidós de mayo del ailo en curso. se nota en demasía el derecho de personas, de la familia y 

ún dc las sucesIOnes. la influcncia del derecho canónico aunque no excntaba del mfluJo del dcrecho Romano y del 

-Jacional.(6) 

6) ENCICLOPEDIA DE MEXICO TOMOS IV. XI. CLASIFICACrON EA65. E543 
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Las Pamdas tUVlcron gr¡m imponancla en ésta época ya que siguen muy de cerca los sIstemas Impuestos por la 

Iglesia en lo referente a los esponsales. matrimonio y a sus Impedllncntos ~a que se COllSldcr.-lba al matrimolUo como 

mdlsoluble y solo admilía al dIvorcio como una simple sep<lradón de cuerpos. Slll lugar a dudas el dercdlO ci\il ha 

temdo gran trascendencia cntre los diferentes países a travcs de un Código Civil el cual en su ma~oría Ueva el mismo 

nombrc, inspmtdos en ma.\or o menor ¡l<lrlC en el c&hgo Fmncés o Código de Napolcón sin dCJar de mencionar que el 

primer Código de lodos fue redactado a cOlluenzos del siglo XIX. cuyo desarrollo actual se produce. sobre todo. medmnte 

la promulgación de leyes especiales relativas a las más \ariadas malerias. por ejemplo nuestro tema Se encuentra 

vinculado dentro de la Rama Familiar la cual en su conceptO general se encarga de proteger <JI parentesco. lales como 

matrimOniO, filiación, patria potestad. tutela. cúratc!a. sucesiones tales como !estamentarias. mtestados legados. etc. (7) 

Ley de Burgos ~ Es el primer código establecido por la monarquía española pam las indias. compuesto por 35 

¡eyes firmadas el 27 de diciembre de 1512 en Burgos y que se conocen también como Ordenan¡:as dadas para el buen 

regimiento y tratamiento de los indios. a las que se añadieron otras cuatro !eyes más. dictadas el 28 de Julio de 1513 en 

Valladolid. la novedad de éste cuerpo general legislativo mdlea en que es el primero que se dIcto para el Nuevo Mundo 

con orden expresa de que se imprimiera al IOstantc y se divulgara lo más poSibLe. 

Las Leyes de Burgos pretendieron mejorar el tratamiento dado a ios mdíos. sua\ izm sus obltgacioncs !aboraics. 

concediéndoles un descanso de cuarenta días después de cinco meses. se prohibió hacer cargar ~ trabajar a las mujeres 

embarazadas. había que darles casa. hamacas. \"estldo. se haría ~l adoctnnamíento con dul/..ura. 1" enseI1.anza cnstiana era 

obhgatoria a todos los mdígenas. cxistiría un muchacho monitor para cada cmcuenta indios. sacramentos gratis. bautiZOs 

a los recién nacidos. monogamia y matnmonio regular, evitándolo entre los parientes ~ regIstro de nacimientos y 

defunCIOnes 

Código de Napoleón.~ El cual fue denonllnado como el oficial que en 1807 se dIO como H:lInado Código Cm! de 

ios Franceses. aprobado por la ¡~ de 2-1. dé marzo de 180-1. :: toda"i<l en \igor, aunque con Ilumcrosas e l!llportanlCs 

reformas. los pnmeros intentos de codificacIón se deben a ia Asambiea Constitu~cnte de i 790. fonnada durante ia 

Rc\'olución Francesa que acordó la creación de un código de leyes civiles comunes a todo el Reino que cstunera 

redactado de forma snupte, clara y conforme al espintu de [a constItUCión (8) 

(7)ENCICLOPEDIA TEMATICA SOPENA. DERECHO DE F AM!LlATOMOS !V 
(8) ENCICLOPEDIA EN CARTA DOS MIL 
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El autentico paso tuvo lugar cuando se encomcndó 1<1 codificación al primer cónsul dc N~lpoleón Bonap;,utc: éstc 

,ceso culmino con el nombramiento en 1800. de tina comisión que habia de redactar el proyecto definüi,'o formada por 

eminentes Jurisconsultos Ponalis, Tronche! blgot du prcameneu ) Malle, !Ile, así en poco tiempo se venCió la 

istcncia que ofrecía el Tribunado, llegándose a discutir. aprobar} concentrar en una sola ley los últimos 36 proyectos 

ley en un solo año. el código de Napolcón está construido sobre el llamado Plan Romano Francés y por lo tanto 

¡dido en {rcs libros: el primero lo referente a las personas y sus relaciones famillares (salvo las económicas e'\:lstentes 

~rc los cónyuges) . el segundo derecho sobre las cosas llas dúerentes modificaciones de la propiedad: el terccro de los 

crcnles modos de adqUIrir la propiedad es decir las fuentes de las obligaciones entre las cuales integra las relacioncs 

mómicas entre los cónyuges contempladas como contrato de matnmomo en conclusión ésta es la temática quc ha 

~ido el código español y numerosos códigos arnencanos por influenCia directa del francés.(9) 

MATRIMONIO Y DIVORCIO EN EL MEXiCO INDEPENDIENTE. 
Al consumarse la Independencia y romperse de modo efeetl\'o la Nación Mcxicana. los \inculos políticos que 

bian somchdo a Espafta por siglos, en relación al derecho ci"il fue representado por las partidas. ¡as cuales como 

!ncionamos antenomlente fueron la base del derecho privado primitivo del México Indepenrueme: en cuanto a nuestra 

hima ¡e~ como 10 es la ConstitUCIón Política de los Estados Umdos Mexicanos en el año cíe 1873 se adiciono 18 

nstltución de 1857 elevándose a principio constituclOnat d conslderar al matrimonio como contrato civil sometiéndolo 

mo los demás actos del estado CIVil de las persona, dando competenCia exclusl\'a para el caso al poder públIco dando 

; bases generales a los estados debJendo estas someterse a su legislaCión sobre el csíado Cf\ r1 y el matrimonio 

Desde el inicio de la República se ha mtentado cambiar la legislación civil de ongen español por una propm 

¡borada para el país. por decreto expedido por la soberana Junta PronstOnal Gubcmatha. ahora blen el 22 de octubre 

1882 se designo diversas COlTIlsiones cncargadas de la redacción de numerosos códigos entre ellos el cóchgo CI' tI. 

usa que no se Hcgo a cumplir en defimli\ a con el derecho expedido. <lhora bien durante el gobierno de Benito Juárcz se 

odifico la estructura política del país, por otra parte las leyes de Reforma daban otras orientaciones a sus aC{¡\ldades 

glslatinls, asimismo encargó al Doctor Justo Sierra la redaCCión de ut:. pro:,ecto de! código para España elaborado por 

arcía Goyena Florentino quien tomo como modelo a la legislación francesa opcr.ando primeramente en el Dlstnto 

x!.erai (lO) 

)ENCICLOPEDIA DE MEXICO. TOMOS IV. XI. CLASIFICACION EA65: ES>3. 
ü)GALINDO GARFIAS IGNACIO PRIMER CURSO DE DERECHO CIVIL. EDIT PORRUA 
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¿Pero quien fue García Go)ena como personaJC importnnte en la historia Lcgls!<lIh"a de Mé\.lco'! 

CARCIA GOYENA FLORENTINO.- 1763-1855. JURISCONSULO y pOLinco ESPAÑOL DE!L 
CONSEJO DE MINISTROS 18>7. 

Nacido en TafaUa (Navarra), hubo de exiliarse después de finali¡;ar el Triento Liberal 1823 IlOr su~ 
ideas políticas tras regresar a Es¡)aña en 1833, fue nombrado fiM:al de la Audiencia de Burgos y posteriormenre~ 
presidente de salas de indias del Trihunal Supremo 1837, Ministro de Gracia y Justicia en i!! efímero gabinete de 
Joaquín María LÓI)CZ 1843, llegó 11 ser Presidente del Consejo de Ministros durante un mes sclltiembrc de 1847, 
pasó entonces a presidir la Comisión General de codificación que proyecto el códiW' d,'il de 185! ba.~ del de 1889, 
ltctualmc!ite ',,¡gente, se inspiro en e! código de Na!mleón 180':' pUliO coto a los derechos foráles e i.ntrodujo el derecno 
de hábeas corpus en la legislación cSllañola. 

1.UI. MATRIMONIO EN EL DERECHO ViGENTE. 

Lo fundamental dentro de la concepción del derecho mexicano es la voluntad de ambos consortes de constituirse 

en matnmomo. didla mamf::staClón se puede hacer valer personalmente o en su caso por carta poder por medio de un 

representante pero siempre y cuando se otorgue para contraer con persona concreta . de modo Que el representante se 

limite a ser portavo¿ de la voluntad ajena en fonna plenamente fannada, sin el consentimiento p!cno se considera al 

matrimomo como nulo. así como aquel que celebren aquellas personas para las cuales c\:lsle unpedlmcnto no 

dispensable: el concepto más actual que se tienen acerca del matrimonio es el refonnado el 25 de mayo del dos mil el Cual 

mcluye algunos aspectos de mas pero para un mejor entendimiento vamos a transcribirlo 

ARTl4.6. LA UNJON LIBPE ENTRE HOI..-íBRE Y l\lUJER, PA..~ REALIZAR LA COMUNíDAD DE VIDA 
EN DONDE AMBOS SE PROCURARAN RESPETO. IGUALDAD Y AYUDA MUTUA CON LA POSIBILIDAD DE 
PROCREAR HIJOS DE MANERA LIBRE. RESPONSABLE E INFORMADK.DEBERA DE CELEBRARSE ANtE EL 
C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. 

De acuerdo con lo anterior nos podemos percatar de que es competencia de e JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 

llevar acabo la celebración del matnmomo civil, ahora bien de acuerdo a las reformas se derogo todo lo relacionado a los 

esponsales. en cuanto a los rcqUlsüos para. la celebración del rrusmo se resumió en lo siguiente. para contraer matrimonio 

se requiere que ambos contrayentes sean mayores de edad : en el caso de los menores de edad estos podr.:ín contraer 

matnmonio solo habiendo cumplido dieciséis años requiriendo el consentimiento de quien CJCWl su patna potes1ad o en 

su defecto la tutela ~ a [alta o ncgath a o impOSibilidad de estos se suplirá por el consentImiento del C. JUEZ DE LO 

FAMILIAR otorgando de acuerdo a las circunstancias del caso; ahora bien dentro de la regulaCión encontramos como 

impedimentos los sigUIentes contenidos en el artículo 156 del Código Ovil para el Distnto Federal quedando en la 

sigUiente forma 
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ART. ¡!'(j. Son imllcdimcntos ¡mra cclchr<l.r ("1 m¡¡trinutnio: 

1. LA FALTA DE EDAD REQUERIDA POR LA LEY 

" LA FALTA DE CONSENTIMIENTO DEL QUE "O" LOS QUE EJERSAN LA PATRIA POTESTAD. EL 

JTDR O EL JUEZ DE LO FAMILIAR EN SUS RESPECTIVOS CASOS 

111 EL PARENTESCO DE CONSAGUlNIDAD SIN L1MITACION DE GRADO EN LINEA RECTA 

,CENDIENTE O DESCENDIENTE. EN LINEA COLATERAL IGUAL. EL IMPEDIMENTO SE EXTIENOE 

~STA LOS HERMANOS Y MEDIOS HERMANOS EN LA COLATERAL DESIGUAL EL IMPEDIMENTO SE 

HIENDE SOLAMENTE A LOS TIOS y SOBRINOS. SIEMPRE QUE ESTEN EN TERCER GRADO y NO 

A YAN OBTENIDO DISPENSA: 

IV EL PARENTESCO DE AFINIDAD EN LINEA RECTA. SIN LlMITACION ALGUNA. 

V ADULTERIO HABIDO ENTRE LAS PERSONAS QUE PRETENDAN CONTRAER MATRIMONIO. 

UANDO ESE ADUL TER/O HAYA SIDO JUDICIALMENTE COMPROBADO: 

VI. ATENTADO CONTRA LA VIDA DE ALGUNO DE LOS CASADOS PARA CONTRAER 

IATRIMONIO. 

VII. LA VIOLENCIA FISICA O MORAL PARA LA CELEBRAClON DEL MATRIMONIO: 

VIII LA IMPOTENCIA INCURABLE PARA LA CUPULA: 

IX PADECER UNA ENFERMEDAD CRONICA O INCURABLE QUE SEA ADEMAS CONTAGIOSA O 

IEREDIT ARIA. 

X PADECER ALGUNOS DE LOS ESTADOS DE INCAPACIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCION 11 

IEL ARTÍCULO ..J.50; 

XI EL MATRIMONIO SUBSISTENTE CON PERSONA DISTINTA DE AQUELLA CON QUIEN SE 

'RETENDE CONTRAER Y: 

XII EL PARENTESCO CIVIL EXTENDIDO HASTA LOS DESCENDIENTES DEL WOPTADO. EN LOS 

'ERMINOS SEÑALADOS POR EL ARTICULO 410 D 



Así mismo las fmceiones Uf. VIII, IX- son dispensadas: en cuan(o a la primera es dispensada por parCnlcsco de 

consanguHudad en linea eolatcml desigual: en cuanto al segundo SCr'd dIspensada cuando 1<1 misma es del conocimiento 

del airo contra)ente y la acepfa: j en el caso de la lercera siempre y cuando los contrayentes acrcdilen fclmcicnlernentc 

haber obtenido de Institución o médico especialista, el conocimiento de los alcances. los efectos, ) la prevención de la 

enfermedad que sea -motivo del Hnpcdnllento, y manifiesten su consentimiento pam con/mer lll<ltrimollio. como nos 

podemos percatar dentro de las reformas hechas a los impedimentos para la celebración del matnmomo dIspensa a la 

lInpolcneia sexual dando como opción que se lleve acabo el mismo siempre y cuando el cóny¡¡ge afeclado tenga 

conocimiento de la misma y aún así acepte constituirse en matrimonio: por tanto [cnemos una posibilidad más a nuestro 

favor pRra adicionar a la frigidez como causal de divorcio pues si bien es cierto que la ley establece que mediando el 

consentimiento del cónyuge afectado se lleve acabo la constitución del mismo; porque no establecer el mismo régimen 

jurídICO en el caso de nuestra propuesta; ya que quedaría una laguna dentro de dlcha fracción pues tan solo se esta 

juzgando al bombre y no en su caso a la mUJer, la ley a tratado de preservar la igualdad entre ambos sexos. entonces 

porque no suphr dIcha deficiencia adicionando a la frigidez bajo los mismos hncaImentos que se establece para la 

Impotencia se)."Ual: en el caso de los derechos) obligaCiones se derogo el artículo 165. así rlllsmo se adiciono el artículo 

164 biS, se refonno e! 169, 172 , 173,177, de los cuales hablaremos dentro de nuestro cap¡{ulo segundo sobre el od 

redundaremos más afondo acerca de la InstitUCión del matnmomo. 

Es muy cierto el criterio que mencIOna ROJI"[\A VILLEGAS RAFAEL pero no hay que oh.'ldar que 

precisamente del m:smo matnmonio devienen ias demás relaciones juridicas de consangUlmdad .\ afinidad ,la \iCj3 

legIslaCión no sufnó serias modúicaciones hasta que opero el movimiento de Reforma siendo cntonces representado 

fundamentaimente ei derecho civii por las PARTIDAS SIendo la base fundamental del derecho privado primitivo del 

México Independiente dándose la rcfonna en el gobierno liberal de don JUAN AL VAREZ alean/ando su más alto auge 

durante el gobIcrno de don BENITO JUAREZ quien en el Puerto de Veracruz expidió leyes teniendo gran trascendencia 

en el derecho privado a las cuales de denommo ""LEYES DE REFORMA" (13) 

(12)GALlNDO GARFIAS IGNACIO PRIMER CURSO DE DERECHO CIVIL. EDIT .PORRUA 
(lJ)ROJINA VlLLEGAS RAFAEL. DERECHO CIVIL MEXICANO EDlT PORRUA. MEXICO 
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CAI'ITIJLO SEG Ufo/DO. 

lNERALmADES SOBRE EL MATRIMONIO, EL /}IVORClO y LA 'RIGmEZ FEMENINA. 

2.1. MATRIMONIO. 

2.1.1 CONCEPTO V FINALiDAD: 

En verdad una de las bases fundamcnlales para fomentar la perpetuación de la especie es el MATRlMONIO 

¡ro sin dejar aun lado al concubinato: medio por el cual también se perpetua la especie pero en términos legales 

Kicmos aducir mucho mas al matrimonio ya que se cncucmra mejor protegido que el concubinato, ambos sujetos al 

sIento legal correspondiente así como apegado a todos los de más ordenamientos legales suplementarios del principal 

El MATRIMONIO se rc\is!c de tres aspectos fundamentélles el primero de ellos es el aspecto NATURAL él 

(,;"11 tiende a la respuesta biológica de la reproducción de la especie es deCir la unión del hombre ~ de la mUJer para crear 

13 comunldad. la segunda quc es el CIVIL quc tlendc a una organización sectal necesaria en la conVI\'cnCJa humana 

cada por 12. unión de ambos cón~ ugcs y la tercera la RELIGIOSA la cual tiene un carcícter csplfltuaI para la 

:rLESIA. para la rGELESIA Romana y GRIEGA csta tema cualIdad de sacramento: el matnmonio puede ser 

ANONICO o CIVIL según se celebre por las leyes de la IGLESIA o del ESTADO 

Ai Marnmonio se ie ha conSlderado desde, anos pumos de VIsta. mencionaremos cada uno; dc los cuales 

arelllos una relevancia !lO llluy extensa 

C0:\10 INSTI7UCIO~.- Eníend¡do como el eOrlJunto de normas Jurídicas que rigen al mismo. la TESIS de 

AURIOU aplicada al matnmomo tiene 1l1lportanc¡a de comprender no solo cJ aspeclo imcial de la Instltl.1CJÓn que 

\lStC por vIrtud de la celebración det acto. sino que también el cstado de ,'ida que le da la sigmficaclón tanto sOCial 

)mo Jurídica y finalmcnte la estructuración normatIva a trmés de la cual se establecen las finalidades. órganos y 

rocedunientos de ia lllslltución lmSllla 
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COMO ACTO JURID!CO CONOICION -Definimos que el :Icto juridlco COlldlclon lIcue poi O~ICIO dclcrnul1ar 

la <IplicaciólI pcrmallcme de todo 1111 cstatus de derecho ;1 un IIldl\ Iduo o ;¡ un eOJlJunto de IIldl\ ¡dlloS P,lr;¡ crear 

silUéleloncs jundlcas concrelaS que constlllI~cn \crdadero estado por CU¡Ul!O que 110 se élgot;m por lél reah/llelón de las 

mismas sino que pcrmnen su renovación contmUél: por \ Irlud del matrimonio se COndK:IOna lél aphcación de un estatus 

que \endr.i a regir la \ ldél de los consortes ell rorma permanente. 

COMO ACTO JURIDlCO MIXTO - Ya que el mismo no sólo se cons¡ílll~C por el cOlIsclllimlenlo de los 

eOllsones smo también por lél inlen'clle/ón que tlcnc el OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL este órgano del estado que 

descmpclla un papel constitutIvo y no sunplemenle dedarall\'O pues SI este no os!enlm:l en el liCia de m<llril1lolllo la 

declaración de considerdr unidos a los consortes en iegílimo matrimonio este no exislirí2 desde el punto de \Ista 

JuridlCO. 

COMO CONTRATO ORDINARIO - Todo contm!o par<l que se perfecCione debe de contener todos sus 

elementos esenCiales ~ de vahdeí' : por eso esta considerado así mismo como un comrato ordlll.lrIO. "hora bien dentro de 

sus elementos uno de ellos es la \oJuntad que vendría siendo la base Pé:lra eonstttuirse clllusmo. el matrimonio esta 

sustraído a la libre voluntad de las partes estas no pueden estipular condiciones: términOS III adicionar cláusulas o 

lI1od;.lhd.1des. m disciplinar las relaCiones conyugales de modo contrariO al establecido cnla Ic~. 

COMO CONTRATO DE ADHESION.- En alusión ha que los consortes 110 pue(kn estipul<-lr derechos ~ 

obligaciones distintas a aquellas que impcrdllvamenle establece la le~. de ta! manera que los causarles soto se adhieren 

al estatuto. funcionando su voluntad para el efecto de ponerlo en mO\'UUienlo ~ aplicarlo por lo (¿lntO .1 sujetos 

determinados 

COMO ESTADO JURIDICO - Es e\ ¡dente que entre los consortes COnS{]IU~<1 un estado Juridlco pues crea para 

ambos una situación Juridlca permanente que origma consecuenCiaS conslamcs pan! la apl!cilclón de! Cs1<lluS !egélL 

rcspccth'o a todas ~ Cdda una de las situaCIOnes prescnlndas domnlc la \ ida matnmonial. 

COMO ACTO DE PODER ESTATAL.- En aptitud de que a qUien compele d<lf !¿! dCc!éwleJÓn de la \o!untad de 

los consortes de ser mando ~ mUjer corresponde ni OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL(I~) 

(14)ROJINA VILLEGAS RAFAEL .COMPENDlO DE DERECHO CIVIL EDIT PORRUA MEXICO 
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Podrcmos rcsunur quc el matrimoniO cn su concepto mas b,íSICO scrú 

LA UNION LiBRE ENTRE HOMBRE Y MUJER, PARA REALIZA.R LA COMU1\'lDAD DE VIDA. EN 

DO:--iDE AMBOS SE PROCuRARAN RESPETO_ IGUALDAD y AYUDA Ml;TUA CON LA POSIBiLiDAD DE 

PROCREAR HIJOS DE MANERA LIBRE. RESPONSABLE E INFORMADA--

Esto es de acuerdo a la reforma del 25 de m3)O del af'ío cn curso antc esta modificación nos podemos percatar de 

que nos da una causa más ('1 nuestro fa,'or para nucstra propucs\a. pues la le." \'.cnen como I.area el prcscf\ar ante todo la 

rgu<lldad de los cónyuges, por lo tanto porque no adlÓonar a la frigjde/ para fortalecer esa Igualdad Jurídica <l1llC la le) :-

la SOCiedad 

Anlenonnente nuestra legislación marcaba lo que es la promesa de contrato y aplicaba. una sancIón en caso de 

Illcumphmlcnto pero dIcho apartado quedo derogado en todos sus aspectos, así mismo dedUCimos que las característJcas 

pnnclpales del matnmolllO son las slgUlcntes 

A) La ley Impone a los cónyuges la obltgac¡ón de haccr vtda común contnbu}cndo cada uno a los fincs del 

matnmOlllO y socorrerse mutuamente 

B) VIvIrán ambos en el domlciho conyugal que establezcan para tal efecto 

C) Deberán de procurarse rcspelO) soble todo tener Igualdad en todos tos ,)SPCCIOS 

D) y lo que antes era el fin pnmordlal del matnmomo ahora solo lo dCJa como mera posiblhdad de procrear 
hiJOS 

De acuerdo a las reformas el artículo 1.J-7 nos marca que serán nulos. los pactos celebrados por los contra~cntes 

que llegaren a contra\'Clllr los fincs del matnmolllo 

Nücstro artículo 168 deja rnarcado mu) claramcnte 10 rc1aclOnado a la Igualdad el cieclI "qlle los e6n~-llges 

tendrán Igual autondad cn el hogar. } resolverán de común acuerdo todo lo relacionado a su hogar" 

Tal aspecto se en~uentra enfocado a los hIJOS sí los hubiere sm dejar desapercibido todo 10 relacIOnado a los 

conflIctos de carácter lntllno entre ambos. en la concepción comente en los países c!\'ihzados son características del 

matnmolllo las sigUlcntes 

l)Constlluir un \,ínculo habitual con YOCacIón de permanencia dingIdo por su propta finaltdad a la com'lvenCla. 

~ colaboraCión de los cónyuges en un hogar formando es dcclr una falmba. en cu~o ceno nacerán ~ se cnaran los hiJOS SI 

los hubIere 

13 



2) Resul!(lr de un acto JUlídico bllateral celebrado en un concreto momento. regulado con car:lctcr solcmne por 

la lc~ como crcador e\.clllSi\o del \ ínculo reconOCIdo por el eS!ildo 

2.!.2 REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

En un pnmer aspecto se exige que los contrayentes sean mayores de edad. ) en caso de que ambas tengan edad 

núbil se dIspensara la edad. antenonnente la edad núbil se consIderaba a los 1~ años edad para la mUjer y a los 16 años 

para los hombres. pero de acuerdo a las reformas se establecIó que los menores de edad podrán casarse habIendo 

cumphdo dIeCIséis requiriendo el consentImIento de qwen eJcE3 su patna potestad o en su defecto la tutela. aclarando 

que en caso de negatl\a o nnposlblhdad le compete dispensar la edad al C JUEZ DE LO FAMILIAR de acuerdo a la 

causa. el artículo 35 del cóchgo sustantho nos marca que será competenCIa del C JUEZ DEL REGISTRO CIVIL el lle\ar 

acabo la cclebraclón del matnmonlO civil ahora bien para quc los contra~cntes acredIten reunir todos los requIsitos 

deberán de instar ante el Juzgado u autondad eclesiástica reconocida ya que se aceptan vanas foonas de celebración con 

eficaCia c1VlI, con Junscltcción a este efecto la foonaclón del e:-..pedlente que proceda en el curso del cual se publica su 

mlenclón de casarse 

El matrimonio también puede celebrarse por mediO de un poder siempre ~ cuando el poder otorgado sea 

exclusIVamente para contraer el mismo con persona concreta, de modo que el representante se limite a ser portavoz de 

una voluntad ajena plenamente fonnada, tomaremos como base un cuadro Slllóptlco de la obra de FUEYO LANERl 

FERNANDO .(15) 

1 -DIFERENCIA DE SEXO y UNIDAD DE PERSONAS 

DE EXISTENCIA ======== 2 -CONSENTIMIENTO( afectío mantahs) 

3-CELEBRAcrON La presencia del ofiCIal del Registro Cn II ~ dos tcsllgos 

DE VALIDEZ =========== -CONSENTIMIENTO LIBRE Y EXPONTANEO (error. fuerza. rapto) 

2- CAPACIDAD DE LAS PARTES (lmpcdlInentos drnmentes absolutos o relatIVOS 

3 - FORMALIDADES (anterIores. coetáneas, postenores) 

(15)ROJINA VILLEGAS RAFAEL COMPENDIO DE DERECHO CIVIL EDIT PORRIJA MEXICO 
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Empcl'llremOS a dar Un<l sintcsis a cerca de los requisitos anotados en nuestro cuadro smópttco. pnmero nuestra 

gis[acióil es firme al contemplar que el matrimonio es válido entre personas dc dlstmlo sc-.;o es decir dcberá ser 

JIlSlltUldo exclUSivamente por un hombre y una mujer; en cuanlo a la Unidad de personas qucdo exphcado 

ntenoriTIente que será para cumplir con los fines mismo del matrimonio, en segundo término tenemos al 

)llscntunicnto. el mismo como elemento esencial pues sin el no podría constituirse d mIsmo. por otro lado éste 

cli1sentimicnto debe de estar libre de vicios t¿les como el error. el dolo o la mala fe; consentiImCll[o entendido como el 

:;10 de ,'oluntad libre. cspont<Íneo y transparente: scgUldo tenemos a la capacidad de eJcrcicio es decir reumr la edad 

\.Igida por la ley así como no eXistir matrimonio anterior al pró\.imo por celebrar :!< por último cumplir con todas y cada 

na de las formalHiadcs que la ley establece para el pcrfecclonamiCnto cstos últImos como c1emen1cS de validez contenidas 

n los artículos del 97 al 1!3, de! 146 al 148 y 153 al 155 del código sustantivo para el Distrito Federal. 

2.~.3. CAUSAS DE NULIDAD DEIL MATRiMONIO. 

De acuerdo a io que hemos c'\p!.lcsto 2.ducm:mos todas :_ cada una. de las causas que dan pie a le. nuLidad del 

natrimonio: pero primero recordemos que e:\.istcn dos tipos de nulldad der:tro de r.ues'ro dcrecho la primera de e~~as es 18. 

IUlidad relaíJ\'2 1<:, cual tiene como callS8 los \'lCIOS de ia ,oluntac la incapacidad) ;a mobscn2.ncia de:a -:crm8. 

onccd¡cncio ]a "cclon soío z. ;¡¡ pl:!~onci pCIJudicada. po::- regia. genera! ;2. nUlldac <lDso~:..;'a en matena ce l11a~;:-l!no:l:::; 

e?: nquclln quc reúna los ~cqU!SI;OS del a;:¡{cl!;O 222G Gel sustento legal ee. co¡"enio cons!s;cl':le cc la naluralel" m¡Sr:,2 

;e la acclÓI~ dc llU:ldwl . C'1 1,: iü\pas!o¡jid8.G Ge comziró:r e! ac~o por r;ú-:!c3,lc e-.;p:esa G ¡ác:tamcnlc :- c:; ;a 

losi()1h¿,,)d de que lOoo n::tcrCSélQO pueGa ha::~r \alcr 1:, ilcc:6n. po: le lan10 la nUlIdad rclatll'(l. contr2.L10 SCf1S1: $:::-'2 

IqucIla que no rcú;l<J todas ¡as canlc¡erÍstlcas enumeradas en el ar/:cuio anlcr¡orlller.~c c:-.puest0 ;. pcr¡-::i1tc C:'JC e: ac:o 

lraduLea sus efectos pro\lsionalmcnte (l6) 

Se considerara nulo aquel matnmOillO que sca cclcbraclo Sin consentumcnto c'\.preso o táCllo por los cón) uges ó.sí 

lllsmo si cste es celebrado por personas que no son totalmente capaces o que o\:lsta impcdnnento no dIspensable. así 

~omo aquel que no sea inscrito en el Rcgistro Chil y sea practicado por la autoridad competente. otro elemento es por 

)arentesco de consangll~nid.:1d SIO lünitr,dón de grado no dispensado: por af¡mdad en línea rccta sin limitaCión de grado. 

(16) DE IBARROLA ANTONIO. DERECHO DE FAMILIA. EDIT. PORRUA MEXICO. 
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2.1.4. CAUSAS DE "'SOLUClON IlEL MATRIMONIO. 

Nuestro Derecho civil nos marca que la disoluCión será [a ruptura de todo \ \OcuJo Jund!co que hubieren tenido 

los cón)ugcs el cual puede romperse por d¡Ycrsas causas las cuales nos !a enumera en su mticulo 267: cualqmcra de los 

cónyuges puede interponer la demanda de dl\Orcio o ambos en forma conjunta sí es que c"islc un acuerdo de ,-oJuotad. o 

en su C11S0 con!mno que alguno de los dos Illcurra en 1Ilguna de las causales que exige la ley: ahar;¡ bIen nuestro artículo 

266 del código suslantim nos cIas¡Jlca al dIvorcio en dos clases los cuales son Voluntario el cual scrJ cuando ambas 

partes están de acuerdo en ctisohcr su matrimonio el cual se sustanCiara de fonna administratl\ a o JCdlciahncntc según 

las circunstancIas del matrimonio: y Necesario fundando las partes su reclamo en ctk1lquiera de ¡as ff<lCClOfleS vertidas en 

el artículo 267 del código sustantÍ\'Q, 

Como anteriormente planteamos la demanda puede ser presentada por ambos pero SI no ocurre así cstaremos 

en presenCia de un proced¡mlento con!enclOSO 

(,Pero que efectos produee la d:so!ución del \mculo ma[nmon¡¡¡!':> 

l)Quedr. d¡suc:l:o e' malnmOlllQ, ;. los que eran cól~)uges pasan a ser dIvorciados;, qucda!l e!"i aplltud de 

2)Quecia disuelto e; régll11cn económICO del mdnJ:lor:lO 

Rcgl.S¡ro 2:\'11. <: p2rtlr óe ~se momento puecc ser conOC:ól ;J0r cc~(l¡q.l1C[ 

mciso GOS oe nuestro capilu:o cn camomo, 
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2.il. Il!VORCiO. 

2.!!.i. CONCEPTO Y EFECTOS. 

Es la ruptura de un matnmOnlo válido en \ ida de los dos cónyuges. la cual tiene lugar mediante ulla aCCIón 

ella \alcr por lajuslicia y solo por las causas que la misma ley establecc. 

DIVORCIO POR SEPARACION DE CUERPOS.- El vinculo matnmonial perdura quedando subSIstentes la 

lIgaCión de fidchd.dd: de ¡nimstración de al!lucnlOs: e imposibilidad de nUC\élS nupcias: sus efectos son la separacIón 

<llenal de los cónyuges quienes)a no cstarJIl obligados a vhir junIos y por consiguiente a hacer ,ida marital 

DIVORCIO VINCULAR O LEGAL _ Este es aque! rompunicnto del -\tinculo matnmoma! que dc:.ia a los 

:1~UgCS en aptltud de contraer ~UC\O matrImOniO. dentro de este eXlstc el d¡~ orClO voluntario y el divorcIO ncccs,,'lrio 

Nuestro susten10 lega! nos marca cn su artículo 266 dci código civil la clasificación del dl\orClO el cual lo d!\ ide 

1 dos nccesnrio: \olunta~¡o éste último <l su \C1- di\ldo en dos ci prnncre dc 1ipo administra!iyo y el segundo dc ¡Ipe 

dlcml 

DIVORCIO N'ECESARlO.- Se encucnt,a regulado cr:. las fracclOnes del articulo 267 de! CÓdIgO en!; ?2;:). c: 

~stnto ?cde'2\ cstas causas dan ongcn a: Gnorc;O 2un en co".~ra C:C la \'oiuntad de: cónyr_ge cL:pa':::1c ~ ,,;Xl¡CWr. c:e~ 

lacento 8S; mismo GC acuerdo;) ;0 es:a"oleCIGO por ci art;celo 282 del có:::¡go sus:anil\-O legal eI e ji.;EZ iJ':2 L_8 

I'-JV/IUA?' decretara las l~cdldas pro;,¡sior.ales pc<mc;l~cs 

EFEC-:-OS EN E:" 8:VORCIC NECESARíC - Sa:, qcc C_st1:1gu:r ent,c los electoS prO\lSIOi1WOS ~ ;05 efectos 

entenc",: eJecu;onac:a que Glst:ch e el \ íncuic m2.:úi1or::21 

EfECIOS PROVISIO:t\'ALES - El juez loma pro\ ¡dencias para separar a íos eón:- uges ~- confiar la eus[od!';:, De 

)S hIJOS a uno de [os cónyuges o ¡ereera persona. ;Jsí como ci decretar las medidas pertinentes en relación a los <'I!i.mentos 

que hace rerercncl2: el artículo 282 del sustento legal Invocado 

EfECTOS DEFINlTIVOS.- Se refieren a la sl1uaclón pennancnte en que quedaran los dl\wciados, sus hiJos:, 

us bicnes una '\cz ejecu10nada ia sentencia de dh'orclO es decir con relación a los con}-ugcs. a los h1JOS.) a los blCnes 

c: los consortes, apegándose a lo estableCido por los artículos 283 al 291 del sustento legal antes Jn\ocado. 
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DIVORCIO VOLUNT A.RIO DE TIPO ADMINISTRATIVO.-Es una de las causales que facdltan la dlsc]ucion 

de! \ ínculo matrimomal: io úmeo que deben de cumplir los CÓ¡¡~ugcs es con los rcqmsltos estableCidos en d artículo 115 

) 272 de[ Código en'l! para el Distrito Federal ios cuales nos marcan lo sIgUIente. 

ART. lIS El acta de Úl\'Qfcio admlmstrah\'o se iC\antan1 en los términos prescrhos por el artícul.o 272 de este 

ordenamiento. previa solicitud por escnfo que presenten los cónyuges ~ en clla se c:xprc'iará el nomhre y apellidos. edad 

ocupación y domicilio de los solicitantes. la fecha y lugar de la oficina en que celebraron su malrimOIllO y el número de la 

partida del acta correspondiente 

ART. 272. Procede el dIvorcIO administratlvo cuando ha::ncndo transcurrido un año o más de celebración del 

ln2trlmonio ambos con)llges convengan en dl'i'Orc!arse. sean mayores de edad hayan !!qmdado la sociedad conyugal de 

blCnes si están casados baJO ese régllnen patrimoniaL la cónyuge r..o este cmbar37.ada. no tengan hijos en común o 

leméndo:os sean mayores de céad y estos no ,:,eo.mcran ahmentos o uno ce les có:o,yugcs El e Juez. del RegtSlro Ci\ 1~ 

?fC';!8 ¡éent:[¡caCÍó;: de ;os cóny¡;gcs, lc""nta:-z. una ae1.2 e:: ~a Que se Ü2:S. consta::- la soi!cltuci de dl\O,ClC y Cliaie 3 cs!os 

ior¡¡:(p; Xl1:::-El\'ERG. 
?A:G~NE-,,- 2(/;, 

DlVCRc:a ADr!Ii!N~STRA-:;:-:YC, :s:. DECRSTA;)D POR. Z::'" 
AD(?UJlERiE:;"'A CATEGORL4. DE COSA. J~Z:;.43A. 

Si ~¡eCl. es \ crd¡¡C e¡; térmir.os genclr:1!ies • q¡ue [:B scntc;¡¡c[:'l.§ sólQ ¡rnacdcrl se!" dict,lO¡¡¡S ror autori.dad 
jurl:sdi.cci.onal, tnm\)ién lo es que en algunos casos exprcsamcnte detc,minaóo:;, ¡H:lr la ie,y, se oto~~:t :J. oí:ra autori.dac 
f:ll('uitad {'.flmo snccOc.,.ra io preyisto pOr' el artícuRo 2n del código ci,¡[ de! Distrito lFedcU"aJ, p:lnt que en C. JUEZ 
DEL lR.&GIS'fRO CIVIL pueda dedanu' disucito un vinculo rnatri.mornia¡, cuando medien ~as drctmstancias que 
dicho numcra~ establece, es ded., que [os soli.dt:;¡[Ites sean mayores ó'c edad, no tcngart mijos y de wm(m acuerde. 
R"mbicscn liquida.do la sociedad conyugal, si se hubieren casado bajo ese rrégimen, declaración a In que por scguridaC! 
propia Ole los di\'orciantes, tiene que otorgárseks la ca~cgo;ía de cosa juzgada por haberse pronunciado con el 
pleno consentimiento de ellos, scgíin se corrobora con la cxposicjón dc motivos que se tuvieron en wenta para 
señalar nuevos durotcros a la lcgñslación ch'H. 
PRIMER TRiBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL PRIMER CIRCUITO. 
AMPARAO DIRECTO 2797191. ULiA DURAN.16 DE JUNIO DE 1992, UNANIM!I)AO DE VOTOS. 
PONENTE, CARLOS VILLEGAS VAZQUEz' SECRETARIO, REGULO POLA JESUS. (SIC). 
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DIVORCIO VOLUNTARIO: Se encuentra regulado por el articulo 275 el cual nos marca que es competencia de 

C. JUEZ DE LO FAMILIAR el cual dcclara las medidas pertmentes tales como!a separación de los cón~ugcs. así eomo 

nbién el proleger los alImcntos a que tienen derecho los lujos y el cónyugc afectado .. apegándose a lo que establece el 

lículo 273 del mismo sust~nto legal. 

En !érminos gcnerales mencionamos en el capilulo que antecede que los efectos que produce la dIsolución de! 

l)Qucda disuelto el llI<llrimonio ) los dCJa en apti1ud de contraer nue\'o matrimonio 

2)Queda dIsuelto el régimen baJo el cual se constituyeron en matrimonio 

3)La sentencia del d¡\'orcio no afecta a terceros sino hasta el momento de su inscripción en el Registro CIviL 

2.11.2. IlESCRIPClON DE LAS CAUSALES !lE D1VORClO DE ACUERDO AL ARTICULO 267 ¡¡EL 

ODnGO crvn ... PARA EL DISTRITO FEDER:-':.L. 

ART.267. SON CAUSALES DE DiVORCiO. 

I El adulterio debidamente comprobado de uno de los cónyuges 
II El hecho de que durante el m8tnmOnlO nazca un lujo concebido antes de la celebraclón d(! este con. 

!fsona distinta a su cónyuge siempre ~ cuando no se hublCre tenido conOClm!ento de est? circunstancia, 
m. Le: propuesta de un cón~uge prostituir~:ll otre, no solo cuando et mismo 10 haya hecho dIrectamente 

no cuando se pruebe que ha reCibIdo cualqwer renumeradór: con el objeto expreso de permitir que otro tenga relacIOnes 
¡males con ella o con él 

IV. La inc:taclÓ¡: a Id \ 101c:1c¡¡¡ !lecha por un cóny~gc al ofro para comeler algún dcEto 
V L, conducla de al geno de los eón} liges ca!] el fin de cor:-omper a los biloS. así como la ,ol.erznc13 en 

1 corrupcIón 
VI Padecer cualqUier enfermedaé incurable que sea adcmas contag:0S2. o heredita;:"i.a. y :a 

npO!enC!2. se.\.ua! ¡rrc\er51blc siempre ~ cuando no tenga origen en la edad ayanzada 
VE Padecer trastorno mental incurable. prey¡¡J. declaración de interdicción que se hagan respecto dei 

.'lnycge enfermo 
Vr¡¡ La s::pnraclón mjusilficada de la casa conyugal por más de seis meses. 
IX La sep:1raclón de los cón~llges por más de un año mdependlentemente del motJVo que haya 

ngmado la separdclón la cual podrá ser 1m ocacia por cualquiera de ellos 
X L<l declaraCión de <lllseneia legalmente hecha o la presunción de muerte, en los casos de c\:cepclón en 

ue no se necesita para que se haga ésta que se proceda la dec!ardción de <lusencia. 
XI La se\·icl;1. las amena7.l1S o las 1I1JtlW1S gra\ es de un cónyuge para el otro o para los hiJOS 
XII La negatIYa injustificada de los cónyuges a cumplir con las oblIgaciOnes señaladas en el artículo 

-\- sm que sea necesario agotar previamente los procedimientos tendentes a su cumplimiento. asi como el 
lCumplImlento smjusta causa. por alguno de los cónyuges. de la sentenCia ejecutonada en el caso del artículo 168 

XIII La acusación calumniosa hecha por un cón~uge contra. el otro por d:!lito que merezca pena 
layar. de dos años. 

XIV Haber cometido una de los cón~uges delito doloso por el cual haya sido condenado por sentenCIa. 
lecutonada_ 

XV El alcoholismo o el hábItos de Juego. cuando amenacen causar la ruina de la [amiha o constituyan 
n continuo motIvo de desavenencia conyugal. 
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XV!. Cometer un cón)ugc contra!a persona o blcncs del aIro. o de los hIJos un delito doloso por él cual 
haya sido condenado por senfencia c:jecutoriada 

XVIi La conducta de \ ¡olenda fanul!ar cometida o pcnni¡ida por uno de los con)uges contra d otro O 
hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos Se entiende por \lOlenCla famIliar la descrita por este có<hgo 

XVlII El incumpllllllen¡O injustificado de las determinacIOnes de las autondadcs admmistrau\'as o 
judiciales que se ha)an ordenado. tendientes a corregir los aetos de violencia familiar 

XIX El uso no terapéutico de las substanCiaS ilícitas a que hacc referencia la Le~ General de &1lud ) 
las lícitas no destinadas a ese USO. que produzcan efectos pSleotropicos cuando amenacen causar la mina de la familia o 
constituyen un contmuo moll\'o de desavenencia 

. XX El empleo dc métodos de fccundación asistida. rcalu.ada sin el eonscntllluento dc su cónyuge. 
XL impedir uno de los cónyuges ,ll otro desempeñar una ac¡i\'!d:ld en los térmmos de lo dispuesto por 

el artículo 169 de este código 

Nuestro sustento legal nos menciona que las causales son de carácter lilnIMi\'o lo cual slgmfica que C:1da causa! 

es de naturaleza autónoma. en referenCia a éste 2specto existe una Tesis que afirma tal cuestión: 

NOVENA EPOCA. 
INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCIJITO. 
PUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDlERACION y SU GACETA. 
TOMO: rrv~ NOVIEMBRI: DE 1998. 
TESiS: 1.50. C.53 C. 
PAGiNA: 430. 

IHVOROÜ' CAUSALES EL ACRKDrTArVUENTO DE UNA KO ES ORICE PA.RA, ANAUZAR LAS 
DEMAS QUE SE HACEN VALER. 

Las d'ií:t:ns::aZl.da~ de <!tille se 2.co.la ~~? de :as cUllsaie:;; ,me @~'I'orci.G e .. ~ille 1:: :::!cton: fum:ó ll~ Jem:::m:1Jlrlc c:;; 
óbice lH¡r:n wrnu!iza;¡ llf.§ restantes, da(jQ ::pe caL'" ,,111.11 pu.ede ten.er Tcpercu~¡oneÍ't ~ consecucnci:as i~r¡~kas 
~ife;cnte5. El[o es procedente por que por il!JCU parte, eí articulo 81 (llel cód¡g'lf .¡le procedimiCl1!OS chñ[cs ~]:l.m e¿ 
lDi.§tri.tc lF'cdcJ."2.l, impone al juzg2cor [n Oi)Hglldó':O de t:edd¡~ todos :os pl1l!lltos l¡t¡g¡ú.H)~ que ha!:l~ s~do obJeto dS! 
de~:;rt:e , <le §;JlCr..c ::¡ue §~ ei enJuid;¡¡'r8'a:e 1"5.10,6:: ;z. zcción [J.c ílllvGrcB0 en dJke,s2§ I.::ms:üe~ (adu;tcr-ia, 2lm.ell2Z~S7 
injurias g,aYcs ".! scpznación por- más dc dos años) et C. JUEZ deberá e:uamunar cada Ull,,- de diru; , d2!.do que 
cm~sti-:'~}cr,¡ d.istir::t03 ;nmtos ::ti.g:osos, j h2CC, e" SrJ; 311crtl.m.idad el plronu:nc:izmienio corrcsJlomiiente a cada uno tie 
e![os; y !)or otr<! ¡¡ caó,," /.m<l de ~2.s ca!.i5ak~s i¡[~e ¡nevé el 3~ñci[¡c 267 del código ch¡¡ Sü~ ¡;¡ .. tórlomas e 
¡ndere!ll~¡cntes, de modo cuc tQS efecil:os que !)!Jcdc pr{}~<lldr llurl2 de el1a§ íiO~ ciistintol> a lOi conústenicl> ., !os que 
fJn.leden generar I:u demás. En ta.! virtud, sf el juzg21dor estimó demostradm ia~tc la causal de dhorc!o consistente Cfl 

la se!larnciól1 de los cónyuges J10r mru; de dos ai'l.os, como la de adUlterio, es inconcuso que obro j<1ldílic<lrncntc a: 
comidcrar al enjuiciado ~omo cÓill~uge culpable po¡" ésta útt¡m~, coro iru::l.epcndend<ll dc quc t:hmb¡é~ aparcu:t 
acreditada en auto!> otra causa! de dhorcío qllC rnQ pueda i.mlm~an;e específicamente a :¡!gurw de los cónyuges; 
pues dada 111. autonomía e independencia Que guardan entre sí a di:ferencia de la causal que no es ¡~pctab!c l! uno 
de los cónyuges, la que es originad21 por' uno dc eHos produce efectos en ,"clación con íoí. bienes que !o~ consortcs se 
huhieran dado () prometido, en términos del artículo 286 del código ch'R!; en cuanto a! pago dc alimentos. la 
cGiHlc"a se establece cn favor del cónyuge inocente de 2.cuen:io con lo que estatuye d primer párrafo de! articulo 
288 del mismo or-dcnamieoto; y r-cspecto al momento en que se rccobn~ \.a capacidad para contraer nue,o 
matrimonio, e! culpable no podrá hacerlo sino dcspués de dos años de conformidad COl'! lo dispuesto por e! artkulo 
289 de! ordenamiento citado entre otros. 

QUiNTO TRIBUNAL COLEGIADO E:; MATERIA CIVIL DEL PRiMER CIRCUITO. 
AMPARO DIRECTO 4985/96, ANTONIO ADRIAN RODRIGUEZ, 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JOSE NABOR GONZALEZ RUlZ. SECRETARIO: ANTONIO 
REBOLLO TORRES. (SIC). 
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Cabe haccr menCIón que con las reformas de! 25 de ma)o se reformaron los artículos 288 y 289 quedando de la 
:uiente fonna: 

art.288.En los casos de divorCIO necesario el C. JueL de lo Familiar sentenciara al cónyuge culpable al pago de 
mentos a favor del cón)llge inocente lomando en consideracIón las CircunstanCias del C<lSO. entre ellas las siguientes: 

1. la edad y el estado de salud de los cónyuges 
1 L Su C"d!lficaelón profesional y su posibilidad de acceso a un empleo 
rIl. Duración del matrimonio r dedicación pasada) futura a la familia 
IV Colaboración con su trabajo en las acti\ ldades del cónyuge. 
V. Medios económicos de uno y otro cónyuge así como de sus necesidades); 
VI. Las demás obligaCiones que tenga el cónyuge deudor. 

También nos menciona que sí el cón:vugc mocente carece de bienes: en. su caso se ha)a dedicado al ¡{ogar. al 

udado de los hiJOS o no tenga la poSIbilidad de trabajar tendrá derecho a [os ahmentos pero este derecho se e\.tmgue sí 

acreedor contrae nuevas nupcias o se una en concubmato. encontramos que en relación a las fraccIOnes VI Y VII el 

lllyUgC enfermo tendrá derecho a los <JUmentos sí éste carece de blelles o se enCuentra imposibilitado para trabajar, pero 

, su caso no opera el pago de mdcmnizaClón por daños ~ pcrJu~clOs como procede en el an\.enor. ahora bien tratando 

;crca del di\orcio \o!un!ario judiCial la mUjer tienen derecho a los alimentos por d mismo tlcmpo que duro su 

Iatrimonro SinO tlene mgresos siempre y cuando no se Ull2. en matrimonIO o en su caos en concubmato. 

ART. 289. En virtud del di\'OrclO los cón~uges recobrarán su entera capacidad para contraer matnmOnIO. 

ART 81. Las sentencias deben ser claras precisas y congruentes con las demandas ~ las contestacIOnes )- las 
emás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito. condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos 
)S puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hublcren sido Yanas. se llará el pronuncñall1lento 
orrcspondicnte a cada uno de cHos. 

2.H.3. ANAL~SIS DE LA FRACCiO]'l; Vi DEL ARTiCULO 267 COMO CAUSAL DE DivOROO. 

Un peligro muy común que c'\iste al contracr matnmonio cs la pOSibilidad de que tu parCJa tc pudiere llegar a 

ontagl3r con motiVO del trato $C'\uaL 

Nuestra fracción VI del artículo 267 establece como causales dc dl\'OfCIQ a las cnfermedades crómcas e [ficurables 

) contagIOsas, así como la nnpotenCli1 se'\ual incurable irrc\erslblc siempre) cuando no tenga su ongen en la edad 

t\ anzada: pero recordemos el contCllIdo de dicha fracción 
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ART. 267_ SON CAUSALES DE DIVORCIO. 

FRAC. VI. PADECER CUALQUIER ENFERMEDAD INCURABLE QUE SEA ADEMAS CONTAGIOSA O 
HEREDITARIA Y LA IMPOTENCIA SEXUAL iNCURABLE íRREVERSIBLE SIEMPRE y CUANDO NO TENGA 
SU ORIGEN EN LA EDAD AVANZADA 

De acuerdo a los estudiOs rcali7..ados por reconocidos psicólogos y pcntos en la matewI la mayoría de las 

elúcrmcdadcs son contagIOsas por medIO de bacterias. ahora bien nuestra pregunta será que es una bactena: pronene del 

griego BAKTERlA BASTON es decir el nombre quc reciben los organismos unicelulares ~ mtcrOCóSllllCOS que carecen 

de núcleo diferenciado y se reproducen por diviSión celular sencilla. 

Para que se pueda invocar alguna de las enfermedades citadas como caUS<'1 de di\orclO deberán de reunir tres 

aspectos. dicc la fracdón estas deberún dc ser crónica, incurable. contagiosa o hereditaria. tomaremos de ejem.plo las 

anteriores enfermedades a que hacia mención nueStro sustento legal tales como la sífilis, tuberculosis. haciendo un 

estudiO accrca de la unpotencla sexual incurable e Irreversible por parte del hombre. 

SIFrLIS' Enfermedad mfeeciosa dc transmisión se'XuaL causada por la espiroqueta Treponema Pallidum 

baclcnas con fOm1<l espiral y parcdes celulares Gram negativas}' con flagelos filamentos mtemos entre la membrana y 

la pared celular que proporcivna al organismo movilidad capacidad para ffim'ersc: Treponema Pallidum. causante de la 

SIFIUS es una espIroqueta un tnlembro de! orden Sptrochaetales y de la familia Spnochataceae 

TUBERCULOSIS Las bacterias suelen claSificarse siguiendo varios criterios; por su fonna en cocos (esfcrica) 

baCilos (forma de basrón ), Espiroquetas) espinlos (con forma espirat) . según la cstruetura de la pared celula¡- por él 

ccmporta¡mento que presentan frente a la !iIlClón de gram, en func!ón de que necesiten oxígeno para \ ¡\'ir o no 

(aerobJas o anaerobias, respecÍ!\'<lmente), según sus capacidades metabólicas o fennentadoras: por su poSIbilidad de 

foonar esporas resistentes cuando las condiCIOnes son ad\'crsas j en función de la identificación serologIC3 de los 

componentes de su superficie y de sus áCidos nucleicos. el BACILO de la TUBERCULOSIS solo puede ser reconocido 

iras su reacción con dlstmtas (mClOnes connota TINCION DE GRAM que es un método de identificación de bactenas 

mediante una tmción especifica desarrollada por él medico HANS CHRIST AN JOACHIM GRAM 

IMPOTENCIA INCURABLE: Nuestra legislaCión nos marca que la Impotencia sc:\uaI Incurable es una de las 

causales que dan origen al dJ\orcio; cabe decir que siempre) cuando la mIsma no tenga su ong:::n en la edad avanzada 

pero bien 10 dice solo que esta sobrcyenga después de cebrado el matrimonio, con [o cual nos pGdemos pcrcatar dc que 

cuando la uupolencia sC'I,Ual Incurable sobre\' ¡cne antes de que se celebre el matrimomo tan sólo será un nUpedlll1ento 
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Efectivamente nuestro sustento !cga! lo marca dentro de su artículo 156 en su fracción VIl! del cual 

iundaremos más adelante en nuestro apartado que nos sigue. el cfccloque surge ~l atusa de este impedimento es tan solo 

la nulidad relativa. 

Pero nuestra pregunta será ¿ que es la impolenem sexual ry pues bien en términos generales: será la condiCión 

! la que un hombre es mcapaz de alcanzar la consistenCia precisa al pene para la penetración cn las relaciones sc.\ualcs 

:nominada. así mismo como Disfunción Eréctil: no hay que confundIr a la impotencia sexual con la eyaculacIón 

ccoz, pérdida del libido o ausencia de orgasmo, )a que en estos casos sí se puede obtener una erección satisfactona: llOy 

! día ci 25% de los hombres mayores de 65 años son Impotentes, pero eso no significa que la impotencia sea causa de 

iad avanzada, pues se puede deber a causas tanto pSicológicas como a la iatrogénica que surge por la utilización de 

:cdJcamentos que se loman para tratar otros trastornos: sin dcjar aun lado que desde principios dc la década de 1980 se 

1n creado formulas para tratar a la Impotencia sexual 

2.HA. LA IMPOTENCIA SEXUAL COMO CAUSAL DE ]}[VORCrrO. 

Anterionnente analizamos que si la ImpotenCia sexual surge antes de la celcbración del matnmomo esta llcga ha 

~r 1an solo un impedimento más para contraer matrimonio como lo marca el artículo 156 en su fraCCión VIII: pero 

~cordemos lo que nos dice ,al sustento Iegai:: en especJalla fracción en comento. 

l\RT.156. SOn impedimentos para celebrar el contrato de matrimOniO. 

frac \'III La Impotencia ino.!l1lb1c para la cópula 

[rae IX y las enfenncdades crónicas e incurables que sean, además contagIOsas o hereditanas 

Este Impedllllento da lugar a una nulidad relativa la cuai se tiene que hacer valer dentro de los sesenta días 

espués de ccicbrado el matnmonio en caso contrario da lugar a que se conyalide y no sea causa de divorcio sin poderse 

lvocar con posterioridad, nucstra legislación CI\ il establece que la úmca fuente para perpetuarse la especle es la unión 

le un hombre con una mujer por medio del matnmonio entendiendo que ambos aparte de tener la capaCidad para contraer 

·1 mismo. cntrc ambos no medre la llnpotencia sewal relativa, pero también es cierto que en gran meci!da nuestra 

;:glslación ha dejado de tocar estc aspecto ya que le: pareja de hoy en día nos ha dado a sobre entender quc la vida de 

mbos cn cuanto a lo sexual es totalmente mtuna por lo cual no dan cayidad a mngún tipo dc intromiSiOnes 
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TradicionalmCnlc sc ha atribUido proplcdades afrodisIacas a rnultllud de sustancias. desde el poh'o de cuerno dc 

Rinoceronte Afncano. hasta la vaso dIlatacIón que facilita la erección de! pene ~ la congestión "enosa y secrcción de la 

mucosa vaginal y vuhár: por consiguicnie resUlmremos que aunque ésta sobrennicre después de celebrado é! 

matnmonio tiene un c'\tcnso panorama médico pura llegar a contravenirla. con lo cual Jurídicamente da lugar al 

di\orcio pero si la pareja acepla que este se curasc. la causal quedaría moralmente ¡nexistente. 

En relación a éste aspecto encontramos una Tesis que nos habla en relación a la impotencia scxual en el caso de 

la mujer, en el estado de México. !a'\at1\'a que en ténninos básicos se llegarían a tomar en cuenta para no aceptar nuestra 

propuesta SIn embargo hay que hacer notar que las disposiciones del est?cto de Mé'Xlco con las del DIstrito Federal no 

son en su totalidad las mismas. por tanto nuestra insistencia en proponer dicha adicIón aún en contra de lo que se 

establece en dicha tesis dando oportunidad que el actor en éste caso el hombre ofre7ca sus documentales que crea 

pcrtmentes para hacer valer su acción de divorCIO. pues no nos parece justo que en ése aspecto tan solo se contemple la 

impotenCia por parte del hombre; a mí parecer C'\lste una laguna muy grande dentro de tal dispoSICión contcmda en 12 

fracción VI de nuestro sustento legallmocado. 

NOVENA EPOCA 
INSTNACIA: TRUmNALES COLEGiADOS DE CIRCUITO. 
5UENTE: SEM.ti~NAruO JUDICiAL DE LA FEDERACliON y SU GACETA. 
TOMO, VIII. AGOSTO llE 1998. 
TESIS: n.lo. C.U3 C. 
PAGiNA: 853. 
OIVORCiO LA iNCAPACmAD F!SíCA PARA. LA PROCRECAH)N POR PARTE DE LA rVlIJJER NO ES 
CAUSAL DlE DISOLUCiÓN DEL MATRIMONIO (lLEGISlLAClOi't DEL ESTADO DE MEXlCO). 

De una corrccta : objetiva i.nterpretación de 10 que estatuye ll'! fracción VI de: artíct!l!o 267 del código ch'i[ 
,¡par3. el estado de Mhico. no puede seguksc que la incapzcidad por' parte de !lll mujer [M:.r<:: c! débito c2rnal y pz.n: 
1)['OCre.:u· hijos sean motivos !egalmente establecidos para que prospere d divord{J¡, puesto que tales circ,mstanciag 
110 fueron comprendid.as por el legislador comlÍ:n dentro de [os supuestos de dich.a norma :,- zpartado ya que ¡.jalo se 
refiri.cn:m. a! efccto Illl impotencia incurable po¡;" parte de! varim., sobrc'I'cn.ida óeS:ltU55 de celebrado el matrim{J¡nin. 
Por tanto la alteración cn la salud de la CÓil~ uge con posterioridad .lll dicho matrimonio, que incida a un anormal 
funcionamiento d.e órgano reproductor (1 bicn en la incapacidad para el débito cama! no e!> causa de dh'orcio , 
aunque si Jlodria serlo de diwfsa acción; de ahí que aún cuando la prueba pericial médica sea la idónea para 
demostrar tal incapacidad de la consorte, en tanto los peritos son los indicados para establece. biológicamente las 
condiciones correspondientes lA cierto pudccimicnto y su origcn de todas fonnas es concluycnte que no procede tal 
acción si, reiterasc que la incapacidad para el débito carRai y para ia procreación no están previstas en la 
icgislación sustantiva aplicable como causa especifica de divorcio. 
De consiguiente aunque d actor ofrezca la documenta! consistente en un informe médico sobre la causal jm,:ocada. 
ésta. carece de eficacia lJara ci fin pretendido, porque, además de no ser el medio convictivo adecuado, dadas las 
cuestiones ) características que debieron !lrobarse. de cualquicr modo dicha. acdón es improcedente ¡wr no 
establecerse en ci precitado código civil la comentada incapacidad física por parte de la cón:"ugc como causal de 
divorcio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. AMPARO DIRECTO 224/98. EDSON VALENCIA MORALES lo. DE JULIO DE 1998. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE, VIRGILlO A. SOLORIO. SECRETARIO FAUSTINO GARCIA 
ASTUDlLLO.(SIC) 24 



2.1ii. FRIGIDEZ FEMENINA. 

2.1II.I.CONCEPTO y GENERALIDADES. 

Tanto sé ha ¡rtltado este tema que para cada autor existe un concepto diferente: en términos gcncm!cs no existe 

concepto aplicado generalmente sobre la frlglde/' femenina )a que para entender su concepto nos tendremos que apegar 

lUcstrn educación sc-..:uaL 

Los hombres que hasta la década de los años sesenta se dedicaron a dcscnbtf a la sexualidad femenina, negaron 

ser ,,¡climas. de un 10lal contrasentido cultural. :-3 que dentro del enfoque médiCO existe muchísima polémica ya que 

Ifl sahdo a relucir varios medicamentos: terapias. ) tralmmentos que nos l1evan a una efecti\'a solución a este 

oblema. 

Para algunos la FrigIdez fcmcnm(l es una anestesia sexual: para otros es una parálisis o fnaldad más o 

enos. ullldo a la naturaleza biológIca de la mujer. para Sedward es un bloqueo del deseo, llOS menciona que la mUjer 

le es sc\;ualmcnte incomplet:'L es mús frustrada que mdlferente. para BERGLER. es la mapt!tuo ai orgasmo. 

IASSTERS y JHOHNSON comparten la opilllón de BERGLER 

Largos estudios se han hecho sobre el dificil acceso a la fngldez femenma: las perturbacIOnes se\;uales presumen 

:mas:ado de 5.'lbcr lOdo lo rC;3c!oP-<lCO con la intimid..1d de In mujer. pero en la rnayoria de los casos estos hombres se 

ilsan en sus propins nccesidades . pro~ecdones fantasiosas ~ a veces hasta de sus insufiCienCias. pero la ,erdad es que 

,C I!PO de hombres son los que menos conocen de la anatomía y fiSIOlogía de su parCJa; dedicándose a exigir 1al 

eber (J7) 

Podríamos resunUf que una mUJcr frígIda scd aquella que e\ Ita más o menos todas las emOClOnes . 

Una mUJer frígida en el concepto más general es aquella para quien el sexO no tiene sentido Desdc niila se le ha 

ducado en la c!'"cenC!<l de Wle todo lo se-'ual es repugnante ~ peC;:li~linoso. el sexo es para ella algo maceptable e 

[lcomprcnslble sólo conSiderado como fuerza reproductora 

(7) DR J _ J LOPEZ lBOR LA FRIGIDEZ COMO COMBATIR UN MITO 
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RelacIOnaremos a la friglrle/. con la dlsmmuclón o la [alta de respucsta sc\.ual que tenga la lIIuJer ante lodo tipo 

de estímulo afccti\o, puede llegar a pensar que el sc.\.o no ticne nmgún sentido. es mu:;. c1erío [o que IlOS mcnelOna alguno 

de Jos autores ya que casi et 25% de mujeres in[antes viven rodeadas de costumbres antlguas:;.a que cUas también fueron 

educadas por sus p.:'1dres de igual forma y así continuamente tal educación Ira de generación en generación: heredándolcs 

un falso conOClllUcnto acerca de la misma y del placer sc.\.ual, haciéndoles \er que cste derecho solamente se eJcrót.1 

<;omo una obligación de edad y compromIso rodeadu pur un vínculo dcnomin<ldo malnmOl\lU. log¡¡muo así que C!:iW;, 

nifuls nV"lrt bajo la sor.lbra de la Imagen varonil desarrollándose a imagen) semcjam..a dc la madrc, Hegando al 

matmnonio con un concepto rígido de cumplir porque es obhgaeión consumir el aClo m;ltrimOlllal y no porque ella 

Sienta mtenormcnte el gusto de realizarlo 

La respuesta sexual se encucntra en la Vida cotidiana de cualquier parqja que se casa pcos<mdo amar cuando 

realmente lo que los empuja a comprometerse es el apetito sexual de su pareja y no el amor nusmo haCia ella. es entonces 

cuando para ese tipo de hombres no les es suficiente nada y terminan cambiando a esa mujer SIl1 Importarles lo que 

llegaren a sufrir por eso: suuplcmente buscan un placer sexual dúerente al de su pareja dando lugar al adulteno:;. por 

consecuencia al divorcIo. 

:UH.2. FACTOR.ES l?SK'OLOGKCOS. 

En caSI ci 88% de los casos c1ímcos acerca de la fngide¿ femenina esta es consecuencia de factores pSleológicos 

es decir se considera que son pSlcógenas estos factores pSiCOlÓgICOS pueden ser conscientes e Illcol1sGÍentes El DR 5. J 

LOPEZ mOR en su obra LA FRIGIDEZ COMO COMBATIR UN MITO, enumera estos factores pSlcológlCOS factores 

que tienen que vcr en mucho también con la respuesta sexual del hombre, así como de su 19norancl<l (18) 

A pesar de los impresionantes a\anees médicos en muchos campos dc la atcncion sanJtana. SYNERGY 110S 

menciona en un artículo boletín de la SOCiedad Canadlensc para la Salud Internac!onal. al panorama mundial de la S<llud 

mentaL 

(18) DR J J. LOPEZ IBOR LA FRIGIDEZ COMO COMBATIR UN MITO 
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Un informe concluye que una de cada cuatro personas del mundo sufre de trastornos mentales. emocionales o 

iuctua1cs y según una de cada tres pacientes aSiste ante un profesional de la salud por problemas de depresión o 

edad: en un estudio hecho por el Departmnemo de Medicina Sod?! de (a Unhersidad de Harvard. seHala que sé 

tipliean la depresión crómea, la esquizofrema: la demenda )' otras enfermedades similares eontnbuycndo a ello los 

Jlcmas económicos)' el mayor ni\"el de estrés de la \ Ida actual. 

FASE GENITAL Segun la ll:oria dd mwico y ncurulogo au:-,tóaeo. SlGM1JND FREUD. es la etapa fma"! del 

cclrrollo pslcose:\.ual de! ser humnno. caruelCflz.lda por la primacía de los órganos gemta!es; según la teoría frcudiana. 

Jerslstencia es la primera fase gemtal es la responsable de las diversas perturbaciones sexuales: tales como el 

mismo. o la impote:1cia se,>ual: de la !l1stena femenina ) de la ltomose:\.tlalidad, conSiderad? entonces por Freud 

,0 una perversión 

El "espasmo" del vaginismo como a menudo el dolor de la dlspareunía no son más que la representación 

lbóhca. en el plano fisico: de conIllctos más o menos InconSCientes. toda la pcrsonaHdad de la paciente puede estar 

umlda en el síntoma (19) 

2.Hli.2.1. FACTORES PS1l:COGENOS CONSCiENTES. 

A) TEMOR AL DOLOR DE LA PENETRACION" Una de las principales causas psíquicas tolerada como factor 

1sclente, es el dolor a la penetración es deCir el miedo que sIenten todas las ffi1.1.1eres a la desfloraCión: esto moll\ado 

r el nuedo a di.cho dolor es decir al no lubncar y al no relaJarsc la mUJer. el coito de\icne doloroso. con 10 cual se llega 

;rcar un elreuto profundo !leno de VicIOS ~ frustraciones. asi Husmo considerado este sintoma como \ agimsmo ) 

,pareunía. 

Ante la respuesta de algunos pSicólogos respecto a este as?Ceto lll\"cstlgamos que la mUjer llega a sallr de este 

culo cuando la misma aprende a relajarse ~ ambos obtienen una lubricación suficiente para hacer el dolor menos 

lenso ci miedo ai eolio lo traducen en la incapacidad para alcan.wr :a plataforma orgásmiea y aún después a que se 

oduzca la descarga neurovegetativa del orgasmo; GILBERT TROGJMAN en su obra "LA FRIGIDEZ FErvIENINA Y 

)MO TRATARLA" en su eapítuio primero . segunda parte: nos menciona el problema e\:lstenle ante una desfloraCión 

tlfie¡al y nos marea:(20) 

9) DR MARTINEZ GUERRA LUIS GERMAN. GINECOLOGO OBSTRETA SECRETARIA DE SALUD 1772 
O) DR GILBERT TORDJMAN. LAFRIGIDEZ FEMENINA y COMO TRATARLA 
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Que !a pnictica e,lendlda en algunas poblaciones pnmithas la pregoll<1ll gmecologos <lIlglos<uoncs a título 

!\eiUl\O de como se !le\a acabo. a~udados con tubos de PYREX . ubiOS ~ lubricados. de calibre creciente en IlldS o 

:1105 dos sem¡lnas realizaban una dilatación progrcsna del orifiCIO himcnaL sostienen que la practica de esta 

sfloración artlfícial : da la seguridad dc un c··ato erótiCO aconsejable cuando el himen es duro. gmeso ~ reSIstente. 

Es mu~ dificil que los pSIcólogos: gmecólogos aprueben tal acción pues la ma~oría de los entre\ iStildos soslJCllcn 

'c SI se llevara acabo tal practica terminaría con todos los efectos quc dcbcrian de surgir ~ descuhnr entre ambos 

ll~ ugcs su sc'\o natuml ) <matÓmicmncnte. a través de la sexo terapia dlsolnendo cada momenlO toda ignorancia accrC<l 

éste tema tan polémico como lo es la fngldc-J:. 

B} TEMOR AL El\ffiARAZO Desde épocas antiguas prinutl\'as es bien sabido que ulla consecuencia lógica 

spués de tener una relación sc'\ual es el embarazo: eso dejando a un lado todos los mctodos naturales. fannacéutlcos 

alerialcs de protccclón que c'\lsten ho~ cn día. a nl\e! de avances dc la CIenCIa para c"itar la perpetuación de la 

pecle . logrando según 105 conocedores de la mataria lIaar acabo una vida sc'\ual norma!: despreocupando a las 

IreJas de la más mínima posibilidad de obtener como resultado de esa relación una obligación mucho más fuerte como 

es el embarazo: csto es en el dado caso de que la pareja de común acuerdo se <l.peguen a dichos métodos 

Illconceptivos. el maclusmo liega a influir en este aspecto ya que la mUjer se Siente desproteglda ante ia respuesta 

lltmda de su pareja de no utilizar mngún método, por no creer él que sea necesario y por Ir en contra de sus pnnclplos de 

:}Iubrc machista es decir de semental: dejando la responsabilidad total en la mUjer creando una perturbación 

ilcológica. al momento de realizar él acto dando como resultado una aSOCIación inconsciente ~ C\ ¡tando el orgasmo 

También es muy sabido ~ comprobado que los métodos anticonceptl\OS cn su mayoría pucdcnllcgar a afectar en 

¡ ma) oría a todas aqueUas personas que !os utiiizaren : en la mujer les da como resultado un frigidez. así como los 

¡ctodos intrauterinos que Illcluso llegan a encarnar dentro de la mUjer afectando el intenor de su ,agína : con el uso 

el DIU : diafragma. prescrvatl\'os o anticonceptivos en su ma~oría son eficaces para e\ilar la potencia reproductora de 

I especie: yo les hago una im ilactón a todas esas müjcrcs qüe üÜ!tzan esos métodos quc primeramente se informen para 

\ ¡lar causar lesiones a su salud fisica e ¡nlenor y recuerden que tanto hombres como mUJcres tienen el derecho pleno de 

ozar del se'\o pero sin dejar aún lado la gran responsabilidad y madurez que se necesita para !Ie"ar!o acabo estando de 

or mecho el amor y no un simple apetIto sexual. 
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C) PREOCUPACIONES ACUClANTES y PERFECTAMENTE CONOCIDAS POR LA MUJER 

TORDH .... IAN: IIml13 así a todos esos problemas SOCiales, cconomicos o scn!nncll\¡¡lcs que la mUJer llega a tener 

en su \ Ida coudian<l : claro que dcnlro de este aspecto se debe de tener en cucnla la sensibilidad de cada mUJer mlle fos 

problemas los cuales IIcgnn a rebasar su capacidad psicológica: en el marco legal tilla de 1<15 causales que más aluden al 

dl\orcio es la de ¡ncompatibiltdad de caracteres. esto aunado a lodos estos factores dando como rcsultado un mOII\O /l/;IS 

de disolución matrimonial ) principalmente que en la mujer llega a surgir la fngidc/, fememna ( 2! ) 

D)DISGUSTOS RECIENTES CON EL MARIDO 

Según csludios realtzados al hombre en un 50 % le es más fácil c~acular en tina mUjer con la cual acaba de tener 

una diSCUSión ante este aspecto entrevistamos a una mujer casada y nos pcrnul1ó compartir un<! e'-pcnenCl<l sobre su nda 

sexu<!l. 

YOLANDA de 35 afios de edad : casada desde hace 10 años: con dos hiJos. ella nos comcnta que en una 
ocas\on eUa y su marido se encontraban discutiendo acerca de la educación de sus hijos: rcspecto a los confi\C1.os que 
ocasionaba su pnmer hijo en la primaria. nos comenta que fue tan rígida la discusión quc el marido en lugar de tener 
una reacción madura ante el problema lo único que hizo fue proponerle a ella que tuvieren relacloncs se:..ualcs y que 
después se ocuparían de esa situación: a lo que ella le contestó que no em el momento oportuno para pensar en eso: y 
que el debería de ser más consciente respecto a tener presente primero sus problemas en relación con su hijo que el deblto 
de la relación sexual; ella dice que desde entonces cada vez que tiene alguna discusión rcfugla sus disgustos en él. es 
declr que muy difícilmente una mujer puede llegar a tener relaciones sexuales después de Ic¡¡cr una discusión 

D) TENSION DE ORIGEN NEUROTlCO. 

Tnuando de \os desordenes psiquiátricos existen yalores en \a conducla de los seres humanos canalizados como 

valores de continUidad y discontinuidad por ejemplo' 

Una mujer ante la angustia puede tencr valores de continUidad o dlscontlOUldad con rd<lClón a la SOCIOlogía. 

psiqUlatnca en ei pnmer valor recae y reacciona ante la angustia recayendo en un estado catalómco o hcbcfrénico es decir 

dejándose mfluene18r por los de más: en el segundo oculta sus emocIOnes. sc muestra extraña ~ sobre todo se deja He\ <Ir 

por las sospechas 

E)TEMOR A SER DESCUBIERTA 

Dentro de esta edición he tratado dc ¡nfluencmf todos los factores psicológICos que afcel,1!I .l 1.1 rc!aclón se:..ual 

que con llevan a una fngidcz en la mujer pero dentro del matnmonio . por lo cual podemos reSl!llUr que el temor <1 mí 

parecer es hacia los hiJOS SI los hubIere: es decir el temor de que [os hallaré teniendo dicha rchlClón 

(21)TORDJMAN OBRA CITADA 
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Ahora bien cn termlnos de la mUJer soltera pues c\.lslen IIllIchos personajes a qUlcnes le 1m tcren el temor a ser 

icublcrtas .Hlle el dCS<lrrollo dc su scxU<llldad: en el pnmer plano serían los padres: le seguirían los dc mdS f<llmltares ~ 

tercer rango algún tercero ajeno a su fanulía COIllO lo podriR ser un pohcÍ<-L o en su C<ISO un \cdnQ elc 

F\ASOCIACiON ENTRE COITO Y ACONTENCIMIENTO TRAUMATIZANTE. 

La luujer por el solo hecho de ser mujer corre mucho más ríesgos, a diferencia del hombre en relación a su 

,crpo ~ a su nda sexual. pero no ha~ que dejar a un lado que el hombre también puede tener aspectos traumáticos en 

,·ida sc:\ual. la mujer anle la lenlati,a de un abuso sc .... ual o de una violación queda totalmente traumati7.ada para todo 

quc resta de su Vida: o el ser infectadas de SiDA por su pareja: el embarazo doloroso; la ine:\pcnencia del \'arón ante el 

:to en fin PlIeden ser muchas las causas traumah ... .antez en una mUjer que dan surgimiento a la frigidez 

m.2.2. FACTORES INCONSCIENTES. 

A) EL ASCO - Podemos aludir a lo relacionado con las experIencias traumalizantes de "dolación o abuso de la 

LUjer en el marco sexual. para esas mujeres el se\.O llega a ser abominable, o nauseabunda: el ongen de esta actitud al 

arecer de los pSicólogos estudiosos en este tema no es otra cosa más que la educación que reciben estas mujeres de sus 

aures y dd ooieglo íos cuaies mueStran una repuisa hacia el sexo. 

B) RECHAZO AL V ARON - Existen muchas causas quc pueden provocar el rechazo haCia el varón: como por 

lcmplo el hecho de que desdc niña una mujcr ,·ca sometida a su madre ante la autoridad de su padrc le puede causar 

Icno Imedo r coraje en contra de los de más hombres: o el hecho de tener una c'\pcricncia con Ylolencia } que después 

e esto no exista nadie a tras para responder por ella: !e hace pensar en la más mínima oportunidad de estar con un 

ombrc y mucho mcnos de compartir una nda cn común t(lnto social como scxualmcntc. \·i\·en frustradas sin darse 

tienta slquicra quc cstán írenle a una frigidez que cn ia mayoría de los casos liene solUCión 

C) RECHAZO HACIA UN TIPO CONCRETO DE HOMBRE - A COnlrano--scnsu del anterior muchas ycces la 

rl:Ujcr llega a confundir ia imagen de su padrc eon la de los de más hombres obseSIOnándose en ella y exigiendo que él 

tombre que llegare a querer lener \ Ida en común con ella debe de reunir los aspectos que reúne el padre por ser su 

~10delo de hombre no se da la oportunidad de descubnr otra Imagen diferente a la imagen protectora del padre (22) 

F)TORDJMAN OBRA CITADA. 
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D)LA SUPEDITACION DEL SEXO A DETERMINADAS VARIANTES O DESVIACIONES SEXUALES. 

En este apartado nos tendremos que remitir a todas esas dcs\'iacioncs sexuales que existen en los seres humanos 

decir a esos modos que Hencn las parejas de gozar del sexo de su pareja y que a veces son incoherentes para algunas 

¡jefes tales como la homosexualidad: la sodomía; el ma-.:ofemia; la fcllatio: la cunisalcx, etc. 

E) POR UN ESTADO DE ANSIEDAD CRONIFICADA MANlfEST ADA PSICOSOMA TlCAMENTE. 

Estos son los más comunes que existen de ansiedad: tales como diarrea. dolores de cabeza. CriSIS nen'losas: ) 
gidcz. 

2.lil3. FACTORES BIOLOGICOS. 

La sexualidad como la funCión de nutrición. en cuanto a sus modos de expresión depende. por cierto de factores. 

cioculturalcs. El Musulmán ayuna durante los días que dura el Ramadán. el Judío ol1odo:\o no toco el cerdo, ) él 

anje hace votos de abstmencia sexuaL estas conductas están determmadas por motivaciones personales que a menudo 

;terminaron la ética de todo un grupo cultural o rehgioso, por lo tanto podemos decir que efectivamente la sexualidad 

!ne sus raíces bIOlógicas: existe una intUición se:\.'ua1 que se expresa por medlO de un aparato especializado de órganos. 

ándulas, honnonas redes y centros neniosos (23) 

La función de! erotismo es el placer ffilsmo : los descubrimientos recIentes abogan en fm"or de la hipótesis sobre, 

orgasmo; erección)- eyaculación. en nuestro cerebro arcaiCO. 

Pero desde el advenimiento de la sexología. a fines d~l siglo XIX. otros progresos han modificado nuestra 

)nccpción sobre la frigidez femcmna basada en digresiones metafislca. 

unA. FISIOLOGIA DE LA RESPUESTA SEXUAL. 

KINSEY (1894--1956) al final de la segunda guerra mundial obliga a repensar los conceptos tradICIOnales de la 

lOrahdad Judeo--cristiana. La bomba de Hirsluma. el descubrimiento dc los campos de extenmnio, el proceso de 

Iurembcrg. lc!\"anta que en las conCienCiaS problemas que aún no han encontrado solUCión 

Durante los allOS de guerra . la mujer paladeó su IOdependenc13 y a! asumir su fuerza de las CircunstanCias. 

esponsablhdades de los hombres , esposos o hermanos que luchaban en pai.ses leJanos. se redescubrió como persona 

)taf Sllscltándose dos aspectos. 

23)TORDJMAN OBRA CITADA. 
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Las mUjeres no llegaron a c...:¡x::riment<lr el deseo sc~ual: mucho mcnos accoolCron <11 orgasmo_ 

La caltebd de las relaeiones sewa[cs se somelió directamente a la S<lt¡SÚICC¡Ón sexual. llcg<lndo a considerar que 

el sc:\o cra el mejor sismógrafo del e!¡m<l con:-ugaL las estimu!<lCLOnes de! orgasmo están jcmrqUl7.adas en función de su 

cficacla 

TORDJMAN otorga un cuadro de por ClcntoS de los actoS sexuales llcvados acabo. 

EL FLIRT HETEROSEXUAL. en un 24 % 
EL COITO PRECONYUGAL en el lO % 
EL SUEÑO EROTICO en el 5% 
LA EXPERIENCIA HOMOSEXUAL en el :1 % 
LA FANTASIA EROTICA solo en c11% 

Con cste cuadro nos menciona que esa era la forma que tcnia KINSEY para que sc apro,·cchara el tratamiento. 

dc las insuficiencias sc:\ualcs de la mujer: la masturbación y el flirt conducen con frecuenWI al orgasmo que al coito. 

mismo. quedando así al descubierto las factores de la frigidez o la represIón de la masturbación cn la mfut y la 

adolescentc. 

MASTERS y JHONSON' en los años sesenta. toman el revelo Al difundIr el concepto :- el vocabulario 

pSicoanalítico al nnponer normas de pcrfonnances sexuales que a veces contribuyen a crear un clima artificial de 

insatisfacción. ,·an a acelerar la caida de los tabúes y a incrememar ja curiosidad por io sexual nos basaremos en id~ 

fases csquemátLeas que TORDJMAN nos otorga cn su obra para entender mejor a la frigidez femenina. esto lo tocaremos 

en nuestro slguiente apartado 

2.111.4.1. FASES ESQUEMATlCAS. 

Como lo mencionamos antenorillcnte estas fases nos pcnmtirán entender mejor a la fngide7 fememna. son dos 

las fases a las cuales hacemos alusIón: las cuales son 

A) La pnmer fase se encuentra dentro dei deseo sexual pomendo en juego un proceso v<lscuiar dmgido por el 

sistema nernoso paraSllupátLco: en el hombre por medio de la erección y en la mujer por la lubricaCIón vagmaL 

B) Una fase orgáslUlca que da lugar a {odas [as sensaClOnes subjetivas dei piacer culminante, pone en juego la 

contracción de ¡os músculos espec13les, esencialmente se concreta en el sistema nervIoso simpátlco. en el hombre se 

concreta por la eY<leulación cu~o ad,·enumento no obliga al orgasmo y en la mujer por el orgasmo c\¡tons--,'aginal.(2-!-) 

(24)GILBERT TORDJMAN LA FRIGUIDEZ FEMENINA COMO TRATARLO EDlT GRANICA 
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2.III.U. DESEO Y ORGASMO. 

El deseo 10 entenderemos como scnllluicnlo de impotencia que c'\igc !a inlcncnctón de la \oluntad para dmgir 

¡cción hacia (a posesión. conocimiento o disfrute de algo. ahord blCn un deseo ha sido objeto de muy diversos ¡¡nMiSIS 

dlstmtos campos de la cultura pero es hasta la doctnna pSlcoanaUtica de SIGMUND FREUD y JACQUES LACAN 

ldc ha tenido un 1IJ<I)or desarrollo. En [rcud. el deseo se refiere al deseo inconsciente que esta ligado a dcternunadas 

}criendas infantJles rcprCSl\as o ImUlmítiC<lS: ahora bien ne es 10 mIsmo necesidad. demanda. que deseo: ~<l que no 

~Ildc a ninguno de los dos aspectos. sino que simplemente el deseo nace y se genera continuamente. 

En la fasc del deseo la vagina es el pnmcr órgano genital que reacciona al deseo sc\:uaL aunque la cstimu!ación 

cíal esté a dlstanCI<I. en el nivel del pezón o del clítoris (25) 

LUBRICACfON VAGINAL: Una sustanCia untuosa trasuda a trmés de las paredes de la vagina ~ tapiza toda la 

tcosa . como gotas de sudor en una frente que tmnsplra. esta lubricación revela un fluir sanguíneo comparable al que 

)\'oca la erección del pené. pero esta congestión sanguinca mucha más difusa en la mujer inunda los órganos 

mtaics Illternos y externos y se c"tiende a toda el área pclviana, este proceso sc asocia con contracciOnes musculares. a 

usa dc esto la glándula mamaria sufre tres modificaCiOnes. 

r -crccción del pezón quc sc endurecc. 2. -tumescencia de la aureola pigmcntana, 3 -y por fin una congestión de 

glándula mamana en su totahdad. que puede hacer sentir opriménte el sostén. 

ORGASMO: El orgasmo fememno pone en Juego la contracción de músculos específicos. los músculos 

:rivaginales repartidos en trcs grupos de conjuntos relacionan el clítoris con la plataforma \,agmal y con el esfínter 

tal, se presentan otras contracciones musculares por ejemplo; el útero presenta mOVllmentos de ascenso y dcscenso 

(¡nados que hacen que su cuello se bañe en charco scmmal, los músculos adllctorcs de los músculos, esos guardianes de 

s muslos. esos guardianes dc la vlrgmidad puedcn ser accIonadas a \oluntad dc aqucllas mujcres que se masturban 

!sdc la i.nfancia cru .... .artdo las p:ernas. 

Un espasmo muscular se e,,-presa por mcdlo de una mueca del rostro y contracciones de manos y pies; los 

¡úsCtllos: cery¡ca!cs tensos como cuerdas COl'..S!1tuycn una observaCión fáCIL mientras que la mUjer accede al orgasmo. 

IlÍOs los ritmos de su cuerpo se aceleran; el pulso Uega a 160--180 pulsacioncs por Inmuto. la presión arterial crece de 3 a 

) cm de mereuno y la frecuenCia respiratona a unos 60 mímmo . 

:5) DR. MARTINES GUERRA LUIS GERMAN GINECOLOGO OBSTRET A SECREAT ARIA DE SALUD. 1772 
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Z.mA.J. FASE DE RESOLUCION 

Este es referente al tiempo que t<luto en el hombre como en la mujer larden los órganos gClUta!cs para voh·cr di 

estado de reposo anterior. en la mUjer esta es proporcional en la mUjer a la dumc¡ón de la fase de excitación, es decIr 

cuando la c-..::citación se prolongó durante mucho I!cmpo, persiste a \CCCS hasta después del orgasmo. en una cicrtn tensión 

congcstl\8 que puede dar cuenla de cierta insaciabilidad sexual (26) 

!II.5. TIPOS DE FRIGIDEZ Y SUS CAUSAS. 

MenCionaremos algunos conceptos fundamentales que utilizaremos a parti: de este apartado: una ve/.: que hemos 

hecho un estudIO mmucioso sobre los factores y acontecimientos relevantes sobre la fngtdez: podremos dar paso a los 

conceptos básicos relaCIOnados con la frigidez fememna así mismo podremos tener un enfoque más amplio para 

fundamentar nuestra propuesta de adicionar la misma a la fracción IV del artículo 267 del Código Clnl pard el Distrito 

Federal como causa! de divorcio 

FRIGIDEZ TOTAL - Implica falta absoluta de respuesta sexual. vale decir de lubncación: y todos los 

fenómenos. concomitantes a la fase de excitación 

ANORGASMIA. - Se considera como un sinónimo de frigidez afecta 50[0 el orgasmo 

fvfUJER FRIGIOA - Será aquella mujer que no se reaiice compictamente en ia esfera scxüal por üoa razón u 

otra. aquí cabe mencionar que toda mUjer que es frígida es anorgásmlca. pero no todas las mujcres que son anorgásmlcas. 

son frígidas 

La frigidez en estos dos aspectos constituye una disfunción SCXlk1! la cual es más frecuente en la mUJer: le slguc 

el yagmismo que es la Incapacidad para dar paso al pene. aunada la dlpareunía que viene siendo el dolor a la penetración. 

La frigidez puede consistir a una anormalidad vinl, tmtándose de la mujer que se queda en blanco cuando él 

hombre tiene una eyaculación precoz. también puede ocurrir que eXIsta un rechazo hacia el esposo por lo cual la frigidez 

no es más que una c\.lJresión o símbolo de una falta de afecto. y por último puede ocurrir que la mujer sea anorgásllllca ha 

través del coito pero no cuando se empica la masturbación; ahom blcn C'l:lsten frigidezes puramente temporales l"s cuales 

se clasifican en. 

(26)GILBERT TORDlMAN. LA FRIGUIDEZ FEMENINA COMO TRATARLO EDlT GRANICA. 
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FRIGIDEZ TOTAL.- Es dcclr faltan las cuatro etapas del orgasmo. 

FRIGIDEZ EN SENTiDO TRASLATICIO - No se presenta 1<1 tercera fase u orgasmo 

FRIGIDEZ TEMPORAL.- Se presenta en ciertos intervalos que se relacionan con estados somátiCOS. patológicos 

les como infecciones: cansancio, dolor de cabeza. disgustos. etc o con conflictos psicológicos; periodos de tensIón; con 

luaCloncs afectivas: o con tcmores como por cjemplo el cmbarazo. 

fRIGIDEZ CIRCUNSTANCrAL.- Se presenta cuando el compañero sexual es un detenmnado hombre o 

mildo. el acto sc""ual se rcaliza en algún lugar cn particular. 

FRIGIDEZ POR TACTICAS COlTALES NO lDOh'EAS POR PARTE DEL MARIDO - Se rclaclOna con él 

pico hombre que dice ir a lo suyo; que no pem11le a la mujer gozar del acto y que tiene una eyaculaCión precoz; en la 

IllJcr se le denormna tiesto orinal: para la mUJcr significa un exceso de tensÍón nervIOsa, y puede padecer de insomnio y 

emprc acusara al marido de no tenerla satisfecha. 

FRIGIDEZ POR F ALT A DE SENSIBILIDAD CLITORIDEA - Admitiendo que no todas las mujeres frigidas lo 

on por razones circunstanciales o psicológicas por educación o falta de amor, ellas recaban la estimulación directamente 

el clítoris por auto o por hctcreoritísmo. no llegan al orgasmo estmlUladas por vía vagmal. 

FRIGIDEZ RELATIVA - Recaban la est:mulación de zonas erógenas secundarias lo que incluye practIcas 

nasoqmstas . 

FRIGIDEZ EN SENTIDO ESTRICTO - Supone la ausencia de toda respuesta se>.-ual de la mujer 

ndcpcndicnlcmcnte. dcl hombre con qUIen lo realice: de tácticas quc empleen. ~ de las circunstanCiaS en que realizan el 

cto sc'mal. 

FRIGIDEZ POR HOMOSEXUALIDAD.- Se trata de una frigIdez relatIva circunstancial. puesto que se halla 

lctermmada por las caractcrístlcas del compañero (27) 

27) DR. J. J LOPEZ IBOR LA FRJGIDEZ COMO COMBATIR UN MITO 
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2.111.5.1. CAUSAS PROFUNDAS. 

A) Una pnmer causa fa rclaclOIUlrClllOS con el aprcndl/...aJc) los fenómenos del troquelado: se Imbla de una 

frigidez. prematura: es dcclr se incuba desde (a niñc7. y van perdiendo una a una la posibilidad de adlcstmrsc como 

féminas completas: para ellas el ser mUjer significa tener hijos. atender la casa y al mando: pensando que el tener 

relaciones sexuales es por causa de una imposición religIOsa o mem ternura, siempre tendrán una aclitud pasiva, y desean 

que él acto !ermme lo más pronto posible: son frígidas por que así lo han querido por quedarse C:1ccrr<uias con la Imagen 

y semejanza de su madre y con las costumbres que ésta o la familia le in.culcó, no se preocupa por ella misma si no por 

los de más , piensan que el acto es un Juego de adultos y por conclusión nunca accederán a una sexo terapia. 

B) Otra causa es el odio hacia el '.,arÓn. antcriormente ya hemos redundado acerca de estc aspecto moSirando 

(actores que dan causa a cse odio que la mUJcr llegare a sentir a cargo de un hombre: en el cual aduclll10S la violación las 

c"\:penencms traumáticas; así como la propia Imagen que se tenga del primer personaje en su \ ida que es el padre. lo cual 

se repercute 3 lo largo de! tiempo creando en ella una frustración que no le pennirc tener un desarrollo sexual sano 

C) NARCISISMO SECUNDARIO M El orgasmar para muchas mujeres significa el perder la rectitud. es el ir en 

contra de sus pnnclpios morales. o de sus proptas bases de educación. representando para ellas algo ajeno a todo pcljuic!O 

religioso y a todo temor que pudiere surgir del que dirán de la sociedad; como SI la sociedad se !TIClu~ era en él momento 

del acto: )- lIegarc a crear represión psicológIca cuando los personajes son dos y no más. 

D) TERROR AL CAOS. - Es el factor más profundo y el más frecuente: como anterIonnente dijimos el terror más 

grande de una mujer ante el acto sexual es el dejarse llevar, es el acercarse al orgasmo: es como SI tuviesen miedo a 

caerse, a perder el controlo la dlgmdad: el pensamiento IlógICO de pensar que se cae en el pecado que es enloquecer 

perdcr el alma, la gn'lcla santificantc. es perder el control de la razón. todo estos pensamientos surgieron a raíz de las 

bases que nos otorgan las antiguas costumbres.(28) 

(28) DR. J J. LOPEZ !BOR LA FRJGlDEZ COMO COMBATIR UN MITO 
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2.lIl5.2. CAUSAS ORGANICAS.· 

TORDJMAN GILBERT nos menciona respecto a este aspecto tres causas orgánicas de l<ls cuales daremos un 

muen no muy cxtcnso'(29) 

l)EQUIPAMIENTO GENETICO.- Este resurge cl1<'lncto la mujer frigida no se atreve a experimentar el 

rdadero, desea erótico. nunq¡ se masturba: nUllca se atreve a poner en practica con su pareja juegos eróticos 

perimentan su primera relación sexual a una edad a,"anzada y solo por saber que debería de fundar una familia: sImple 

.cncillamcntc no tlene deseos; es decir es una mUJer que tiene un retraso de madurez erótico según los psicológicos. 

2) LAS DEFICIENCIAS HORMONALES.- El primer mensajero dentro de una relación sexual son las 

,rmonas, masculina.s. SI se pracüca la ablación de las glándulas suprarrenales que se agregan esta hormona en la mujer 

deseo sexual femenino surre una dismmuclón nítida ~ brusca_ 

Anlerionnente mencIOnamos que en su totalidad los métodos antlconcepti\'os llegan a crear frigidez en la mujer 

una baja en la libido: por la rivalidad de su componente progcstatlvo con la honnona masculina en el nivel de zonas 

ógenas periféricas y del centro del placer sltuado en nuestro cerebro arCaiCO, refendo a factores psicológicos como 

sultado del uso de la píldora, 

Por estudio de los psicólogos la hormon::! fcmenin3 es una fiJentc indIspensable para el mantenmuento de la 

asticidad y de la humidificaCión de la mucosa vagmal: después de la menopausia Sufre una baja fisiológica de su 

<J[do. unida a la carencia de estrógenos. 

3) LA DEPRESION - Ei cstado represivo de estas mujeres se representa en una actitud dc rechazo ante el marido 

hacia el acto scxual: su actitud suele ser una mujer sumisa: en sus tareas domésticas: mcapaz de asumir sus papeles de 

ladre, educadora, Sirvienta, esposa y am.ante: afectada por deseos eróticos, des\alof17.ada por la mdifcrencia o él 

luItcriQ de! marido hundida en un estado de apatía que le ¡rermítc cscapm de sus deberes a sus remordimientos y !:xra 

J agresIvidad en contra de aIra persona o contra ella !Ilisllm ,¡nculado esencmlmente a su personalidad. 

'9) TRQD1MAN. OBRA CITADA 
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2.111.6. DISFUNCIONES FEMENINAS. 

2. HI.6.1. NATURALEZA JURlDICA.- La naturaleza jurídica de [as disfunciones femeninas se encuentra 

dentro de las perturOOclOncs sexuales: entendldo como una explo\.aci6n de sensaciones y ctuoc~oncs como una caída en 

placer. cuya intensidad hace perder el control sobre la realidad. 

A pesar de la elevada referencia sobre la frigide/. femenina. BERGLER nos dice que el número de referenCias 

específicas al orgasmo fememno era casi inferior a treinta duran\e el periodo que se c">.tIcndc de \ 928 a 1963 

TORDJMAN nos menCiOna que el motivo dentro de esa época por la cual no se realizaban estudios acerca del 

orgasmo fememno fue por que reinaba el mito fáhco que pretendía que la mujer no cxpernnentara deseo ni mucho 

menos ei placer erótico; tras la primera guerra mundial, el acceso ai orgasmo se convirtió en un entcrio de femimdad y 

Pearl Buck pudo escribir "El hecho nuevo de que la mujer goce del se\:o revolucionan las relaciones entre hombre y 

mujer". 

2.lIl6.2. CLASIFICACIÓN.- De acuerdo a lo antenor la mujer que se arriesgaba a dejar transparenwr su 

emoción en las relaciones sexuales era considerada como una ml!ier ninfómana o perdida 

La clasificación general de las disfunciones femenlr>.as son en Ct..l.<H.1to a! deseo y al orgasmo 

DISFUNCIONES DEL DESEO.- Para un gran número de parejas les es drficd aJustar sus dcseos. los psicólogos 

afirman que esto se soluciona teniendo un poco de imaginaCión creadora más que la técmca. es deCir el propicmr un 

clima de satIsfacción mutua que les permita descubnrse ambos en sus necesidades fislcas: ~ fantásticas para satisfacer 

las mejor en un dialogo auténtico; los dos medos de imaginación a que se apega una mujer son 

FANTASIA DE JUEGOS. La mujer suele inventar una serie de juegos y fantasías tales como e\:hibiclOnes. 

decoracioncs ~ por detalle un condimento capnchoso y cambiante de los preludios erét!cos. 

FANTASIA DEL ORGASMO - Muchas mUjeres piensan que el maslurb¡jr~ es 11m fOfma de orga:-.mar o 

aprender a orgasmar pero lo único que consiguen es sacrificar las fherzas vivas de! deseo. por tanto no debe de 

conSiderarse a la relación SCA"Ual como una consecuencia mutable; y en segundo lugar el estímulo psíqUICO siempre debe 

estar asociado a las cariCiaS (30) 

(30) TORDJAMAl'. OBRA en ADA 
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El despertar sexual loma dos caminos tanlo cn el hombre como en la mujer: una vía nerviosa. baja. periférica 

tahla las canelas y las estimulaCloncs sensoriales en su globalidad hacia los centros medulares. una vía central alta 

x:edentc. de nuestro cerebro. mantiene la llama de nuestra sensualidad con el calor de las emOCIOnes: las fantasías. y 

; pensamientos erótiCOS. 

2.111.6.3. INl/lBlerON DEL DESEO Y EL ORGASMO. 

La palabra INHIBICION proviene del latín inhibiere que significa impedir. obstaculizar. reducir o disminUir 

'_eruclón de la evolución normal de las funciones corporalcs o psíquicas. prO\·ocada por sentimientos de miedo: angustia: 

lpabilidad; inferioridad: o de referenCIa: característica de los trastornos, emotivos, el individuo se ve incapaCItado. para 

tuar como habitualmente lo haria en situaciones sitnitares_ 

Para él filosofo rVAN PAVLOV. todo estimulo crea una c'Xcitaclón y una mhibición. mecanismos opuestos 

lSicos para comprender los reflejos condicionados 

Según EYSENCK conSidera que la inhibiCión era fundamental para analizar la extraversión ya que ambas 

¡tologias de comportamiento dependen de la rapidez con que surge la inhibición , la intensidad de la misma; y su 

¡raCión los mdIViduos que presentan la e~tra"ersión su inhibición es de rápido aumento . fuerte reacción. y lenta 

:scparición poí el contrario el oomportamien¡o in[rO\-enido produce una inhibición rcaciiva, deblf: de desarrollo lento y 

! rápida disminUCión. 

La inhibición lLega a frcnar ct pensanuento y provoca la dlsmmución de la actividad pskomotnz. ~ voluntaria 

varece en diferentes gmdos en los individuos que sufren psiC<1stenia. siendo esta la neurOSIS que se caractenza por un 

?ntlllllento de impenección. timidez. lllpersenslbilidad y temor o melancolía. 

Las variaclOnes del deseo suelen ser. hábiles: cambiantes. o caprichosas. ante cS10 la mujer corre el nesgo de 

~-a[uar la mtensidad de su deseo en relaCión con normas de pcrfomances aberrantes. 

Fuera de las perturbaciones orgámcas. eXisten tres causas que afectan con frecuenCia el deseo sexual de la mUjer 

1S cuales son La pnmera es un conflicto ¡ntra psíquico que los más comente es que hunda sus raíces en la infanCia: en 

:!gundo grado se encuentra la enfermedad con~l1ga¡ representado por el deseo erótIco: y cn tercer grado un 

esacondlcionalUlento. del acto sexual por estimulaciones inadecuadas 
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EL CONFLICTO lNTRAPSIQU1CO EN LA MUJER.~ Pan! que la actividad sc:\.ua! se manifieste sm trabas. 

importa que la puls¡ón sexual en ¡anta neceSidad biológica y el deseo en tanto fenómeno psíqUIco puedan coincidir: sin 

embargo compartunos la opimón. de algunos aulores respecto a que durante la traycctoria de estudios rcal!z¡ldos sobre (a 

sexualidad crean la obhgaclón en la mUjer de comportarse ante el acto de una manera past\ a ~ dependiente de la figura 

masculma; lo cual trae como consecuenCIa inhibir el deseo así como de sus necesidades filológicas 

LA ENFERMEDAD CONYUGAL - Como lo hemos resaltado a io largo de nuestro estudio una de las causas 

fundamentales de discusión entre las parejas es la insatisfacción se-.:ual entre ambos ya sea discutido por cualquiera de los 

dos: este problema se debe a las disfunciones se"males: interviniendo así mismo los conflictos ¡ntm psíqUICOS: nuestro 

tema fundamental es la frigidez así que ... ·eremos en que nivel afecta la misma: pues bien esta tlega a ser cemo una arma 

asesina en la lucha conyugal ya que debilita el deseo erótico; la mujer rechaza el chma; el ambiente: el propiO amor pues 

ponen al hombre en una expectativa de no saber que es lo que pasa sí acaso su inexperiencia sexual da plC a cllo. o si sus 

cancias y actItudes no están de acuerdo a las expectativas de eHa. 

EL DESACONDlCIONAMIENTO DEL ACTO SEXUAL.- Volvemos al tcma de las situacIOnes 

tmumatizrtntez, o frustrantes no llegan a afectsr directamente pero es el resultado de una perturb<lóón sexual;; wbre 

todo de la inhibición del deseo: por ejcmplo la mujer se puede llegar a inhibIr por inexperiencIa es decir que nunca se 

haya atrevido haeer saber a su compañero SllS zonas erógenas aquellas zonas que la llegaren a despertar Imela el acto 

sexual: pero sin lugar a duda uno de los factores más importantes que llegan a mhibir el deseo de la mujer es la 

eyaculación precoz. por parte del varón,: el clima erótIco creade por el hombre liega a liberar o a mllibir la expresión de 

la mujer. ya existen hombres que aún piensan que el despertar del deseo erótico en una mujer sigmfica representarse con 

dueño y scñor de eiia en iugar de aportar un ambiente de 19uaidad: y que sucede cuando no consiguen su despertar 

atienden a que son maptos . msuficientes o Ignorantes contra eUa o simplemente la tachan de frígida o se des'\'alonzan en 

su vlrihdad.(3l) 

HINHIBICrÓN DEL ORGASMO - Aparte de las disfunCIOnes sexuales como IUotho de ia Inhibición de! 

orgasmo e-':Isten otras causas que llegan a inhibir el que una mujer se entregue por completo al orgasmo. Freud descubnó 

la paradOja de la funCión del inconSCiente ~ la pnmacía de la sexualidad infantil: ya que diSOCia al erotismo clitonáno. ~ 

proveerá a los consultOriOS de los psiqui¡J.jras de un número considerable de pretendidas frígidas. 

(31)DR J J LOPEZ1BOR LA FRlG1DEZ COMO cOMBATlR UN MITO 
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Frclld basa el arquellpo dc Un:l sc~ualldad femenina. pasiva. masoqUlS!él y dcpendlcnte. en cnterios. anatónucos 

~ blOlogicos: 111 fngidel. cm defmida por \:1 ausencia de orgasmo' agmul. pero cs\c aspecto quedo c\;uo cuando aducmlOS 

que la <lllorgasmía es solo un slIlonimo de la rrigide;.' es decir solo tlfccta el orgasmo: por lo CU<l1 COllChmllOS que todas I<ls 

mUjeres frigidas son anorg<lslllas pero no todas las anorgasmas son frígidas 

Claro que este aspecto no afecta en su totalidad a la mujer ~a que ellas PlIeden tencr mas dc un orgasmo sobre 

todo por la masturbación: pudiendo llegar a cinco o más de cinco orgasmos. Illlentras que el hombre solo puede org;lsmar 

una sola \'CZ en lIn lapso relativamente corto. pero no así dando el tiempo de recuperación. 

2."'.6.4. CAUSAS PROFUNDAS. 

Como lo mcncionamos al miela de nucstro apartado la mhibiclón tiene como causas profUllrulS de su surgimiemo 

en un pnmer plano a la allh'USlla: en segundo lugar la culpa: en tercer lugar la mfcnondad. siendo estos ademas 

canlClenstlcas de los trJstomos 

ANGUSTIA ~ En atendido como estado anímico, de c~1rema inqUIetud ante un peligro no definido. la actitud 

que representa una persona ante la angustia es la de sentirse desarmado o impotentes ante la amena/.<l '<l.ga. mexpliC'Jble 

e indelennmada 

La pSiqUIatría. conSIdera a la angustia Como una patología, de orden somátiCO (fisico) ;. 1,1 diferencia de in 

ansiedad. a la que define cantO patología de orden psíquico. sus causas ,'arían tales como: perdida :lmorosa que conllc\a 

un sentimiento de abandono. actindad sexual insatisfactoria. un conflicto interior o cn algunos casos la representación 

:magmana de una situación de conflicto inconSCiente: los síntomas que lo acompañan SOl1 caraclcrístlcas del shock. 

palpitacIOnes. sudores, temblores. ddicultad al respirar. : la aceleración del nllno cardiaco 

LA ctTLPABiLiDAD,~ Puede devemr de muchos aspectos como por ejemplo: el hccho de masturbarse desde la 

Infancia por creer que eso no debería de hacerlo por Ir en contra de las buenas costumbres que le Implantan sus padres o 

familiares: en segundo lugar por esa misma educación por tratar temas de se".;:uahdad con e,trailo aJena a sus padres 

aunque estos no traten el tem,l. ~ solo sea ¡arca de las Escuelas o InsOtulos. por lomar la liUCl<II!\a en el acto por creer 

que \a en contra de su decenc13 ~ establecer que el úllleo apto para rellllc¡ar el aelo es el hombre qlllcn debe dommar 

quien es el elemento ae!l\o. dominante y exigente estas causas como muchas otras llegan a inlllblr el deseo se\.uaI así 

como el orgasmo (2) 

(12) DR. J . J LOPEZ !BOR LA FRIGIDEZ COMO COMBATIR UN MITO 
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iNFERIORIDAD.- El sentimiento de mfenoridad más frecuente cnlrc la pareja es la de los celos: pero como 

mflujc: por ser el sentlmiento que acompaña e) lemor de perdcr a la persona mnada en bcndiciO de un ri\al real \,) 

Imaginario. la psicología y la psiquiatría se han culpado en mucho de la natur'dleza de este sentimicnto que 

frecuentcmente llega a tencr un carácter patológico y que se ha uhlizado como una jusüficación de conductas negativas 

Existen celos inf¡1ntilcs y celos amorosos; los últimos ocultan un deseo de infidelidad que se proyecta sobre la 

persona amada: que es. mam,festada en el deseo de posesionarla sexualmcnte del rival: por su parte en cuanto a tos celos 

infantiles SIGMUN FREUD realizo un estudiO minucioso acerca de este aspecto :esumicndo que este lipo de celos se 

reflejan como un complejo de &hpo que el mño termina por superar, y de no ser así le creará conflictos cuando sea 

adulto. traducidos en la infancia como enuresis, agresividad. humor cambiante, pero cuando los celos adquieren el 

carácter patológiCO revelan una malformación de la personalidad y frecuentemente un complejo o sentimíento de 

Inferioridad (33) 

(33) DR J. J. LOPEZ IBOR LA FRlGlDEZ COMO COMBATiR UN MITO 
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CAPITULO TERCERO 

,AUS'S !lE LA FRACCION VI DEL ARTICULO 267 DEL CODlGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
DERAL 

3.1. IlESCRIPCION DEL ARTICULO 2671lELCODlGO CIVIL PARA EL IlISTRITO ~EDERAL: 

En términos generales: eXisten dentro de nuestro sustento legal vemtiún fracciones sustentadas como causales 

divorCIO. es necesario recordar que algunos de los efectos primordiales que produce el matrimonio son; en primer 

Ido. la perpetuación de la especie y la ayuda mutua. segUido de estos dos devienen los derechos y obligaciones a que sé 

hieren. los cuales son de carácter común e lrrc\crsibics para ambos cónyuges tales como que alguno de los cónyuges 

mela adultcno en perjuicio de su pareja: el concebir a un hijo antes de celebrado el matrimonio Siempre y cuando no se 

biere tenido conOCllniento del mismo: el no prostituir a la pareja con el propósito de reCibir un lucro: el no mcitar a la 

Jlcncia contra del cónyuge con el fin de que cometa un delito, no deben de toleran ningún tipo de conducta que llegare 

corromper a los hiJos, el hecho de quc se declare interdiCCión de alguno de los cónyuges por trastorno ,mental: la 

paración del hogar por más de seis meses o en su caso la separación de los cónyuges por más de un año , no 

lportando el motivo. la declaración de ausencia o la presunción de muerte; el hecho de que alguno de los cónyuges 

uestre conducta de sevicla o amenazas en contra de su pareja y de los hijos; el que alguno de los cónyuges calumnie al 

ro en cuanto a de1:to que merezca pena mayor a dos años; e en su case que si hubiere cometido dicho delito pero 

mdenado por sentencia eJecutoria. scrá obligaCión de ambos ""'ltar la violencia ¡ntra familIar) en caso dc cometer. 

ichos actos acatarse a las medidas que determine la autondad administrativa o judicial para corregir dichos actos. no 

¡ilizar substancias que pudieren afectar a la salud de la familia o que conduzcan a un motivo de desavenencia; el hecho 

;;: que la cón~uge se realicé la fecundaCión asistida Sto el consentimiento de la pareja, el que cualquiera de los cónyuges 

o pemuta al otro desempeñar alguna actiVIdad siempre)' cuando no dañen la moral de la famIlm o su estmctura. por 

Juma dCJaremos la DlUsal que nos compete en nuestro estudio ya que también se reformo en cuanto a 10 siguiente. bien 

nteriormenle se mencionaba que el padecer sífilis. tuberculosis o cualquier enfermedad crónica o Incurable que sea 

dcmás contagiosa y hereditaria así como la impotencia sexual incurable sobrevenido después de celebrado el 

latnmonio: actualmente se reVIste de la siguiente forma; nos omite la parte de sífilis y tuberculosIs diciendo que será 

ausal de drvorelO el padecer cualqUier cnfennedad incurable que además sea. eonlagiosa o hereditaria y en cuanto a la 

mpotencla sexual nos marca que esta sea irreversible)' que no sea causa de la cctad avanzada 



3. H. DESCRiPCiON DE LA FRACCiÓN va DEL ARTICULO 267 ANTES [NVOCADO. 

La base de nuestro cstudlo cs proponer la adiCión de In" FRIGIDEZ" como causal dc di\orcio dcntro de la 

fmcción VI del artículo en comento. la cual nos estnblecc como causales de dhorcÍo aquellas enfcrmedades Illcumbles ~ 

que aparte de ser conSideradas como tales pudlcre ser contagIOsa o hereditaria.) por úJ(nllO IIOS menciona a la IInpolencta 

Irreversible sobrevenida despucs de celebrado el mismo. ~ siempre y cuando no tenga su ongen en la edad a"an ... ..ada de 

igual forma la sífihs) la tuberculosis entran en dicha fracción por ser ineurab!cs en alguna medida pero hagamos un 

estudio más afondo sobre estas causas: 

3.I1.1. SIFlLiS. 

La sífilis es considerada como enfermedad crómca o incurJble. es transmitida por medio de una bacteria 

denornmada. esplfoqueta (treponema pallidum). esta enfermedad se da en dos casos por transmisión sc'\nal ~ por 

herenCia gestante. cuando se transmite por gestación esta es transmitida directamente al feto. origlll,índose la llamada 

SIFILIS CONGENIT A; dIferente clínicamente de la afecCión por transmisión sexual 

Pero que antecedentes tenemos al respecto; pues bien en EUROPA MEDIEVAL. parecía c:-.istir enfermedades 

por espiroquetas. mucho más bemgna que la sífilis. llego a Europa desde América en 1943. la relajación que eXistió 

durante. el Renacitmcnto luzo que esta se extendiera llegando a constitUirse en el siglo XVI. como un problema de salud 

públtca 

El germen causante de la SIFILIS fue descubierto en 1905 por el Zoólogo Alemán FR1TZ SCHAUDINN. la 

pnmera prueba de detención en la sangre fue desarrollada por el Microbiólogo Alemán August Von Wassennann 

en1906. el primer tratamiento compuesto. afectivo para la enfermedad es el "ARSENICAL SALVARSAN "descubierto 

en 1909 por el M!crobió!ogo Alemán Paúl Ehrhch 

Para finalizar en 1943 se demostró que la pclllcihna tema gran efectividad frente a la SIFlLIS la cual se utiliza 

hasta hoy en dia: el diagnostico de la sífilis se establece p0í sus síntomas y se confirma por vanas pmcb<ls sero!églcas o 

en liquido cefarrolaqUideo. la mas habitual es el VDR (Venera! Dlsease Researeh Laboratory). el tratamiCnto es la 

pemcíhna venza tlfla o almninio (34 ) 

(34) ENCICLOPEDiA EN CARTA 200ü 



3. 11.2. TUBERCULOSIS. 

La tuberculosis es una enfenncdad infCCCIOS<"l aguda o crónica producida por el bacilo M)-cobactcnum 

berculosis; que afecta el tejido del organismo: localizado en los pulmones: deriva de la fonnación de estructuras 

¡ulares denominadas Tuberculones, citaremos alguno de los antecedentes lustóncos: 

A principios del siglo XIX los trabajos de los médicos franceses Gaspart Lauren! Bayle ~ René Laéncc 

lblecieron las formas y estadios de la tuberculosis como cnfenncdad: ambos fullccleron por su causa: el Microbiólogo 

cmán Robcrt Koch descubrió el agente causal, el bacilo tuberculoso, en 1890, desarrollo la prueba de la tuberculina 

ra él diagnostico de la cnfcnncdad, en 1924, los bacteriólogos franceses Albert Léon Calmelte y Alphonsc P.M. 

<lcrin desarrollaron una ,acuna dcnonunada BCG (BACILO DE CALMETIE-GUÉRIN): el primer agente 

tilmotcrapico especifico para la tuberculOSIs fue la estreptomicina, descubicrta por el microbiólogo. norteamericano 

~hn<m A.braham Waksman en 1944, este dcscubnmiento fue seguido en 194-& pO! el del PAS (ácido paramino salicílico) 

más tarde por la isonaizida y otros fármacos que revolucionaron el tratamiento de la tuberculosis: un número importante 

~ personas que padecen la inmunodeficiencia adqUirida desarrollan tuberculosis y han aparecido algunos bacilos 

:5istcntes al tratamiento farmacológico (35). 

Los tuberculosos son transmitidos, por el esputo, bien en gotitas suspendidas por el alre o por partículas de polvo. 

ram \'cz por excremento o alimentos; no {¡ene un periodo de incubación. cn una fase primaria no existe mngún síntoma, 

::ro ya cn una f~sc avanzada incluye fiebre, fatiga. sudoración nocturna, pérdida de apetito y perdida de peso: sí la 

toerculosis es pulmonar se acompaña de tos. dolor torácico y esputos sanguinolentOS: durante la pnmer fase es necesaria 

1 hospitalización. pero una vez estando' controlada la persona puede \"olver a su actm<kld nonnal: el tratamiento 

)mpleto dura de entre seis y dos años 

'5) ENCICLOPEDIA EN CARTA 2000 
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3. 11.3. GENERALIDADES DE ENFERMEDADES CRONiCAS E INCURABLES 

La fracción VI de nuestro articulo en comenlo: nos marca como causas que dan moti\'o al divorCIO las 

enfermedades. incurables y además contagiosas o heredilanas: dentro de las enfermedades incumblcs tenemos de igual 

fanna las siguientes de las cuales escogeremos tres y daremos una bre"e explicación. 

Se consideran enfcnllOOades crónicas: la sífilis, tuberculOSIS. el alcoholismo, la anemia. cirrosis. disenteria. 

artritis. ataúd antonin, arteria coronaria. asbcstosis., bronquio. bronquitis. acromegalia. gerontologia. hcmotología. 

hipófisis. llOmeopatía, infertilIdad, ctc. 

ACROMEGALIA.- Considerada como enfcnnedad crónica causada por un exceso de secreción. (GH antes 

llamada somatrotopina). caracterizado por el desarrollo exagerado de las manos, pies y parte inferior del rostro: esta 

enfermedad también puede causar la astenia (debilidad o cansancio). y a veces la diabetes mclhtus presentándose en la 

lactancia, el tratamiento se basa en la exürpaclón del tejido hiperfunclonante, la aplicación de mdioterapia. sobrc la 

hipófisis y fármacos inhibidores de la honnona del crecnruento. 

ADDISON.- Generalmente conSlderada como alcoholismo; enfennedad crónica alteración endocrina crónica 

causada por lln~ insuficiente secreción de las glándulas suprarrenales. fue descrita por Thomas Addison en 1855 la cua! 

se desarroila tras una infección grave como ia tuberculosIS. tras sangrado masivo en ¡as suprarrenales o tras la cirugía 

ablativa. de las glándulas como e:-..iirpar un tumor; sus sintomas son debilidad, astenia, perdida de peso, baja tensión 

artcnai. alteraciones gastro intestlllales, etc. 

BRONQUITIS - Se da a causa de la inflamación aguda o cróntca dei árbol bronqUIal. esta es caracterizada por 

los síntomas de fiebre, dolor t1.Lrácico, tos. expectoración, mucoíde a las vías altas del tracto rcspiratono. 

3.IU. iMPOTENCIA IRREVERSIiILE. 

Como nos hemos podido percatar no existe la impotencia Incurable, ya que hasta nueslros días existen métodos 

que pueden llegar a lograr una erección satisfactoria en el hombre. Leonardo da Vind demostró que el pené se rellena de 

sangre, para desencadenar ia erección, este proceso sé controia a través del sistema nervioso ycgctaü\'o 

Mencionamos también que la impotenCia sexual surge por factores psicológicos ~ orgámcos. a causa de esto han 

salido a la venta una similitud de medicamentos o intervenciones qUlrúrgicas que logran la eficacia del tratamiento de la 

impotencia se'mal: por lo cual podemos resumir que efectivamente no e.\:iste una ImpotenCia incurable. 
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Dcspucs de haber hecho un estudio acerea de la acción de divorcio. solo nos queda hacer mencÍón que cualqmcr 

lsal que se pretenda haccr ,'aler ante una autoridad para la pcllción del divorcIO debcrd de ser comprobada plenamente 

r quien se encuentre ejerciendo dicho derecho tal y como se sustenta en la Icsis Jurisprudencia! que a la letra dice: 

DlVORCiO.-Las causales deben probarse ,denamente.-La Institución del matrimonio es de orden público, 
,r lo que la rocicdad esta interesada en su mantenimiento y solo por excepción la ley pennite que §c rompa el. 
rlculo matrimonial por lo tanto en los dh'orcios nccesarios es preciso que la causal im'ocada quede plenamente 
'obada así como la acción que se haya ejercitado oportunamente es decir, antes de su caducidad. SEXTA EPOCA, 
UARTA PARTE, VOLUMEN 25, PAGL"1A 138 A. D.6905158 MARIA LUISA PACHECO BENAVIDES; 5 
OTOS. 
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3. 1Ii. PRESCRIPCION 1( CADUCiDAD. 

3.111.1. CONCEPTO. 

La prescripción esta establecida dentro de nuestro sustento legal en comento como el medio de adqUIrir bienes o 

de hbrarsc de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo. )' bajo las condiciones establccldas por la ley pero de 

que características se reviste la caducidad: pues bien esta deberá de ser de orden público. irrenunciable ~ no podrá ser 

matcria de convenio por mnguna de ¡as parles. el efecto primordiai de la mIsma es ci de c\.linguir el proceso. por lanto se 

debe dar inicIo a un nuevo juicio. 

3. m:.2. GENERALIDADES, 

Pero de acuerdo a nuestro proccdUUlcnto la ley marCd que uno de los efectos que surta la demanda al ser 

presentada es la de interrumpir la prescripción. en un segundo momento delermlOar las prestaciones. pero recordemos su 

contemdo: 

"ART 254. Los efectos de la presentación de la demanda son interrumpir la prescripción. SI no lo esta por otros 

medios, seii.alar el prinCipiO de instancia y determinar el valor de las prestaciones exigidas cuando no pueda refenrse a 

otro tiempo". 

Hay que recordar que en el caso de ia causal VI; sí ía impotencia sexual surge antes de la celebración del 

matrimomo esta llega a ser tan solo un impedimento más para contraer ruatnmonto como lo marca el artículo 156 en su 

fraCCión VIII; este nupedJmento da lugar a una nulidad relatrva la cual se tienen que hacer valer dentro de los sesenta 

días después de celebrado el matrimoruo: en caso contrano da lugar a que se convalide ~ no sea causa de dlVOrcio StO 

podersc 1m ocar con postenoridad, ésta sobre,"iniere después de celebrado él matrimOniO tienc un c:\lenso panorama 

médico para !!egar a contravenida. con lo cual jundicamente da lugar al divorcio pero 51 la pareja acepta qüe este se 

curase. la causal quedaría moralmente ine:\istente 

Prosigu.lendo en rciaclón ai proceduniento; acto continuo se empiaza a ia parte contraria para que conteste io que 

a su derecho corresponda y en caso omiso el jUicio se declara en rebeldía. ahora bien nuestro artículo 271 párrafo último 

de! sustento lega! en comento nos marca que se presUllllrán coníesados los hechos de la demanda que se deje de contestar. 

más sin embargo se tendrá por contestada en sentido negativo cuando se trate de asuntos quc afccten las relaCIOnes 

famlltares . el estado CIvil de las personas. 
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Cabe hacer notar que sí el demandado quisiere oponer recon"ención o compensación deberá de a serlo en la 

,!TIa contestación a la demanda y mm vez contestada el juez sefialarJ fecha )- hom para la audiencia prc.,.¡a y de 

¡clliación, así mismo se decretan las medidas pertinentes _ cuando se ¡rala de divorciO necesario se atiende a lo que 

ablcce el articulo ~272 A" del código de procedimientos civiles 

ART_ 1167 La suspensión de la prescripción se da por causas y motivos establecidos por la ley \a!cs como: 

L Entre los ascendientes de descendientes, durante la patria potestad.. respecto de los bienes a que los segundos 
¡gan derecho confonne a la ley. 

n. Entre los consortes; 
1lI. Entre los incapacitados y sus tutores o curadores, mientras dura la lulela: 
IV. Entre copropietarios o coposesores.. respecto del bien común: 
V. Contra los ausentes del Distrito Federal que se encuentren en servicIo público: 
VI Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra, tanto fuera como dentro del Distrito Federal 

CADUCIDAD EN PRIMERA INSTANCIA.- Cuando en una acción recae la caducidad en una pnmera 

stancJa. el efecto inmediato será que dejara las cosas en el estado en que se encontraban antes de haber presentado la 

manda, acto contmuo se levantara embargo preventivo y cautelar. 

CADUCIDAD DE SEGUNDA INSTANCIA ~ Si al notificar la última detenninaciónjudiclal y en el lapso de 60 

as a partir de la misma nmguna de las partes promue,e: el efecto será d~ar firme lo actuado ante el juez que conoció del 

Ismo. 

En cuanto a los INCIDENTES. la caducidad se procede por cl simple transcurso de 30 días ápartu de que sé 
)tifique la última determinación JudiCIaL 

La fraCCión VIII de! articulo en mención nos dice en que momento no tiene cavidad la caducidad 

.. En los Juicios universales de concursos y sucesiones, pero SI en los juicIOS con ellos relacionados que se 

amiten mdependientcmente, que de aquellos surjan o por ellos se motiven, en actuaciones de Junsdicción voluntana, en 

JS juicios de alunentos: jUicios seguidos ante la justicia de la paz" 



El térmmo de la caducidad solo sé mtcrrumpiní por promociones dc las partes o por actos que rcahccn ante 

autoriruld judicial dhersa. teniendo relación tnmc<hata y directa con la Instancia. se dlcc quc 1<1 suspensión del 

procedimiento. produce la interrupción del término de la caducidad, pero cuando dará lugar la interrupción en un 

proceso: la frdcción XI del artículo en mcnción nos dlcc que: 

Fracción Xi. --Por fuera mayor que el juez o las partes no pueden actuar: cuando por coneXidad sea 

'"necesario esperar la resolución de la acción o cucstión previa: y cuando alguna de las partes en pctjuicio de su contra o 

por medio de maquinación consumiere la caducidad y esta fucra probada en el inCidente ante el Juez que conozca del 

asunto". 

3. 1II. 3. EFECTOS JURImcos. 

Antenonnente en nuestro apartado antenor mencionamos que el efecto primordial dc la prescripción es la de 

adqwrir bienes o la de librarse de obligaCIOnes mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones que la 

propia ley nos establece. 

Ahora en cuanto a la caducidad su efecto primordial es la de dejar sin efecto el ejercicio de un derecho o una 

acción qüc no se opuso en el términc que la ley le establece una de las reglas generales en la caducidad es que ante la 

declaraCión de la caducidad solamente operara la revocación en todo Juicio que no acepta apelación y contra la negativa 

ante esta regla cabe la apelación en efecto devolutho, con igual substanciación. en el caso del artículo 267 del código civil 

mafena de nuestro estudio de acuerdo a nuestras rcfonnas del 25 de mayo nos mencio!"..a el artículo 278 del código en 

comento que el divorcio necesano solo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa para él y dentro de 

los seis mcses sigUientes al día en que tenga conocimiento de ios hechos que funde la demanda, excepto en el caso de las 

fraCCiones XL XVII, XVIII. ya que el plazo de cadUCidad es de dos años así como las demás sahedades que se desprenden 

de este artículo 
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UV. ACCION. 

3. nv.l. CONCEPTO.- Lo podemos entender como un derecho fund<Hl1cnwl de toda persona de acudir. pcdlr 

tgir, la lutda jurischccional de los órganos públicos del estado que tienen encomendada. esa función e implica la 

olub¡ción, de la autodcfcnsa aplicado a todos los ordenes junS((¡cclOll<l!CS: civil, penal. laboral. contencioso. 

lllunistratil/o. financiero ctc. 

3.IV.::!!, NATURALEZA JURn>ICA.· Hasta mediados del sigio pasado se consideraba él la aCCiÓn) ai dcrcd.\o 

lbjClIvo como derechos qtC corresponden al individuo. con el paso de! tiempo se construye un sistema por medio del cual 

: consideraba el derecho como el aspecto sustancial del poder confendo a una persona a tra\.és del ordcnmmcnto 

IrídlCO y la acción era el aspecto formal del derecho que habIlita la poslbihdad. de ll<tcerlo \'~ler en juicio cuando este es 

~nQrado o desconocido por la propia voluntad 

A la acción también la podremos entender como [a facuItad que tienen los órganos junsdicciOnales del estado 

e, pedir la. a.phcación de normas Jurídicas a casos concretos 

3.IV.3. EFECTOS JURIilICOS. 

El efecto pnmordiaI de la acción será la de poner en movimiento a los órganos jurisdiccionales al momento 

mSIlIO de acudir. pedir y ::.\.igir id miela junsdic:cionai de los órganos públicos del eswdo que lienen encomendada dicha 

unCión por ver que alguno de nuestros derechos no ha sido perjudicado o viOlado 

3. IV ••. SUSTENTO LEGAL. 

El SuStento legal de la acción se encuentra contenido en el Título Prllnero, Capítulo pnmero. artículos del 10 al 

i4 del código de proccdirmentos ciyiles del Distrito Federal. articulo 2 del código civil para el DlstnfO Federal. así como 

os articulasL 8. 13.14-. 16. 17.18. 20.21.22,23. de Nuestra Constitución Polítlc."l de los Estados Unidos me'\.ieanos. 

Así mismo lada persona tiene el derecho de que se le respeten sus garantías mdivlduales las cuales se encuentran 

;ustentadas en el Capítulo Prllnero. Título Pr¡¡llero del articulo lo al 29 de nuestra ConslItución Polítlca. en caso 

;ontrario tiene el pleno derecho de exigir a la autoridad competente que se le haga valer y respetar siempre y cuando se 

¡pegue a 18 misIlUl 1~. 
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3.IV.5. CLASIFICACION DE LA ACCION. 

Antes de entrar a rondo sobre la clasificación de la acción veamos que reqUisitos son mdlspcnS<lbles para que la 

acción pueda operar: cstos requisitos son tres fundamcntalmentc'(36) 

L· Un cierto hecho específico Jurídico o sea una cierta relación entre un hecho y una florllla: este consiste en 

una cierta situación objetiva de coincidencia que debe de verificarse en la rcalidad entre los hechos collcrcíamcnlc 

ocurridos (hecho especifico rcal) y los hechos considerados como posibles por una norma jurídica (hccllO especifico 

legal). 

2.-La legitimación. tambtén denommada como cualIdad o in.vesttdura para obrar o para ::ontradccir. para que el 

JUEZ, pueda tomar en cuenta los hechos anteriormente expuestos es necesario que la demanda sea presentada por glllcn 

se encuentre frente a aquel hecho específico en la posición subjetiva que se !lama legitimación pilla obrar o legitimación 

activa. por otro lado que la misma sea propucsta por el actor contra un adversariO que se encuentre en la posición de 

legitimación para contradecir es decir la (legitimación pasiva). 

3.-El interés procesal. la regla general la marca el artículo primero del código de procedimientos emles para el 

Distrito Federal, el cual nos dice que podrá IÚlCllif pfocedllluentu Judicial o lIIiCf\Cruf CI1 el quieil tCllga interés en qUe la 

autoridad judicial declare o consiltuya un derecho o imponga una condena y quien tenga el interés contrano 

Una de las accIOnes que dan por termi.nado ei vínculo matrimolllai es ia acción de eJen;ttar el dl\ ordo pero en 

que tipo de clasificación se encuentra. pues bien nuestro código para el Distrito Federal nos marca cn su artículo 24. las 

acciones de tipo civil serán aquellas que tengan que ver con el estado civil de las personas, pero rccordémoslo. 

ART, 24. Las acciones del estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, defunción 

matrimonio o nulidad de éste, filiación. reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, dh orcio ~. ausencia o 

atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para que se anulen o rectifiquen. las decisiones judiciales 

recaídas en el e,icrcicio de acciones de estado civi.l que perjudican aun a los que no litigaron. 

Las acciones de estado civil fundadas en ia posesión de estado producirán el efecto de que se aml)are o 

restituya a quiCd la disfrute contra cualquier perturbador. 

(36). PIERO CALAMANDREL INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL. EDICIONES JUR!DICAS. 
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Para disolver el vínculo matrimonia! se pueden invocar tres tipos de acción, la primcíd dc ellas cs la acción dc 

o voluntaria, y se substanciara admtnislrati\a o judiciahnente segun las circunstancias del matrimonio) será ncccsano 

,mdo cualquiera de los cónyuges lo reclame anle la autondad judicial en una o más de las causales a que se refierc el 

tículo 267 del código Civil: por ejemplo el divorcio mluntario se lleva acabo por medio de un convenio el cual deberá de 

umr los requisitos marcados en el articulo 273 del sustento legal en comento, y se dará vista al C. Agente del Mimsteno 

¡bUco dcla adscripción para que exprese lo que a su representación social corresponda: y en ci caso dd divorcIO 

¡Juntario de lipa adminis!ratl\'O lo único que deben de cumphr los cónyuges es con los requisitos establecidos en el 

tícnto 115 y 172 del Código Civil para el Distrito Federal. además de que esta acción opera solo si de dicho maírlmomo 

) se procrearon huos . y ambos dieron liquidado la sociedad conyugal, si se hubieren casado bajo ese régimen; además 

; que se presenta dicho dl\orcio ante el C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. cosa que no sucede en el antenor pues 

competenCia del C. JUEZ DE LA FAM:rLIAR y solo pasando un año a la celebración del mismo, ahora entremos a la 

atena de nuestro estudio la cual es él divorcio necesario, por la aCCión de divorcio necesario se podrán mvocar y alegar 

lalqUlera de las fracciones contemdas dentro del artículo 267, del sustento legal en comento, pudiendo mvocarla 

talqmcra de los cónyuges que se encuentren en peIjuicio de dicha causal invocada, siempre y cuando no eXista perdón 

.,:preso o tácito por el cónyuge afectado ya que sí existIere. la acción quedaría totalmente sin efccto 

E'\;iste un punto muy Importante: sí el cónyuge afectado no negare a invocar la fracción VI Y VIL el C JUEZ 

jscrito pod"j decretar que se suspenda la obligación de cohabitar con el otro CÓn)llge . así como tambIén decretar ias 

¡edldas prOVISIOnales que considere pertinentes marcadas en el artículo 282 del sustento legal en comento: como lo 

lenClonamos anteriormente se lleva acabo una audiencia previa y de conciliación y no habIendo cuestión alguna que 

rreglar se contmua con el procedimIento por todas sus etapas procésales hasta dictar la resolUCIón. 

En un cnteno procesal se dtstin!,'Ue que las aCCIOnes en dos tIpos, pnmero según su objeto mmediato, o sea 

egún la providencia jurisdiCCIOnal a ia cual hende la acción; nuestra segunda clasificaCión se da en cuanto a que ia 

,rovldencra entre en las actividades de cogmción o en la ejecución forzada se claSifica en dos tipoS las declarativas y las 

1ccutivas: en el caso de que la providencia sea de naturaleza cautelar se hablara de acciones cauteiares las cuales a su 

ez se clasifican en, cautelares declarativas y cautelares ejecul1\ as, todo depende si la naturaleza es declarativa o ejecutiva 
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Según los diferentes tipos dc providencia de cognición se divide en accioncs de condena. dcclamción de mera 

ceno_a (posit¡\¡J o nega¡i\a) ) eonslltlltl\as. ahora bien de acuerdo a la clasificación de las providendlls se c1astfican en 

delenmnalJvas o disposlt!\as. en matena de bienes las acciones se claSifican en accIones mobiliarias e inmobiliclflas::-<1 

sea bien mueble o inmueble: también se divide en personales o reales ya sea que el derecho sea de obligación o real. 

.l. IV.G. FINALIDAD. 

Nos Basaremos en el proceso Jurídico la cual será como primer paso el haccr del conocimicnto ala autoridad de 

que CIeno derecho nos ha sido afectado, paso contInUO será traducido como la serie de principios por medIO de las cuales 

nadIe puede ser condenado sin ser oído en Juicio. lo que implIca a su vel. la necesidad de notificar. empla7..ar con todas las 

garantias. pcrmiuendo la aportación de pruebas. alegaciones. recursos hasta I!egar a la declaración de sentenC13 o 

resolución judiCial 
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CAPITULO CUARTO. 

,SES PARA ADICIONAR A LA FRIGiDEZ COMO CAUSAL DE DIVORCIO COMPLEMENTARIAMENTE 
LA IMPOTENCIA SEXUAL DENTRO DE LA FRACClON VI DEL ARTICULO 267 DEL CODlGO CIVIL 
\.RA EL DiSTRiTO FEDERAL. 

4 .. L LA FRIGIDEZ COMO COMPLEMENTO DE LA IMPOTENCIA SEXUAL. 

Cuando un hombre ~ una mUjer establecen entre ellos un primer compromiso sc:\.uaL 10 hacen por razones que la 

cledad les ha Implantado desde la infanCia. se les ha hecho creer que sobre la base de su unión encontrarán una 

alización física. emocional y social y algunas personas incluirían también la realización espintuaL se trata de 

mensiones de las necesidades humanas que forman un trama de p<lutas de compromiso. tejidas y entretejidas por las 

:neraciones sucesivas a partir de conceptos de! amor y el sexo que eran el reflejo de la filosofia cultural y religiosa 

cdominante, por desgracia los conceptos se\:uales que mcluso hoy se ref1~ian en dichas pautas de compromiso siguen 

:ndo la maleriahzacÍón de ideas del pasado, que son palpablemente me:\.aclas o falsas o que carecen hoy de todo 

alismo y son incompatibles con las Ideas contcmporáneas del alllOr. 

Dc esta desafortunada herencia de Ideas erróneas sobre la naturaleza y la función del se'\:o denyan muchas 

ficultades que acosan a múltiples pareJas, la incomodIdad personal ~ la angustia. lo mismo que la hostilidad entre los 

Icmbros de la pareja, pueden rcfenrse con frecuencia a creenCIaS como por ejemplo: que el sexo es el precio que trenen 

le pagar por el amor. o de que se:\.o )" amor son cosas separadas: ci 5e'\:O y ei amor son fuerzas yitalcs separadas, cada 

<la de cUas capaz de mantenerse sin la otra, ci sc:\.o como cualqUier función natural. se puede integrar tcóncamenle, con 

mlquier cstllnulo psicológicamente slgmficatJ\o y producirá entonces una reaceión física efec!Í\<I ~ del amor ha) buena 

lflstancia de poder superar admlfablemente desventaps físicas abrumadoras e incluso la deciSión de los amantes en 

lanto a Ile\ar una vida de céllbes,(37) 

Este es el valor vcrdadero que tlCne el matrimomo dos personas quc sc comprendan cn todos los aspectos el 

;conocer que ambos reqUlercn de un poco de atcnción por partc de su cónyuge, parllcndo de lo antenor entonces porquc 

dste tal desigualdad si sc supone que ambos tienen la misma ncccsidad fiSlca y csplfituaI de sen11rse atraídos por su 

arcJa: porque nuestra legislaCión se apega a vcr el fallo solamente en el hombrc y no establece la falla en la mUJcr. 

)ffiO pudimos ver para que se den las cuatro fases del sexo se requiere de la cooperación dc ambos, es preciso establecer 

la fngldez como causal de dl\'QrC10 

;7) WILLlAM H. MASTERS y E. JHONSON VIRGINIA. EL VINCULO DEL PLACER EDlT. GRIGALBO.1983. 
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4.1.1. DERECHO A LA RELACiON SEXUAL COMO meRITO CARNAL. 

Sm lugar <1 duda nuestro sustento legal deja comprendido <JI matnmonio como una institución [<1 cual genera 

-derechos y obhgaclOocs para ambos consortes temendo como fin primordial la a~ uda mutua. el bien común ~ la 

perpetuacIón de la especie. concepto que en particular parece ser demaSiado material :r muy alejada de lo que es la umón 

de un hombre con una mujer. 

Dtgamos que el matrimonio es algo más que el hecho de que eXista una licencia malrzmomal. sino que 

simplemente. consideremos que un hombre y una mujer estarán unidos \'crdaderamente tengan o 110 tengan licencia para 

VIVIr Juntos y que por tanto ambos están casados porque están comprornctldos. 

Cuando ambos se encierran en el primer supuesto su ambIente sexual se convierte en uml actividad de cumplir 

no así de conocer y disfrutar a su pareja~ pues se supone que el sexo es una expresión espontánea que forma parte de 

nuestra personalidad; el demostrar como nos scnhmos en determinado momento, sí esta e>.presión llega a objetlblzarsc 

llega a una similitud de actttudes tales como empezar por un control con especie de lista, perdiendo de esta manera la 

capaClCiad de expresar lo más mttmo quc cxiste dentro de la pareja misma. 

Que sucede cuando en un matrimonio el hombre comprende todos estos aspectos y se evoca en descubnc ~ 

disfrutar a su pareja, pensando que su pareja se apegara a tal achtud. pero lo úmco que oblicnen como resultado que su 

pareja trata de evitar caSi todas las emOCiones, demostrando una gran dismmueión o falta de respuesta sexual tal.vez. aote 

tal slluac¡ón ninguno de los dos diga algo pero lo más seguro es que a los dos les aflija: cuando una mUjer sé encuentra en 

esta actitud le Inás seguro es que no haga nada por solucionarlo y lo único que !legara a pensar son tres cosas la pnmera 

que talvez a su mando ya no le parezca tan atractiva como antes. la segunda que a éllc falta el mstmto 

masculino y la tercera que él ticne otra nU.!Jec encerrándose en esas ideas. sm darse cuenta que la del problema es ella ~ 

que con una poca de voluntad podrá sacar adelante su matnmomo r resolver rucha disfunción sexual 

Cuando en un matnmonio ambos recaen ante dicha disfunción r no se preocupan por resoh'crio se apoyan en la 

Idea de que es algo común ya que a toda parcja le sucede, pues después de un tiempo es el resultado lógico del 

matrimonio, realIzando la actividad sexual por el solo hecho de perpetuar la especie, y lo más seguro cs que alguno de los 

dos recaIga en la infidelidad por buscar expenenelaS nuevas quc no se atreve a buscar en su propia pareja 

56 



Ahora bien cuando la mujer llega a pcns.:'1r que cualquier esfuer/o por recuperar la atraCCión de su par~ja es 

:\ :table desafortunadamente se encuentra eO\lIelta en un tipo de frigidez tel11poml. 

El es\ar (hsponibl.e no es suficiente, pues se refleja en el desatentador número de par~\as que funCIOnan mal o en 

caso que no funcionan en lo absoluto en el "lecho matrimoníal"' \0 cual se confirma mediante las terapias, llevadas 

abo para dichos problemas sc'\:ualcs: en este aspecto el llOmbre no solo es juzgado por la sociedad sino que tam.bién es 

nsidcrado por nueslra legislación como un hombre Impotente que da como causa a que su pareja se dh'orcie de el 

~'ocando dicha falta: no siendo lo mismo en la mujer y parece demasiado absurdo que si bien el acto sexual es entre 

-$ personas solamente se juzgue a una de las partes. las mujeres debemos de tener en cuenta que sí la pareja llega ha 

cocuparsc por dicha falta de intereses. lo unico que necesitara para poder desempeñarse de manera eficaz en su \"Ida 

'\:ual a lo largo de los años no es solo dc contar con la complacencia de su mujer si no que ambos se comumquen sus 

ntmtientos el creer Que su pareja lo \alora. lo necesita y lo desea' en la medida en que la mujer le haga sentir estos tres 

pectos ) que sé cn encuentra ligada a él emocionalmente logrará fortllicar el auto estima del marido. y ese orgullo 

)mo hombre es lo que expresará en la unión sexual de ambos. 

Creo que es necesario hacer hincapié nuevamente en la propuesta de adicionar a la frigidez como causal de 

¡voreio, ya quc soio de esa mancra ia mUJer sé vera obligada a preocuparse más que por sí ¡msma. por su vida conyugal 

1 el aspecto intimo, pues el mIsmo resultado que se ha obtemdo a lo largo de los años sobre la impotencia sexual. se 

l1cde lograr para la frigIdez: a sí mismo esas terapias ya no serian exc1ushidad de un número ntínimo de parqas sino 

¡le se apllcarian a mvci mundial como una manera de poder salvar tantos matrimoruos ~ más que nada de poder rescatar 

Xl Imagen de la falmha mexicana. que a través de los tiempos sc ha vcmdo perdiendo por causa del adultcno 

Es necesano hacer menCión que en este tIpO de terapias si la mujer asiste sola no logrará rcsolver el problema al 

Jntrano se cmpeora: solo noS queda declf que la función sexual en un matnmonio es algo que se produce entre dos 

ersonas. por tanto para que sea afecliva ambos deben participar: por lógica si llegare a eXIstir una megularidad en la 

món sexual será probicma de ambos. es deCir la responsabilidad recaerá en los dos no solo deberán preocuparse por 

l1S deseos sexuales también deben de tomar en cuenta la forma en que su pareja desee He\ ar aC¡lbo el acto y prestar la 

ooperaclón necesana para que ~ a sea él o ella puedan sattsfacerse 
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.. U.2 .. EL CONTRASENTmO EN LA SEXUALIDAD FEMENlNA. 

En nuestros dlas la mUjer ha logrado obtener una hbcralidad bastante ampha, .. \:1 no es t,Jn pas!\·a como lo 

llegaba a ser en olros {Jempos al lado de un hombre .. ahor.i se ha comprobado que el 85% de las mujeres mexicanas que 

se encuentran casadas han obtemdo un mismo !Uve! de ih'ualdad ante su sexo opuesto .. y que han obtenido el librc 

albedrío dc decIdir como y cuando desean !lC\'ar acabo su Vida sexual. sí sc cuenta con csa llbertad .. porque no poner un 

poco de atención a ese sin número de factores psicológICos .. sociales .. ) fislcos para poder llC\ar acabo una vida scC>..uai 

estable como pareja, JO creo que si llegare a tomarse dicha propuesta de adicionar a la frigidez devendría un mierés mayor 

sobre el tema, tanto par,] la CienCia como para la sociedad 

Generalmente los contrJsentldos más comunes en el sexo son la rc)¡gión, la educación .. el Ill/Cdo, el asco .. las 

c\:periencias traumáticas .. solo nos queda afirmar un aspecto importante cuando una pareja llega a sentir miedo haCIa 

dichos aspectos lo más probable es que se llegue a restar el interés 5e\:ual en ambos, no hay razones especiales para que 

la pareja en su compr-Jmiso seden la segundad, sufiCIente, para que puedan ser vulnerables sin miedo y llegar.. a 

una cabal expresión como seres sexuales .. ) de su capacidad de respuesta; llegarán a despertarse Sin tienen alguna idea 

de lo que significa ser una persona sexual es dCClr slgrufica algo más qué la aceptaCión de la Ident1(iad masculina o 

fememna .. 

Ser /lna persona sexual Significa ser senSible a los propIOS sentImIentos ósea tener concienCia y aceptar todos los 

impulsos seC>..uaJcs .. espontáneos naCidos del cuerpo aceptar que son naturales, bucnos ~ sanos 
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4.1:.3. PUEDE UNA MUJER FRIGIDA SATISi'ACiER A SU PAREJA. 

Por supuesto que sí puede satIsfacer a su pareja pero /lO ·co/llplcwmcnle. es decir para que una relación sc:\ual se 

fe acabo completamente deben de cubrirse las cuatro etapas las cuales menCIOnamos con antenondad pero no 

imos hincapié en ellas ahora bien e"plicaremos con más deteOlmicnto acerca de ellas. 

EXCITACION: Es la primera dc las fases scxuales la cual se caracteriza por el iniCIO dc sensaCiones eróuca5 ~ 

r la consccución del estado ereeti! del hombre: reducimos que ambos deberán ser un complemento por tanto de que 

ve que el hombre sea potente. sí la ¡muer no llega a e\.citarse bajo mnguna estimulaclón y por consecuencia no 

tienen una lubricación suficiente como para poder pasar a la segunda etapa. 

MESETA: Esta es la segunda etapa para WWILLIAM H. MASTERS y E. JHONSON VIRGINIA es un estado 

excitación mucho más avanzado anterior al orgasmo. lo consideran como la platafonna orgazmica ya que ambos 

,llenen el nivel máximo de excitación: es deCir sí la mUjer no alcanza la pnmcra ctapa mucho menos podrá alcanzar esta 

gunda etapa. 

ORGASMO: Esta es la tercera etapa y sin lugar a duda la más t1nponante: en el hombre se define en dos 

·nodos. el pnmero de ellos. conSIste en la contracción de los órganos mternos ~ la segunda contracciones rítmicas de 

etms peleanas y de los músculos de base del pene ~ del perinco. 

En ¡a mujer estas contracciones cHcunvaglllales y del penneo. así como de los teJidos. generalmente se 

~semboca por la esümulaclón del clítoris presentándose una frigidez en sentido trasláuco 

RESOLUCIÓN: Esta cs la última ctapa en la cual sc da finalidad a ¡odas las demás etapas: dando como 

sultado la disminUCIón de la respuesta fiSIOlógica local especifica del sc\.o: es dcclr después del orgasmo ambos cuerpos 

lc1ven al estado normal en que se encontraban es deCir en estado de flaCIdez 

Como flOS pudimos percatar son cuatro las elapas que dcben de cumphrsc para llevar acabo una relación se.wal 

)r tanto podremos resumir que si la mUjer no rcúne alguna solo de las cuatro etapas estaremos en presencia de una 

!UJer frigicta aunque no sea totaL es deCir que parctahnente satisface a su pareja. aún y que su marido sea potente. 
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.. t t3.1.. LA FRIG!DEZ TOTAL. 

A contrario sensus dc lo anteriormcntc cxpues10 cuando una mujer recae ante la rrjgldcl tot:tl sigmflca que no 

responde ante mngun estimulo por palie de su pareja y no solo con eso, si no que no responde a mnguna de las cualra 

elapas anteriormente expuestas: estaríamos hablando de que una mujer que se encuentra en eSle supuesto es mu! dlilcll 

que pueda satisfacer a su pareja. entonces la pregunta cs. ¿ porque si el hombre es jULg¿ldo en este aspecto la mUjer l/a?: 

es necesario aplicar una medida relativa a este aspecto pues e! sexo es un deber de mnbos ante el ma!n!1lonio. es como sí 

un hombre sufre de nupotenela sexual o en su caso de eyaculación precoz. 

4.U.2. EL SEXO COMO OIlLlGACION. 

Para muchas mujeres el hecho de tener reiaciones sexuales con su pareJa slgmfica una obligaCión que denene 

desde el momen1o mismo ~n que se constituye como matnmonio, nuestros süStento legal 10 considera como un deber así 

mIsmo la iglesia. 

A mí parecer esta situación tiene un antecedente más de costumbres que de sustento JurídiCO pues desde los 

pnmeros tiempos del cnstiamsmo la mUjer se ha dividido en dos grupos las pnmeras son aquellas que crecen a Imagen ~ 

semejan7..a de la madre; y ;as segundas son las consideradas como las lOdcccntes las apasionadas. cuando una mUJer se 

siente obhgada a satIsfacer a su parej3 en 10 sexual recae ante lina fngidez típica y es decir que odian al \ arÓn. para ella el 

orgasmo es darle un alto Ulvcl al machista, piensa que el hecho de que ella tenga una rc!aclón sexual sigmfica humillarse 

ante él sentuse escl.avizada. odw todo lo relativo al sexo con un hombre y generalmente este ttpo de mujeres recaen ante la 

homosexualidad. esto es en un prImer aspecto pues no existe ningún estudio que nos demarque que pasa en realidad con 

todas las mujeres que ptensan de esta manem, ahom bien dentro de :.m segundo aspecto se dlcc qllC c\..¡stcn 1.UuJeres que se 

refugian en rcalu,ar el acto lo más pronto poSible que se pueda, esta seria una causa más para Implantar nuestra propuesta 

creo que la frigidez y la Impotencia sexual son problemas que afectan 2 la relaCión sexual de los matnmomos !a sean 

1óvenes o de edad avanzada. 
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4.1.3.3. SE NACE FRIGIrJA O SE LLEGA A fRIGIDA. 

Gcncmlmcnte se considcrJ: que mnguna m4icr nace frigida pero c.,istc un¡¡ c,,"copeión cuando la fngtdc¿ es 

tomática, fuera de este tipo de frigidez que puede sufrir una mUJer, las demás causas no son de nacimiento por ¡anlo 

la mujer llega a ser frígida por que asi lo quiere por no ponerse a tensión a sí misma Hegando al m¡ltrimomo en un 

ado de frigidez prematura, es decir con una mentalidad de niñas a las cuales un beso o una caricia les parece un SIgno 

afecto simplemente. pero que circunstancias pueden dar origen a que una mujer llegue a ser frígida: 

Dentro del primer aspecto se encuentra la educación que les es implantada tanlo en su hogar como en la escuela: 

gmdo de las experiencias que ¡es llegare a suceder dentro de las etapas de su vida si es que las tienen aún antes de! 

atrimonio. pero si no es así influye en segundo grado las experiencias trautnáttcas tales como violación. acoso sexual. 

)stlgamiento sexual; posteriormente devendría la inexperiencia por parte del marido respecto al sexo, ligando la negat!v& 

Ir parte de eHa por optar ciertos comportamlCntos o modos de llevar acabo el sexo con su pareja es decir a aquellas 

~rraciones que le llegare a proponer su pa~ia. el infantilismo por parte de ambos. el alcohohsmo. las drogas son decir 

do tipo de enervante que pudiere ocasionar miedo en la mujer para realizar el acto sexual, por eso es aquí donde 

"lcemos una aclaración proponemos adiCIOnar a la frigidez como causal de divorcio pero siempre y cuando se demuestrc 

ue el varón no es un ebrio consuetudin,mo o que padece de alguna cP.fermedad que pudiere ocasionar un daño mayor a 

I pareja tales como el SiDA, pues nuestra fm<lEda¿ es que c"is1a igualdad para ambos pero sin dejar desprotegida a i.a 

illJer en cuestión de su salud. ahora bien mostraremos un cuadro sipnotico de aquellos tipos de aberraciones sex:uales que 

mbas parejas se pudieren llegar a pcdirpara su satisfaCCión sex:ual. 

FETlCHlSMO._ SE GUSTA DE OBTENER Y POSEER OBJETOS O PERT1El'iENClAS DE 

IETERM:INADAS PERSONAS. (tales como fotografias. cabellos. anillos ctc.) 

EXHlBlSIONISMO._ SE REFIERE A LAS PESRONAS QUE GUSTAN DE MOSTRARSE A OTROS. 

por lo general desnudos o mostrando sus genitales) 

GERONTOFILIA._ SE nENE ATRACCION POR PERSONAS DE EDAD AVANZADA POR LO 

;ENERAL ANCIANOS. 
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MASOQUlSMO._ LA PERSONA GUSTA POR EL DOLOR FISICO, LA SUMICIÓN, LA 

VEGETACIÓN, O INCLUSO DEPENDENCIA NOTORIA DE OTRA PERSONA. 

NECROFILIA._ SE TRADUCE EN EL GUSTO QUE TIENEN CIERTAS PERSONAS POR TENER 

RELACIONES SEXUALES CON UN MUERTO O LO MUERTO. 

PAmIOFlUA._ NOS HABLA DE AQUELLAS PERSONAS QUE ENCUENTRAN EL PLACER EN 

LOS NllÑOS. 

SAIHSMO._ AQUELLAS PERSONAS QUE GlSTAN !lE CAUASAR DOLOR FISICO, SOMETER, 

VEJAR {) HACER QUE OTROS DEPENDAN DE ELLes. 

5:§COl?T«JFl:"NA._ LAS PERSONAS GUSTAN Ji)E VER WS CUERPOS. EXPRES~ONES AMOROSAS 

o AMBOS D)3: OTRAS PER.SONAS. 

ZOC7ILiA._ LAS PERSONAS G'JSTAN" ?OR TENER RlE~AC!ONES SEXUALES CON Les 

A?t<~MALS:S. 

URDFlUA y COPROFJUA._ EX¡¡STE lEL PUCER. POR LA ORlLNA {) LAS HECES o POR EL 

A ALGO. 
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GROFOFIUA._ SE COMPONE PE DOS IliMENSIONES LA PRIMERA m, ELLAS LA LOGOFILlA 

"A SEGUNDA LA ¡CONOFILIA, LA PRIMERA GUSTAN POR LEER FRACES QUE LES EXCITE Y LA 

CUNIJA POR VER DIBUJOS O EN SU CASO mTOGRAFIAS. 

TRlOOFILlA._ GUSTAN POR TOCAR A OTRAS PERSONAS O QUE LOS TOQUEN. LA PRIMERA 

ACTiVA Y LA SEGUNDA ES RECEPTiVA. 

POURRELACIÓN._ AQUELLAS PERSONAS QUE OBTEN POR TENER RELACIONES SEXUALES 

}N VARIAS PERSONAS EN FORMA SIMULTANEA. 

INTERCAMBIO DE PAREJA._ SE llASA EN LA mEA DE QUE DICHA PERSONA lllSFRUTA LA 

·EA llE TENER RELACIONES SEXUALES CON LA PARE.lA llE OTRA PERSONA ASI MISMO QUE SD 

\RE.lA LO HAGA CON OTRA PERSONA. 

RELACIlO~ A. PRIMERA V:STA._ SE PUEDE DECIR. QUE SO¡';¡ AQi:"ELLAS PERSONAS QUS 

~TABLAN RELAC!ÓN SEXUAL CON PERSONAS QUE NO CONOCEN ANTES DE TENER S~ 

ONOCIMlEN'IO DE lLA MESMA. 

TRASVEsnSMO._ GUSTAN POR UnUZAR PRENDAS, YJi:ANERlSMOS, EXPRESIONES, 

CCESORIOS , ADORNOS, LENGUAJES, E mCUJSO EL COMPORTAMIENTO A JENO AL DE su SEXO 

ENTRO DE SU PROPIA CULTURA. 

lUNOFlLlA._ SON PERSONAS A LAS CUALES EL OLfATO ES su MAYOR BASE DE ?LACER 

[XUAL EL PERCmIR. OLORES.(37) 

:7») .L. Al.. VAREZ GAYOU . SEXOTERAPIA INTEGRAL EDIT. MANUAL MODERNO. 1978 
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4.1.3.4 LA FRUSTRACION EN LA EDUCAClON SEXUAL. 

Estas fruslmclOncs tlcnen su ongen en di\crsas causas tales como la educacIón. casi en el 80% de [as familias 

mexicanas a pesar de que han c'Xlstido centros de atención p¡ua tratar lo relacionado con el sexo más de este número de 

famillas no se apegan para hablar de este aspecto a sus hiJos; para la mayoría de ellas el hablar de sexo significa hablar de 

algo que aún como niños no les pertenece saber. sin darse cuenta Que lo que no se aprende en la casa ellos lo buscan en la 

calle y muchísimas \ cccs caen en la ignorancia al momento en que se les presenta dicha situación no dandosc cuenta o 

pudiendo ,:er que si es bueno y hasta donde, e incluso llegan a ser objeto de violaciones o maltratos fisicos o psicológjcos 

por causa de una pobre infonnación acerca del tema. creándoles una frustración que posiblemente les dure gran parte de 

su Vida si no es que les dura para toda la misma: por el contrario hay familias que equivocadamente Inculcan la educaCIón 

a sus hiJOS siendo demasiado reprimidos hacia la mujer, así se tIene que cuando ven a la nIña quc se pone en clcrta 

poSICIón o que se toca su yagína le es reprimida dicha actitud; por el contrario al niño 10 premian por dCClrlo a sí cuando 

empieza a tocarse ciertas partes de su cuerpo o empieza a interesarse por alguna niña. 

Uno de los problemas fundamenfales dentro de la educación sobre la sexualidad cs sobre la manera o la forma en 

la cual los padres deben de abrir el tema sobre el sexo y las consecuencias que esta arrastra. sin sentirse después culpables 

por~ue sus lujos ia tomen de mancra eqUivocada o como causa de liberünaje. 

Otra de las causas que !levan a una pareja ante la frustración es el mito que se le ha mculcado a todo hombre de 

qu.e después de celebrado su matrimonio ambos deben de realizar el acto sc"mal con la finalidad de consumir el 

matnmoruo quedando como resultado que ella quedare embarazada como prueba de haberse consumado el Imsmo: pero 

que sucede si en esa tan esperada noche de bodas el sexo entre ambos no se llen acabo como nmguno de los 10 

Imaginaban es d.ecir que tanto él como ella no [legan a satisfacerse como lo esperaban :v mas que nada el no conSIgue 

consumIr el acto. la pregunta sena qUlen de los dos fallo. y es desde ese momento que les de, Ienc una gran frustraCión 

por no haber podido ilevar acabo el acto sex"llaL sin darse cuenta que io que necesitan es conocerse más a fondo sobre su 

mtumdad y no basarse sunplemcntc en las costumbres y en la educaCión que sus padres} la sociedad [es han Implantado 



4.1.3.5. LA RELlGION. 

Para muchas mujeres el ser crisltana significa la inicmtiva de partIr de dios del amor hada él. la respuesta de 

! se Siente amada parte de la idea de que lanto hombres como mujeres deben amarse cnire sí. dejando a un lado lo 

.lcrial. es decir para este tipo de mujeres el sexo es algo más que una entrega corporal o de gocé más bien slgfllfica un 

)Cr porque así se lo hace ver su religión, en este caso haremos alusión a la religión católica no dlstmguen cntre raUl. 

;0 _ relIgión o categoría social. JESUS es la gran revelación de esa forma de --<lffiOr que debe ser la característica 

ncipal que diferenCie al cristiano, basa todo amor en su religión por tanto aquel hombre que qUisiere unirse a este lipo 

Itmjcrcs lo primero que tendrían que hacer seria amar a su religión. 

Este tipo de mujeres ex¡gen como prueba más grande del amor que llegare a sentir un hombre por ellas el hecho 

sacarlas de blanco ante un altar: el date más fiable acerca de este aspecto data del 2000 3. c .. al allar se le ha concedido 

signifIcado religioso y simbólico considerado como un objeto santo y reverenciado, un lugar envuelto por la presencia 

vina donde podriai1 realiwrse su contacto y su. comunicación, como un montículo elevado de la tierra tambIén 

IUbohza a la madre sagrada: su misma <"arma podía ser comparada con el cuerpo de una mUjer, y Sin lugar a duda 

isten !JareJaS c:.ue aun dicen estas palabras antes de realizar el acío sexual. "NO ES POR !:70RNISIO SINO POR DAH.oS 

N HUO A :K'"UESTRO SERVICIO" evitando ¿,e alguna forma 105 efectos natliz21cs a los C'.mles puede responde, el 

ICrpO, pero que sucede sí en tal caso solo la mujer es la que se encuentra den:ro ¿e dicha rdigión y el hombre pertenece a 

ra dIferente, creo qu:.'! es ahí donde surge el \crdadcro confliCio soe:a! entre ambos, y po: lógIca sí no son compatibles en 

religioso lo más seguro es que no lo sean en lo mtimo. por ciertas frustraciones ;' IYntos que abarquen dentro de la 

·ltgión de ambos 

65 



·un 3. 6. l.A PROSTrfUOÓN. 

La prostitución Jucga un pape! muy importante dentro de la relación sexual de un matnmonio pero ustedes se 

preguntarán por que si se supone que son dos cosas mu) difcrentcs. pucs bien {lene que ..... cr por lo siguientc ¡os hombres 

por lo regular piensan o casi afirman que con una prostituta pueden llegar a sentirse mucho más satisfechos que con su 

propia pareja. ya que a ella no cs apio pedirle ciertos comportamIentos adecues a la prosliluta por scr considerada como 

una mujer dccente. ellos picnsan que es !ll<1.S faclib!e que una prostituta tenga un orgasmo a que su propia mujer lo llegue 

a tcner, y que es más fácil que ella acepte cIertas aberracIOnes sc:..ualcs, cuando en realidad e'Xisten muchísimas prostitutas 

que pueden llegar a ser mucho más frígidas que la propia mujer considerada como decente. dentro de este aspecto la 

mujer decente considera que debe de mostrarse fría) pasiva dejando a su marido la tarea de busc.'lrla en el sexo pues 

considera que si c!la lo ha.cc scría cn contra de sus propios principios y costumbres. ci hecho de que muchos matrimonios 

se enfoquen a este tipo de pensanuentos los conl!eva a dos aspectos: en pnmer lugar dan lugar a que ambos se frustren 

como lo mencionamos antenormente y en segundo lugar dan cavidad a que la fngldez retome su espacIO y se cspara: 

entre íos dos. creo que lo correCtO es pensar que ambos ticncn la capacidad de comunicarle a su pareja io que necesitan 

para sentirse complelamente satisfechos al fin )' al cabo se umcron con el fin de conocerse )- amarse mas afondo. 

entonccs porquc penmilr que ese encanto que los unió deje de existIr y les separe: claTO que no todos los malrimonios se 

encue!!lmn bajo este supuesto pues también ha) mujeres que caen en la prostitución por no sentIrSe satisfechas de su 

pareja por buscar nueyas c:\.penencias creyendo encontrar lo que no se atreven a pedirle a su marido hacemos referencia 

uue'lamente que este aspecto de no satlsfacer a la llluJer se encuentra regulado y sancIOnado con d drvorcio pero cn el 

caso de la mujer no existe suS1ento alguno que lo sanCIOne. 

La prostitución ha tenido un papel importante también dentro de la sociedad en las diferentc~ c1a.~es sexuales. sea 

cual fuere la forma de llevarlo acabo, dando como resultado el espacmmiento de las parejas en cada malnmonio y un gran 

desgaste en la capacidad de ambos cónyuges por el placer sexual en su unión: quedando al fir>.a! de c~entaS simp!ememe 

cómo dos atmgos que compartcn la misma habitación y que lo único que los une es el amor haci3 sus hiJOS sí es que los 

hublere,:--a no vIviendo como cónyuges. 
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4.IL VAGINISMO y ¡>lSi'AREUNIA. 

El \agintsmo y la disparcuma son dos síndroUlcs a ¡ncnado confundIdas pero que en (o general él medico es el 

lcado para dar su definición y sus causas propias a cada uno de ellas. por medio de un examen ginecológico: dentro de 

disfunciones sexuales se encuentran ambas las cuales no afectan al orgasmo n¡ al dcsco. 

4.11.1. CONCEPTO. 

El vaginismo es considerado como una contracción de tipo espasmódico de los músculos de la pared de la vagína 

decir los músculos peri vaginales que ocurre en algunas mujeres durante las relaCIones sexuales o al introducir un 

jeto o instrumento en la vagina ya sea un tampón Q durante una cxplowción interna realizada por médtcos o persona! 

nitano: el vagiuismo afecta en un O 2 % de las mujeres de cntre 15 y 64 años en Europa occidental ~ puede ser debido a 

oblemas psíquicos o por alguna lcslón fisica cxisten muchos 1rafamlcntos para el nusmo entre ellos las terapias. no 

ndosc la consumación del acto es decir no esta apta para la penetración del pené, que es lo mismo que el hombre sea 

¡potente. 

La dlspareunía es considerada como el dolor que sicnt~n ciertas mujeres al momento de tener relaciones sexuales: 

nbas se corrdacionan porque pues rmentras que la vagín2 traslada su pcrturbación sexual al plano de contracción 

_usc-uiar; ia dlspareunía la vive cn el plano dei doiar: la relación sexüa: produce en eaa dolores tanto superficiales como 

'ofundas. toda vez que se IIltente al contacto: por tanto podemos resurrar que una de los fantasmas por asi decirlo que 

¡bsaye en el síndrome de fngldez fememna es c\ miedo :0\ dolor. cuando una nmjet se enCuenira ubicada ante esta 

nCülac¡ón Hlconsciente cntre dolor y acto sexual se redate a.l proceso de extinción la conSecuencia es un rcfor7...amrent'J 

)ntmuo de esa asoclación ya que ~3 fémina sigue \ iVeGelando subjetivamente el acto sexual como doloroso o mejor dicho 

pone una evidencia objetiy;) una serie de sensaCiOnes internas) mentales quc son desagradables.{38) 

El tema del coito doloroso tiene relaCión con fac!o~s. de tipO exógcno y endógeno de los cuales daremos una 

xphcaeián no muy cJl.tensa 

38) GILBERT. TQRDJMAN LA FRIGIDEZ FEMENINA Y COMO TRATARLA. SERIE 11779.BARCELONA 

iRANICAI977. 
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FACTORES EXOGENOS: La mUjer a sido informada gcucrilClón tras gcnenlctón de que el acte scs\ml es 

doloroso cs decir en pocas palabras que da origen a la dispareunía por causa de un \'agimsmo I!\Ciplcllte o total, COlIJO 

producto de una vagin!tls u otras causas. hay que tener en cuenta que la tradición ha identificado al sc:\.o masculillo como 

lo violenlO. por antonomasia. y a la larga han creado en muchas mujeres una aClitud de rechazo:- de odio hacia el "arón 

por quc él pené masculmo no solo apuñala con dolor j con sangre si no que mancha con su producto scminal. un !.iquido 

viscoso cotno la pus y dc olor nauseabundo. 

FACTORES ENDOGENOS: Puede ocurrir que nadie haya hablado a la mujer sobre la \'¡olencla del macho. sm 

embargo el psicoanálisis revela en su inconsciente la presencia de estas i.mágenes tcrnbles de estilo de mancillante 

respecto al COIIO.(39). 

4.l1.2. CAUSAS ORGANICAS. 

r! MICHEL WOLFRO!vtM; establece que un obstáculo para llevar acabo la penctración es el hunen carnoso 

resistente, y esclerosado en caSi un 40% de los casos pero otros autores como TORDJMAN. aseguran que una vez 

desaparecido este problema el vagimsmo supersístc. 

La intromisión de la \agína en un primer nivel del himen, del vesticúlo o permeo a veces perslste por causa de 

u!'.a Clcatriz dolorosa al momcnto del p1imer intento provocadQ~ par causa de un aborto: o hasta de una \'lOlaGÍór. las 

parejas que acuden baJO este aspecto se presentan con el problema vmcuiado como una no-consumacíón del acto 

Realizando un examen gmecológlco son tres las causas que resaltar como mOlivo del vagímsmo) la dispareuma 

INFECCIÓN: Como S2bemos existen muchísimos llpos de infecciones. y la ma~oría de cUas son a causa de la 

faIta de hIgiene, consiguientemente por 13 trnnsmlsión de ciertas enfermedades, seguido de esta la vaglflltls gonoCocidas. 

y la tricolUonas. 

ALERGIA' Generalmente se da por el uso de preservauvos. cremas. gél contraceptho. sustancias químicas. 

óvulos. myecciones intra vaginales. etc 

INSUFICIENCiA HORMONAL: La insuficiencia hormonal de estrógenos. pero se cura con un trat¡:nmento 

honnonal de compensación y así mismo la mai posIción del útero el cual. obhga ai pené a chocar contra la pared '\'esiculo 

vagmaL 

(39 ) GILBERT TORDJMAN LA FRIGIDEZ FEMENINA Y COMO TRATARLA EDIT. BARCELONA GRANICA 
1977 
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'.11.3. CAUSAS PSIQIJICAS. 

Aunque parezca repetitiva las cuatro causas fundamentales que dan origen al yaginismo y la dlsparcunía 

qlllcamentc, son la culpabilidad. el asco. la agresividad, y por encima de todo el lmedo. no haremos demasiada alusión 

;stc respecto pues en nuestro capitn\o anterior \0 redundamos. 

Todas estas causas se relacionan por el hecho de desemboca:rse en el miedo a la penetración: ahora bien existen 

usas secundarias que dan origen a este tipo de disÍunción, las cuales son tres: 

j. - la disparcunía es consecuencia de una maternidad 

2.-EI vaginismo que es consecuencia de la eyaculación precoz del compañero. 

3.-La disparcunía que aparece luego de una infección genital, vcnérica. bacteriana, que saCUdiÓ profundamente a 

paciente.(40). 

!O) G1LBERT TRODlMAN. LA FRIGIDEZ FEMENINA Y COMO TRATARLA. DlT. BARCELONA 
iRANICA.1977. 
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4. m. LA ANORGASMIA. 

4.IIl.l.CONCEPTO.- SI una mujer alcan/..<I tan sólo raramente el orgasmo, se designa ha esta alteración con el 

nombre de oligosgarmia primaria: si no lo ha c.'pcrimentado jamás hablamos de una anorgasmía primaria: y cuando tan 

sólo sc trata de una perdida C\cntual de la capacidad de orgasmo se tratara de una anorgasmia secundaria 

4.W.2. CAUSAS.- La anorgasmía o la ollgorgasmía origi[Ja con bastante. en nuestro tiempo tan interesado por 

la sc:-,.-ualidad una conciencia de anomalías. que hacen que \0. mujer acuda con más frecuencia con Su gmecólogo 

Kinsey afirma que el orgasmo no constituye el único criterio con respecto al grado de satisfacción. no obstante a 

causa de una reacción insuficiente de la mujer y de anorgasima en el COlto puede correr un riesgo el matrimonIo 

me\."lcano. la mujer puede dcsarroHar entonces complejos de infenoridad y otros trastornos nernosos. el hombre suele 

darse cuenta de este aspecto. cre~cndo que él lllcapaz de satisfacer a su pareja es él: resultando una fmslraclón que en el 

caso de persistir originara un sentimiento de fracaso. por ende es seguro que su actItud en lo sexual y en su \'Ida cotIdulna 

puede ser irritada y reaccionar coléncamcnte. 

Por otra parte surge también Jos sentimientos de culpa y temores respecto a la madre el rcsul1ado será una 

ausencia de la capaCidad de entrega. la mujer permanecerá anorgaslllica con su pareja: ahow. bien cuando la mUjer se 

encuentra en una cnSls de ldentidad ~ se rebela activa o pasIvamente contra el papel que le adjudica 13 sociedad o su 

marido. puede perder la confianza y el amor con respecto a este último, taS tendencias y sentimientos agresIVOS, abIertos. 

o encubiertos. contra el marido. puede perder la confianza dan lugar a un falta de capacidad de entrega y angustia ante la 

regresIón, resultando un anorgasmia coi!al, la cual se convIerte en un mecanismo inconsciente de 1<1 3u!odefcnsa 

4,1H.3. fACTORES PSIQUICOS.- Dentro de los factores psicósoc¡¡lles que desempeñan un papel en la génesis 

de ios trastOrnos dci orgasmo han sido tratados en nuestros capítulos que anteceden los cuales dcscmpcnan un papel en 

la génesis de los trastornos del orgasmo tales como. los problemas de matrimonio y del cón)uge. la educacIón sexual: las 

e\."periencias traumáticas: problema del embarazo: el síndrome de sobrecarga: vanantes cOItalés. expenmentadas como 

conflictivas y cuadros clínicos psiquiálncos se,uales (41 ) 

(41) W. EICHER SEXUALIDAD NORMAL Y PATOLOGICA EN LA MUJER EDICIONES MORTA, 
S.A MADRID .1978 
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4.iiiA. FACTORES FísICOS.- A ClIusa de la interrupCión del mO\ illllento de empuje dunlllle el coito pucden 

rarse el grado y el curso de la excitación orgásmiCll, !legando a mterrumpirsc: pero SI dichos mO\ 1I111eolos son 

seguidos de un modo continuado, más sin embargo no consiguen mayor aumento en la excitación o ésta se 

~rrumpe ello significa que es Insuficiente la estuoulación de los labios menores y del clítoris. destaca el hecho de que 

[a mujer tiene su propia pauta de comportamiento sexual. es decir un ritmo para ello específico de mO\ Iluienlos de 

puje ) de frote, la comprensión del pené en el tercio c'Xí.crno de la \'agína y la frotación de los labIOS ~ con ella la 

nSllllsión al clíloris por la tensión del prepucio constituyen factores importantes para una reacción orgásmica oprima 

El fenómeno del pené perdido puede ser percibido tanto por el hombre como por la mUJer. y ser sentido en la 

e de la MESETA con intensa lubr¡caclón, en la mujer e:\.¡ste casI siempre. debido a partos precedentes. una \agina 

ativarncnte ancha que luego. sobre todo la fase en MESETA tardia ;.. debido al ensanchamiento de la \agína en su 

tad superior antes de 1..,1 aparictón del manguito orgásmico. puede dar a arnbos pamci.pantcs ia sensación de! pené 

(dido, pero si esta cuestión no causa inqUIetud a1h'lllla y los movimientos de empuje prostguen de modo contlOuado. 

1 solo transcurre un breve instante 11.:1sta la apanc¡ón del orgasmo} ambos lo conCiben la estlmu[aclón deberá de ser 

ntinua (.+2) 

2). W EICHER SEXUALIDAD NORMAL Y PAmLOGICA EN LA MUJER EDICIONES MORATA. 
AMADRlD. 1978 
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·UV. COMO COMBATIR A LA FRIGIDEZ 

·I.iV.l TRATAMIENTO PARA EL ORGASMO. 

Una de las causas más frecuentes que c¡msan conflicto en las parejas en una relación sc:\.ua! es sin lugar a duda 

la fase del orgasmo. eS dCClf d hecho de que una mujer no pueda o se le dificulte negar al orgasmo. una mujer sufre de 

orgasmo primario cuando jamás ha expenmentado: la mUjer que sufre de orgasmo secundano es cuando la misma Ims 

haber experimentado el orgasmo dcja de alcanzado. y será absoluta cuando la paciente es incapai' de a!can.l..arJo. ~a sea 

mdueldo por el cOllo, por eslimulación dilondea; será sltuacional cundo alcanza el clímax pero solo por ciertas 

circunstancias. ~n condusi.ón bs mUJcres que sufren de un bloquee orgasmico puede que no \legan a mostrar mng.una 

mhjbición Importante de los sentllmentos erótlcos ni del componente vaso congestivo de la respuesta sc\:ua! : en camblo 

las mujcres inorgasmicas solo son incapaces de aicanzar ei orgasmo o se les dliiculta para lograrlo aunque la 

estlmulación sea sufiClentemcnte Intenso para alcanzarlo-

Todos los enfoques terapéuticos que se han tratado en éste trabajo de tesis han demostrado que en alguna manera 

pueden !legar a disminuir dicha disfunción sexual, ei enfoque que utihza nuestro terapéutico en un primer término cs el 

disminuir o extmguir ei hipércontro! IOvoluntario de reflejo orgásmico, consiste en enseñar a la pacIente a enfocar su 

atenCión sobre las sensaciones premomtorias que se aSOCIan con la fundón refleja es decir sensacIones eróticas pre\ las 

al orgasmo y sentir la neceSidad de vaciar en el otro; la mujer deberá de aprender a no bloquear estas sensaCiOnes 

prcmomtoras y pennihr que dIchas !leguen a su conclusión naturaL libre de control, para conseguirlo deberá dlslraerse 

a la paciente medlalüe un procedmtiento psicolerapéutico y conductual con el pnmcro se intenla am~lt/..ar y resohcr los 

confilctos mtra psíquicos y transaccionales que origen hicieron que la pacIente inhibiera el. orgasmo. la paciente deberá 

de expemnenlar al momento de tener dh'ersas relaciones sexuales tratando de extinguir dicha mhib!ción.(..13) 

El tratamiento para disfunCión orgasmica total, consiste en . La primer tarea del sexo terapeuta es mdagar todo 

lo relacionado a las experiene¡;Js sexuales de su. paciente. er. base ha tratar- de desentrar'.a. si cfccti\ amente sufre de una 

disfunción se:\.uai o sí sl1nplemente jamás a ha e\:pcmnentado dicho placer por no haber Sido sufiCientemente estimulada 

cuando la paciente se encuentra en el segundo caso la terapia se !leva acabo conjuntamente con ambos para ternunar con 

el sentimiento de culpa. y corregir los falsos conceptos que tengan acerca de dicha disfunCión. 

(43) W. EICHER. SEXUALIDAD NORMAL Y PATOLOGICA EN LA MUJER. EDIClONES MORATA. S A 
MADRID. 1 978 
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A sí mismo de cualqUier mecanismo sc:\uaL medmndo la comunicación entre ambos y hacerles de su 

mOCllltlenlO el enroque del erotismo cHtorídco en la producción del orgasmo remenmo y por último se sugieren: técnicas 

¡caces para aumentar la respuesta sexual de la mUjer con la finalidad de resolver todo conmcto que surgiere a causa de 

¡cita disfunCIón sc:\uaL ahora bien en el caso dc la disfunCIón orgásmica. total es mucho más problemática }a que cuando 

[ p<lcientc durante la cntrevista asegura que ha Intentado alcanl"..ar el orgasmo mediante la masturbación} no lo ha 

!canzado o que los intentos del marido por estnllularla no han logrado crear ningún resultado seguro que estaremos en 

resencia de una \crdadera dIsfunción orgasmica total. para la cual el primer paso en practica para el sexo terapeuta es 

19rar que la paciente logre alcanzar su primer orgasmo dismmu)endo todas las causas mhibldorns} m2:\:iminandó la 

st11uulaclón . cl p<lSO pnmordial será Identificar y modificar los mecanismos psicológicos mmediatos por los cuales la 

aCH,:nte b!OqUC2 el orgasmo. paso seguido el pedirle que practique los ejercicios antes indicados: durante el transcurso de 

stas e:\pcncncias la paciente se puede percatar de que mediante la masturbación o en su caso leyendo literatura erótica se 

ncuentra en un nivel somnoliento al alcanzar cierto nivel de exci¡aclón. puede que no logre establecer la conexión entre 

us defensas motivadas por la ansiedad y su inhibición orgásmica, el terapeuta deberá de Intervenir continuamente 

.tacando [as defensas que la paciente utilice en contra de dichas sensaciones eróticas. tanto externas como mternas ;, 

lace sugerencias conductuaics pa:- contrarrestar sus efectos dcstmctorcs. e:¡ conclusión. se le pide a la paciente que trate 

le controlar su pensamiento obsesivo o aChtud de espectadora y se centre en todas sus sensacIOnes eróllcas pero sí esto 

10 es sullcICnte se le pide trate de distraerse y se pierda en fantasías eróticas mientras que su mando la estimula: a otras 

)or ejemplo les c'üsta lecr íiteratura erótica en éste caso sc les aconseja hacerle al momento mismo de ser estimulauas 

¡para así alcanzar el orgasmo y que logren dCJarse ¡¡en1r por sus sensaciones. esto es ténninos muy generales la clase de 

erapia que se lIe\'a acabo para contrarcstrar a la inhibición del orgasmo_(44) 

"-1) DR. MARTIl\ES GUERRA LUIS GE&\,fAN. GINECOLOGO OBSTRETA SECREATARIA DE SALUD AI772. 
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4. iV.2 TRATAMIENTO PARA EL VAGiN~SMO y LA mSPAREUNIA. 

La m¿HHobra esencial en el \agimsmo conSiste en la dilatación:. dcscnslbilu,.!clón gradu<ilcs de la cspatisidas 

condicIOnada del introvagín<ll y la resolución concomitantc de las fobias sexualcs quc suelen ¡¡COmp¡¡ilar a esta patología_ 

La dlspareunia es considerada como el dolor que slcntcn ciertas mujeres al momcnto de tener relaciones sc:\uaics. 

ambas se corrc!acionan porque mientras que el \aginismo traslada su perturbación sC'mal al plano de contracción 

muscular: la disparcunía la vivc en cl plano del dolor: la relacIón sex!!a! prod!!ce en ella dolorcs tanto superficiales eol.nc 

profundas, cada vez que se mtente el contacto. 

La tarca escnclal de Gll\1ECOLOGO. debe cxaminar sucesivamente y cuidadosamente tres aspectos 

1.- LA E1'ITRADA A LA VAGINA - Ea d UiYcl de himen del vcstibuio o pennco a \CCCS perSiste una Clcatru 

dolorosa al menor contacto. esto puede ser causa de un parto traumático. de un aborto pro\'ocado o hasta de una violación 

llegando a condICIOnar una no conSUmaCIón sexual secundaria 

El clítorIS es la parte esencial de la mUJcr para ilegar a un placer máximo según es lo que opIllan dl\'crsos 

siCÓlogos, una de las causas que Impiden la penetración sin dolor. es el hecho de quc eXIstan secreciones blancuzcas 

comparables al s\,r,cgr,.a acumulado baJO el prepucIO dd pene 10 cuai produce fijar al pené en su lugar, en sCllado de 

flacidez io único que provoca es impedIr la pcnetración o hace doíoroso su ascenso cuando el deseo se expande 

El hccho de que el hombre sea Ignorante. ya por el hecho de apresurarse a llevar acabo la penetración no permite 

que se de la lubncaCIón requerida para tal acto, dando como consecuencia la penetracIón dolorosa 

2.-LA MISMA VAGINA.- El ginecólogo dcberá de realizar un cstudio profundo cn la nusma vagína, con la 

fmalidad de sacar a reiucn, sÍ. c'i:iste alguna infeCCión, alguna alergia o en su caso una insuficlCncl3 honnonaL 

Cuando una mUjer presenta una mfecclón de la naturaleza que sea puede dar causa a un recrudecimiento de 

enfennedades se:\:uales transnlltlbles. como Jo son la vagmitls gonococldas y de tracomonas. !<!s cuales prese!!!ar. como 

síntomas mal olor y a "eces dolor al momento de tener una relación sexual (45) 

(45)DR. MARTINES GUERRA LUIS GERMAN. GlNECOLOGO OBSTRET A. SECREAT ARIA DE SALUD A1772 



La vagmitis también se provoca por causa de! hombre. es decir por los gérmenes comunes que retiene un hombre 

el momento de tener una relación se;\.ua!: en el C<lSO de las alergias es necesano que el gHlecólogo tome en cuenta el 

o de alergias a las cuales la mujer es perpcnsa. es decir si es alérgica a cremas. gel. a tos propIOs presef\ati\os. al 

úragma. o a sustancias químicas compuestas COmo ó\Ulos e en su caso las iO)eCCIOnes IIltra\agma!cs. etc: otro aspecto 

e debe de Importar es la posibilidad de que la mujer sufra de una insuficlcncia hormonal. que cn tal caso cuando no 

cnla con honnonas el"'. cstrógenos. hace frágil la mucosa vaginal dando como resultado que está sangre) sufra al menor 

,ntacto, pero !levando acabo un tratamiento hormonal dc compensación termina fácilmente con el problema 

3.- LA PELVIS· Una de las causas que dan origen a que el COlIo resulte doloroso y más estando de pie cs la 

mgestión pelviana. en un segundo grado la retroversión del útero aunque no sea doloroso. en un tercer grado la mal 

lsiclón del útero para obligar al pené a frotar contra la pared Yeslculo ,aginaL ahora en un grado secundariO 

¡blaríamos de algún tumor malIgno o benigno. las intef\enciones qUIrúrgicas dolorosas las cuales prmocan una 

,nsibilidad en cada empuje del pené, la terapia que lleyan acabo para este tipo de problema se basa en tres etapas de las 

mies no redundaremos bastante pero SI lograremos dar un enfoque entend!ble y resumido·(..J.6) 

PRlMERA ETAPA· LA CONFIANZA: Es uno de los puntos base para el se'\o terapeuta. lo que debe de hacer 

; crear un ambiente de confianza entre él y su paciente. d cual debe de ser cáEdo y atento: es decir debe de estar 

isponible para escuchar, para c1imlOar el miedo fóbico de la mUJer hacia la idea de la penelraclón dolorosa en principIO 

ebcrá desaparecer la ignoranCia y falsas creencias sexuales que pudiere tener. generalmente se trata de alentar a la 

aciente para que se arume a conocer sus partes genitales, para que así pueda conocer sus partes erógenas. para lo cual 

.! le recomienda a)udarse con un espeJo. ~ con sus propias manos en su propio dotmcIlio. con la finalidad de distinguir el 

r¡flcio vaginal: uretral; )' del clitons. MASTERS y JHONSO:-.J en sus mesas redondas aphcan la práctica de que ambos 

::allcen dicho acto para que así mismo ambos conozcan sus partes genitales, haCiéndoles saber sobre el espasmo vagmal 

de la contracción de los músculos 

.6) DR MARTINES GUERRA LUIS GERMAN. GINECOLOGO OBSTRETA SECREATARIA DE SALUD. A1772 
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SEGUNDA ETAPA· [NSPlRACtON PS1COANALlTICA.· Esta segunda etapa tiene como finalidad el sacar a la 

luz la fobta de pcnetraclón. la causa más pró,ima a este mal son las fanlaStas de hendas. \ iO!¡¡CIÓn. inccsto. proshtuci61l. 

e meluso de Idenhdad sc'\uaL por medio de uno. veroallf.aciÓn hacio que la paciente reCOl\{)Jca {as CIUOCtO\\CS originales 

confra las cuales se dclicndc con el síntoma del espasmo \·aglllaL 

TERCERA ETAPA· DESENSLBILlZACION DE LA ESTRUCTURA FOBlCA.· Consigue supnllur el refl~lo 

condicionado del espasmo vaginal. y se alaca en dos aspectos psíquico y fisico' 

PSIQUICO.· Este tralamICnl0 se I!e\'a acabo para la resolución de dl\crsos tipos de fngidez, disparcuní<l ~ 

vagmismo: se recurre a un método de relajación indUCido, utihzando algún tema musical de su agrado y por una 

exhortaCión \'erbal de relajación, de calma y de eurorla, logrando que la paciente llegue a tener una Imagen de ansiedad en 

fonna reducida y dOSIficada, rusln1Ulando toda respuesta de fracaso sexual 

FISICO ·El tratamIento es más habitual. pnmeramente dcllerapeula debe de enseñar a la paciente a conocer sus 

genttales como 10 marcamos en nuestra pnmera etapa. luego entonces le pedirá que ella misma untándose crema en los 

dedos para que no se lastime y no sea dolorosa: trale de Introducir uno de sus dedos en el onficio de su vagína, untándose 

crema en los dedos para que no se lastime y no sea dolorosa: a la semana sigUiente que trate de mtrodUClr dos dedos: y a la 

tercera semaaa que trate de mtrodueir los tres dedos, hasta que ells misma logre quitarse ese mledo a ia mtromis¡óo, 

posteriormente le pedIrá que pcmuta que su cónyuge lo haga con sus dedos para después mtentar con él pené hasta lograr 

una penetración sin dolor: csta última bajo una lubncación total (47) 

(47)DR MARTINES GUERRA LUIS GERlVIAN GlNECOLOGO OBSTRETA SECRETARIA DE SALUD A1772 
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~. IV";. LA ANORGASMIA CUNICAMENTE TRATADA. 

Antes de comenzar con el desarrollo del tema hagamos notar algo muy importante cou el mismo: e ... isten dos 

>OS de anorgasmía la primaria y la secundaria 

PRIMARIA.- En esta anorgasmía la mujer nunca conoce el goce . en cualqurcra de sus modalidades. como causa 

-una educación represiva o de una insuficiencia de estimuIación sex-ual la cual se considera como totaL 

SECUNDARIA.- La mujer sí ha practicado la c~'-periencia del orgasmo, pero después pierde la aptitud para el 

gasmo o simplemente queda insatisfecha.. este tratamiento se lleva acabo mediante tres factores: estos factores son la 

xucncia de! goce: por la necesidad de caricias para poder acceder a él; () por causa de un conflicto conJuga!: 

A) El combatir la angustia: el 5C..\D terapeuta nos menciona que io que conIla'3 al fuH:aso es la angustia es decir 

fracaso es igual a J:a angustia por causa de la costumbre: F ~ A x en pues cuantas parejas se dejan llevar por ¡as 

lStumbres y pierden esa imaginación para buscarse en el sexo. tomando el mismo como IDgO cmidiaoo.. sin aportar nada 

j~U a dicha relación llegando a! fracaso total sin darse cuenta de que ambos tienen mucho que conocer y aprender de 

1 pareja y más que nada disfrutarlo como tales. 

B) In\itar. el sc..xc terapeu!a tiene como debe" 11mdamentlli invitar 2 les cónyuges a. que se cmnuniquen entre 

a~a es la seguridad que ambos se lleguen a crear mutuamente. 

C) Las lácitas que se llC"o"3n acaoo paro lIegar al orgasmo es imfucir a ambos a que estimulen sus zonas erógen2s 

ri .... ilegiadas.. como 10 son el clí1oris.. los !ahlos menores,. el monte de '\.~ cara i,.terna rl~ 105 ~ Y zena de! 

ez6n, etc. asimismo concluimos que existen tres factores principales en el goce de 13 worgasmia. anteponiendo una de 

ms referente al coito:ilion! daremos en forma de cuadro mellaS conclusiones: 

{ 
{ 

\NORGASMIA t 

lNFERlOR ANORGASMIA PRlMARlA 
IN1ERMEDIA--ANORGASMlA SECUNDARlA 
SUPERIOR SOLO POR LA ESTI.WLAC¡ÓN BUCOGENITAL. 
MAYOR SOW MEDIANTE EL COITO PROLONGADO. 

¡uc se intcgrce al sistema de sexo tcmp.ia coherente. para pemñtidcs que se ,-aIcren :r conozcan sus zonas eI6gcnas e 

mica forma de pIarer y que la comunicación entre ellos seci la base ¡ma Da solociim. de su problema. 
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En el caso de la anorgasmia secundaria: es mucho más difícil con llevar un tipo de tratamiento para problema 

sexual: )3 que aqui adentran más conflictos de pareja, que de t<kticas sexuales. es decir el sexólogo debe de recurrir él una 

interpretación psicoanalitica a un método conduclista de dcscondiclonamiento o a una tcrapia de parCJa: sin lugar a duda 

el análisis verbal y la c:\.-prcsión corporal sigue siendo la basc.(48) 

4.lV.4 •• LA SEXO TERAPIA. 

Ahora ya nos podemos percatar de que la terapia sc:\.-ual viene él diferir de olras formas de tratamiento de jas 

disfuncion~ sc:\'-uales en dos aspectos: 

l.-Se limita al ali .. io de los síntomas sexuales del paciente. 

2.-Se aparta de las practicas tradicionales, para emplear una combinación de e.xperiencias scwales prescritas ~ de 

psicoterapia. 

Toda terapia se:\.wI finali7..a en el momento mismo en que desaparece la dificultad se:'i:ual, de se trate. claro que 

hay que entender que eso no significa que el tratamiento también concluya ya que el mismo finalizara cuando la 

dis..%nción se.'\.'113l y los factores que la provocaron han sido identificados y resueltos en un grado razonable 

VIRGINIA Y ~vLA.sTERS E JHONSON. nevan a cabo sus terapias por medio de mesas redondas en las cuales 

invitan a indistintas pa..-ejas a tratar y discutir temas relacionados con su vida intima: sacando a relucir los nutos y 

creencias que c:...-isten , adarnndoles dudas e invitándolos a que neven a la practica dichas tácticas sexuales por medio de 

u..1a comm".icación verbal entre ambos acen:a de lo que les gusta o les disgusta de su pareja en el momento de realizar el 

acto se.'\.-ual; asimismo aqueHas parejas que por pena no desentrañan algún problema que tengan se \ erán reflejados en 

aquellas parejas que si io habien e intentardn ll.eva.r acabo lo que se !e proponga 11 dicha parcja_ creo que hasta nuestros 

dias ha sido una fontla de contravenir los problemas sexuales de pareja. 

La ierapia que se sigue hoy en día para vencer la frigidez. consiste en un nuevo aprendl7.aje en ei que se 

e!i.<niP.a.'1 los miedos y se reacondiciQ!1afl. los reflejOS sexuales e. ... cluyendo la angustia y la anSiedad Para que .el 

tratamiento dé .resultados positivos resulta imprescindible que la mUjer conozca su problema como tal. que quiera salir de 

el porque sabe que desconoce del tema. pero que al ser juzgada par e.xperiencias ajenas e.xiste tal disfunción.(49) 

(48)HELEN SINGER KAPLAN. LA NUEVA TERAPIA SEXUAL. EDlT. ALIANZA 11. TERCERA EDle. 19M. 
(49)WlLLlAM H. MASTERS y VIRGINIA E. JOHNSON. EL VINCULO DEL PLACER. EDlT GRlJALBO 1983 
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Deberá de acudir a! sexo terapeuta cs el pnmer paso más adecuado. perfecta y satisfactoria para su connvcncla 

(i domfic-Jr a la frigidez y acercar a la pareja. al desarrollo de la convivcncla sexual. el se.\.ólogo hablara mu~ 

endido con ambos. indicara que tareas tienen que realizar en la intimidad de su alcoba e incluso en la propia consulta 

ra encontrar los focos sensoriales o los puntos más erógenos de la mujer: caricias que comienzan por los senos. el 

;ntrc. muslos. zona c.\.terna dc la vagina para volver a muslos vientre y zonas externas: después mtentam la 

imulación de la zona de la pelvis, especialmente de los lados del capuchón, la presión. dirección ~ rapldcz de esta 

.1I11ulación serán controladas por la mujer que con su mano guiarn al hombre. 

Existen muchas parejas en las cuales la sobre posICión es bastante amplia que sofoca. ahoga e impide. la 

istencia de los mundos individualmente y esto atrae como consecuencia que tardc o temprano surga una frustraCión por 

falla del propIo espacio de la individualidad, así también existen otras parejas el que apenas sus mundos tlCuen 

ntacto y como consecuenC13 tambtén atrae problemas en la pareja, cntonces lo ideal es que eXistan los tres círculos 

·ui.hbrados de modo que nmguno predomine. según estudios realizados se considera que hay tres árcas dentro del mundo 

: una pareja. las cuales son la: Socio coopcrath'3; familiar y la de ambos denominada como ia nuestra. c~dusi ... a. 

SOCIO COPERATIVA - Rcferente a todos esas actividades que en la pareja surgen. tales como la compra de 

vercs. actividades sociales. relaciones con la sociedad. cenas. reuniones. visitas, viajes, etc. 

FA.~vlILIAR.- Referente a la "¡da)- actitud de la pareja para COII íos iujos (sÍ ios hay). padres. hermanos) demás 

¡miliarcs 

NUESTRA EXCLUSIVA.- Referente a la necesidad que e:-..iste en toda parcJa de tener su propio mundo. 

ltercses, actividades en las cuales solo participan los dos 

El factor de mayor ImportanCia entre ellos. será la cstnnulación sexual adecuada para obtener excitaCión ~ 

rgasmo, la estimulación madccuada se puede deber al desconocimiento de la anatomía y fundamcnto de la respucsta 

exual. para IIevar acabo un tratamiento cficaz en una parcja con problemas de disfunCiOnes se~ualcs es necesario rcahzar 

n estudio clínico y dlillÍmico que pennita percibir los factores que llegaron a ser causa ;v su mteracclón sc'\uaL este 

studlO sc dlvidc en cuatro etapas de las cuales daremos en forma resumida. ( 50 ) 

50) WILLlA"\1 H. MASTERS y VIRGINIA E JOHNSON. EL VINCULO DEL PLACER EDlT GRIJALBO.1983. 

79 



MEDICO QUlRURGICk Su importancia sc basa en el hecho de que en dl\'ersas oeasiones las mten'CIlClOncs 

quirúrgicas pueden llegar a afectar la funCión scwaL así como los medicamentos) padcdlTlIclltoS. el tcrapeuta podrá 

sol!dtar consultas parJ obtcner el dictamcn mcdico por un histonal . c\:ploraclón física. c:\ámencs clínicos de que podrá 

descartar los factorcs causantes de dicha disfunCión 

AREA PSIQUICA' Dumntc el transcurso de nuestro trabajo de tesis se ha tocado mucho este lema y es lógico 

pues tienen una gran relevancia en el campo de las disfunciOnes sexuales. ya que puede surgir una slcopalologia. el 

componente eseneJaI en el tratamiento es la comprensión y la cmpatía con el consultantc. esta ú!tUlta Implica que el 

establecmüento de comprensión) confianza con el terapeuta) el consultante siente que puede comparlir con el secrclos 

que no compartiría con nadlc. un aspecto importante que hay que hacer notar a las parejas es el hecho de que al momento 

de que se presente ante un terapeuta deJcn fuera ciertos pensam¡cntos tales como, 

A) Que buscan ayuda de un e:\perto para un problema o limitación 

B)EI que adopten la actitud infantil esperando ayuda casi mágica del terapeuta. 

C)Aqucllas parejas que acuden con reserva o induso resistenCia con la explicaCión de quc han sido forzados por 

su pareja a acudir a dicha consulta. mostrándose inhibidos, disgustados o agresIvos. 

AREA SEXO LOGICA.- La base para d13gnostico a una pareja es que la historia clínica sexuaL esta reqUiere ser 

minuciosa, paSiva, hábil y sensibilidad del se\:o terapeuta)' son necesarios en un mínimo de cuatro horas con cada 

consultante lográndose en dos o cuatro entrevistas. cuando una pareja acuda ante el sexólogo para pechr ayuda acudirán 

aúna pnmera entrevista cn la cual se tocaran temas tales como el e:\1Jresar sus datos personales, la infonnaclón que 

tengan acerca de la sexualIdad. ) su actitud ante la misma: el como vivieron sus primeras cxpenCllC13S sexuales. si para 

ellos la sexualidad es fuente de placer o se a"erguen7..an de tener dichos Impulsos, cuanto tiempo liCnen con su problema 

como han respondido y vindo dichas Circunstancias de alteraCIón, en esta fase wOuyen el ambiente. comumcación. 

empatia. respeto.(51) 

(51) WILLIAM H. MASTERS y VIRGINIA E JOHNSON. EL VINCULO DEL PLACER. EDlT GRlJALBO 1983. 
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AREA DE LA PAREJA.- En primer lugar deber.í preguntarse como) cuando se conocieron. las ClrC!lnstanCHlS 

res dc atrdcción. en un segundo lugar interrogar sí fue sllllultanca ) a que atribuye que se ha)an dado en ellos dos 

~normcnle se les preguntara lo mismo a ambos en relación a! otro de que cree que su pareja smtió. S! piensa que lo 

uta. si tienen planteada la idea de seguir como matrimonio y sahar ese aspecto: de la relación que conlle\1ln con la 

¡Ha del otro: quc ambos relaten la vida cotldiana del otro: haciendo mención de las tarcas que corresponden a cada uno 

más importante la funCión sc'llal que tiene cada uno de dios. lo que les gusta o disgusta en esc momento de ambos. 

:1 caso de existir hiJOS como se I!C\ a la convivencia con ellos si lienen conflictos por los mismos ~ en que estriban su 

¡O: sí no los hay si desean tenerlos ambos o solo uno de ellos: sin dejar pasar las situación finanCiera de la pareja como 

lCJan dicho presupuesto. quien aporta en que proporCión) si c'\iste eonflretos 

:!S3\"eneneias: hay que rcc.Prdar que es escncial que recurran ambos pues de no ser así solo queda al terapeuta, pedir ai 

: aSIste que transmita dichos fmes a su cón~uge. con la esperanza de que será eseuchado.(52) 

52 l. DR. MARTINES GUERRA LUIS GERMAN GlNECOLOGO OBSTRET A. SECRETARIA DE SALUD. A1772 
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4-.iV.5. CASOS CUN~COS. 

Nuestro primer C'dSO lo basaremos acerca de aque1!<ls expcnencias que llegan <l afectar a la llluJer ~ que dan 

como consecuenCia la mlubición para quc dIcha mujer \ucl\a a atreverse a lener una rctaclOn scwa! con un hombre 

partiendo de la base de expenenclas traumállcas la¡es como la vIOlacIón. la desl10ración con agresi\ idad e ine:-.pcric:ncIa 

por parte del hombre: la idea absurda acerca de la \ trgmidad en ambos etc. 

CASO NUMERO UNO. Un trauIna que vivió una mujer es el hecho de haber sabido la noche de bodas 

que su mando era homosexual e aquí el caso clínico a cargo del sexo terapeuta y ginecólogo DR MARTINES GUERRA 

LUIS GERMAN. 

Una chica se enamora de unJoyen de familia aristocrnt¡ca y de brillante destino profesIOnal. todos se 

deshacen en alabanzas acerca del novio, consiguen constituirse en matrimoniO y una vez llegando la nad!e de bodas. ella 

\lste un camIsón transparente e mvita a su pareja a dar inicio con el juego erótico del amor parJ dar paso a una relación 

sexual entre ambos como scría lógico que tendría que pasar. su marido se encuentra leyendo un periódico. (e pide perdón 

por haberla engañado y le confiesa que es homosexual y que se encucntra vinculado con un jovencito qUien se encuentra 

hospedado en el mismo hotel, le confiesa que se caso por disimular y poder seguir adelante su carrera política. le asegura 

que la coI1S1dera una gran compañera y le pide lo siga siendo, pero por lógiC<l ella le pide la nuhdad del matrimonio por 

no haber sido consumado, pero fuera de eso la pacientc ha mostrado una actitud de rechazo 10tal hacia cualquier hombre 

es declr apega su expericncia traumática hacia 12 falta dc poder femenino de atraer a cualquier hombrc ~ se siente culpable 

por el camino que su parcja tomo ya que ella no acepta la Idea de que él fuere homosexual aun antes de haberla conocido 

CASO CLINICO NUlvfERO DOS. Se trata de un matrimonio joven. el!a es anorgáslUlca. el relalo revela que 

siendo !üii.a a ella le avergonzaba que su madre para conseguir mgresos sé prostituía a expensas de su padre. dIce tener 

una hermana que también. se dedlca a la prostitución nos comentó que im ¡taran a un matnmolllo el cual eran 

familiares de ella a pasar una tempo!2da , nos plattcaba que la pareja era demaSIado abIerta ~a que e\;!übian fotografías 

de ambos desnudos ~ proyectaban películas pornográficas como medio de dh'crslón . la pacIente llego a e\;c¡tarse a tal 

limite hasta considerar que el sexo cra algo mteresante . por lo cual decide c\::penmentar dIchas c\::pectaclOnes con un 

chico y tennma orgazmandó. es menester hacer menclón que tal chica había tenido relaciones se\::uales antenormeme ~ 

nunca había conseguido orgazmar con ninguna de sus parejas 
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CASO NUMERO TRES: El tabú de la virginidad es algo que hasta nuestro días a tenido gmn augc. pero quc 

::ede cuando un hombre se ha ferm a la idea de casarse con algUien que él considere que es nrgcn 

Se trata de un varón el cual sobre pasa la idea de que su novia es virgen ya que ella se encuentra recluta en un 

.Jcglo de monjas. la chica tenia quince años en ese entonces. al cumplir los dlcciséis años se casan. pero no cuenta de 

le el hccho de que ella no pudiere dar pasa a la consumación es porque sufre de vaginismo a sabiendas de que ella ~a 

antenía relaciones sexuales con el jardinero del convento: el se pasa pensando que el problema esta en él. por lo cual 

X;lde ponerse en tralamícmo: un año después se entera de! pasado de su mujer en el convento. cuestión por la cual le 

de el divorcio de inmediato: él decide tener relaciones con otra mujer y se da cuenta de que el funciona perfectamente 

en 

Tras un comentario que nos hiZO dicho paciente fue que es menester que se haga conCiencia acerca del papei que 

ega una mujer en la Vida de un hombre no solo al constituirse en matrimonio sino en todos los aspectos de pareja: el 

lcer notar que la comulltcación es una base fundamental para poder identificar los fallos en la \ida se~"U31 de ambos, así 

tismo nos mostró su falso afán que tenia haCia la Virginidad. aduciendo que lo importante no es constitUtrsc como 

13tnmonio sino saber enfocarse como parc.;ja en todos los aspectos. que la mUjer debe de dejar atrás todas esas ideas 

rróncas acerca de las terapias sexllaies, dejar atrás su pudor. y ei miedo a ser amadas interna y externamente 
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4. V. CONCLUSIONES. 

Sin lugar a dudas hemos llegado a la conclusión de que uno de los faclores que llega a afcc\¡¡r en gran índIce la 

estabilidad de un matrimonio es el hecho de que ambos o uno de ellos no responda como el aIro cspcm en la relación 

sc~uaL en el hombre llega a ser la impotencia se:-;:ual o en su caso la eyaculación precoz: pero en el caso de la mujer viene 

siendo la frigideL, la cual encierra todos los demás irastornos. psíquicos o fisicos que impiden IIcvm <lcabo una relación 

sc:xua! plm:entcrn. 

Nuestra propuesta la enfocan en todo momento a la posibilidad de adicionar a la misma como causal de divorcio 

en apego a la frncción VI del articulo 267 del código civil para el Distrito Federal: basada en las mismas bases y 

lineamientos en que se sustenta la impotencia se.\.-ual es decir que sí surgiere antes del matrimonio seria impedimento y sí 

provienen después de, seria causai de divorcio; creo que en un enfoque muy ampiío ¡ogramos desentrañar ¡as diversas 

causas por las cuales consideramos pertinente dicha adición y una de las fundamentales_ es la referente ha la 

responsabilidad que debe de existir al momento de constituirse como matrimonio en re12ción a su vida cotidIana e intima 

ya que no solo basta con que seamos responsables de nosotros mismos, de la comunicación plena de nuestros deseos 

sc".-uaIes_ así como la expresión fisica de nuestros impulsos se".-uales, sino que también debernos de tornar en cuenta en la 

misma longitud, todo lo referente a nuestra pareja, así como prestar la necesaria cooperación para que nuestra pareja 

pueda satisfacer sus necesidades sexuales. 

El hccllO que nos condujo a proponer dicha adición fue porque la impotencia sexual si se encuentra regida y por 

tanto sancionada hasta con el divorcio: entonces porque sí es responsabilidad de ambos solo la ley sanciona a una de las 

partes: La cuestión reside en que ambos puedan aprender a respetar las diferencias entre sus respectivos niveles de deseo 

se:\."llal y adaptarse a ellos.. y que principalmente la mujer no se sienta ofendida por rucha disfunción sino al contrario que 

sí es su interés continuar con su matrimonio coopere para ponerse en tratamiento conjuntamente con su pareja 

conc!U!ffiCS <;a!! !o sigui.ente diciendo que la capacid2d de un hombre y tt.'12 !!!ujer para asumi.r el comprorrüro de la 

se ..... ualidad depende principalmente de la disposición a dar y recibir placer en todas sus fonllas precisamente por que 

ninguno de los dos se debe sen!i.r obligado a actuar- y fingir: cua!qui.er abrnzo sex-ual puede ser !an casual y natural como 

un beso de buenas noches que alguno de los dos necesite. 
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